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lNTRODUCCION: 

Es sumamente interesante estudiar y recordar todas 

las razones que justifican la existencia de los legados y que se -

basan en que una persona puede desear transmitir a otra a causa 

de su muerte alguna cosa en especial. pero sin instituirla hereds 

ra. en ése sentido los legados tienen tanta vida como la institu

ción de heredero. 

E1 legado sigr..ifica siempre una disminución del pa

trimonio que ha de recibir el heredero y el cual a veces es uno. -

liberalidad y otra es una forma jurídica de cumplir con una obli

gación.-

Tanto por su forma como de su clasificaci6n los le -

gados tienen una gran variedad de aplicación en la vida, por mo

ti.Y.o de la muerte de una persona que vendría a ser el testad~r. 
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C:::apítulo I Los legadoS' en la legislación comparada. 

a) Concepto: 

El legado es una disposición testamentaria, por la cual -

el testador dispone que una cosa especifica o una porci6n de bienes -

de su propieddtl se transmita a título singular a una persona o pers_g 

nas determinadas asi el legado puede consistir en la tran:>misión de 

una cosa o en la prestación de algún hecho o servicio a cargo por -

supuesto del hered1~ro u otro legatario. 

En la enciclopedia jurídica Omeba nos define el legado -

como "Es la disposición testamentaria a b.l:ulo particular, que con-

iiere derechos patrimoniales determinados que no atribuyen la cali 

dad de he.redero 11 • ( l ) 

Sin embargo la definici6n mas aceptada y apegada a la -

realidad es la que_nos·daManuel Mateas Atarcón, la-cual dice 11Et 

~egado consiste en la transmici6n gratuita y a tüulo particular he -

cha por el testador. de un bien .determinado o suceptible de- deter-

l. - Enciclopedia.jurídica Om.eba 
Torno xvu Pág. 857. 
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minarse, que puede consistir, en una cosa, en un derecho en un servi-

cio o en un hecho en favor de una persona y ;;t. cargo de la herencia, de 

un heredero, o de otro legatario, cuyo dominio y posesi6n se transmi-

te en el momento de la muerte dal testador, si se trata de cosas dete2; 

minadas o hasta que éstas se determinen posteriormente 11 • ( 2) 

Existen otras definiciones del legado, por ejemplo Valve~ 

de "considera que son disposiciones testam~ntarias por las cuales el 

testador manda una o porci6n de bienes o título singular a persona o --

personas determinadas"~ ( 3 ) 

Esta definición la considero muy restringida, puesto que no 

trata lo referente a qu~ sea un legado de servicio o de derecho, tambien 

exime la posibilidad de que se ha legado sea suceptible de determinarse 

ya que-puede darse el caso de que se mencione el género pero no así la -

especie d.e la cosa legad3.,. 

2. - Matees Alarc6n Manuel. estudios sobre el C6digo Civil del:D~F., 
Tomo V'I Pág .. 147, 148, dt;, las sucesiones y testamentos. 

3. - Valv,erde y Valverde Calixto, tratado de D .. Civil Espafiol, 
Torno V ·Pág. 309. 3a Edi:ci6n Talleres' Tipográficas 11cuesta" 
Valladolid 19Z6. -
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Para Gastan Tobeñas; el legado.es una especie de donaci6n 

singular en la que no hace falta el concurso de voluntades para que sea 

perfecto. ya que basta para su nacimiento la declaraci6n de voluntad -

del testador. 

El legado no se puede considerar como una donaci6n, toda 

vez que éste es una transferencia total o parcial de ciertos bienes, pe-

ro aún el donante se debe reservar lo necesario para su subsistencia, -

cosa que en el legado no se da porque este es por causa de muerte .. en 

lo único en que podían tener afinidad es en el acuerdo de voluntades y -

el priricipal es que la voluntad del testad·:>r ea suficiente para su exis--

tencia, por cuanto a la comparaci6n del contrato de donaci6n considero 

que no es propia de d:..cha figura .. 

El definir al legado como una donaci6n, no sol:.> tiene el --

defecto de asimilar dos instituciones júricas dintintas., sino que ta.mbien 

el de atribuir corno razgo escencia.t d•:!l legado el ánimo liberal lo que -

no es rigurosamente exacto, tampoco el legado implica siempre una d\1! 

riinuci6n o detl:-acci6n dt:? la herencia tal y com9 se exterioriza en la de -

finici6n que da Florentino "Legatum Est. Delibatio Hereditatis que .t~s -

tador exeo quod l;JniverSum Heredia .Joris Aliquid Callatum Velitn. (.4J 

4. - Enciclopedia jur(dica Orneba 
Tomo XVll Pág; 856. 
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La.ti definiciones positivas no descartan la posibilidad de -

que estemos ante una válida instituci6n de heredero ya que una impor-

tante corriente d:>ctrinaria admite que no es incompatible la instituci6n 

a Título Universal con la atribuci6n concreta de bienes .. 

Las definiciones negativas si bien tienen el mérito de evi-

denciar que el legado no importa la existencia de una instituci6n a Ti"t.,!!. 

lo Universal .. 

El legad::> puede consistir tanto en la prestaci6n de un bien 

como de un servicio. es decir existen legados de dar y de_ hacer; los -

legados de dar tienen por objeto la tranamisi6n del dominio. del uso o 

goce de una cosa o de un dorecho (con tal de que sean ciertos, lícitos y. 

posibles). Los legados d.a hacer implican una obtigaci6n impuesta a un 

heredero o a otro legatario para cumplir un. servicio en favor del lega-

tario para cumplir un servicio en favor del legatario instituído. 

C-aá.ndo- el objeto del legado consiste-en un- dar se siguen-

tas reglas siguientes: 

a.). - Debe ser cierto. 
, b).' - .. Deibc existir en la i;iaturalez~. 
e) • .,,,; Debe estar en el comercio. 
~). - Debe ser determinable o suceptible de determinarse. 

Cuando el obJeto, _del_ leg~dv consiste en un hacer.·iguaime_g. 

te deberá suj_etarse a las siguientes reglas. 
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a). - Debe ser posible tanto fi"sica como legalmente 
b). - Además deberá ser lícito. 

Cosas que pueden ser objeto de legarse; en general pueden 

ser objeto del legado todas las cosas. presentes o futuras. propias del 

testador, corporales o incorporales, con la única condición de que sean 

posibles, determinadas y su.ceptibles de disposici6n o transmici6n. 

Sin embargo existe una situación fundamental en los lega-

dos y consiste en saber en que momento opera la transmici6n del do--

rrinio de la cosa·, esto es importante para determinar quien sufre la --

pérdida. del objeto en el caso de que perezca; de aqui sac.:i.mos las si--

guientes reglas, bien sea porque se pierda, se destruya o quede fuera 

del comercio. l. - Si la cosa es cierta y determinada y perece fortu.i-

tamente, :se pierde para el legatario. aunque no se le haya entregado; 

toda. vez que se aplica el principio de que la cosa perece siempre para 

su duei'io y Co!.nc..> el legatario será duei'ío de la cosa a partir d1;!; la mue.i: 

te del testador. a:Unque no la haya recibido mateTialrnente. su destruc-

ci6n o pérdida son a riesgo del legatario.. 2. - Si la· cosa es ind~termi-

nada~ ·entre tanto no se hace su determinación, pues no la ha adquirido 

ol legatario. si perece '?S a cargo_de la herencia o del heredero. grava·-

do con-·e1 legado, entonces se aplica otro principio que rJ;ce: ·Los géné-

ros nunca perecen por ejemplo. si el her,.::dero tiene que entregar un --

c_aballo, .Y un~ de los caballos que el heredero recibi6 en herencia mus 

re, quiere decir entonces que el heredero sufre la pérdida .. 
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Las contribucl >:.J.:!.:. } .. gravámenes del legado, son a cargo 

del legatario, excep!.::> cuando son gravámenes hi?~tccarios o prenda.--

ríos. estos correrán por cuenta del gravado. 

El legatario no podr~ ocupar la cosa hasta que ~P! haya de -

terminado el avalúo y se baya liquidado el pasivo. toda. vez que si no -

alcanza el activo para cubrir las deudas de la herencia,, se tomarán los 

legados que sean necesarios para cubrirlo. 

A pesar a.~ las deíinicione3 sobre legados expresadas con 

anterioridad y como un breve antecedente. en la época conternporanea 

no es fácil diferenciar al heredero del legatario. por la adquisici6n de 

un título personal, ni la instituci6n de heredero, ni la aceptaci.Ó:l de la 

herencia por parte de éste, má:s adelante estudiaremos a fondo cada --

una de estas formas ahora solo diremos que el legatario es el que con-

tinúa siendo un simple sucesor de los bienes- del de Cujus, mientras que-

el heredero es aquel que le sucede en los der1.?:chos y obligaciones que -

no extinguen con la muerte. nada más que este sucede a Til:ulo Unive.l: 

sal y el legatario a Título Particular. 
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b}. - Lcis legados en el Der~cho Romano. 

Para poder saber lo que realmente son tos legados, es n~ 

cesario remi~irnos al derecho antiguo o soa a la fuente de todos los 

principios de nuestra legislación, como es el derecho rornano, en él e.!l 

centramos primeramente los testamentos y como consecuencia de éste 

tendrémos los legados que es el punto en que realmente pondrémos nue..!! 

tra atención. 

11El testamento naci6 como una ley especial, después atl.:!!: 

viesa por una fase del contrato, para que finalmente llegue a ser lo --

que es ta época moderna una declaraci6n unilateral de voluntad", ( 1 ) 

ahora bien las formas que el testamento tuvo durante la época de los 

romanos, 11 fué la colatis y el testamento in prosinetu. El primero 

s~ hace ante los comisios dos veces al año o sea el 24 de rnayo (sin SJ! 

ber realmente si los cornisios debi"an ser meramente testigos o si po-

dían aprobar o reprobar el testamento). El segundo era, que antes de 

j.niciarse una batalla se permiH.S a los soldados hacer su testamento, -

tomando como testigos a sus compañeros de armas". ( 2) 

l .. - Fl.::>ris Margadant's Guillermo 
El DeTecho Romano 
Editorial Esfinge. S. A. México 
l.975 Pág. 467. 

z. - Floris Margadant' s Guillermo 
Ob. Ci':. Pág. 467. 
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Según nos relata Floris Margadant 1s, en la transcripci6n ª.!! 

terior de esta f'orma se iniciaron los testamentos, en la antigua Roma -

para posteriormente dar lugar a la extensa variedad de testamento que -

surgiéron en las diferentes épocas de sus gobernantes de los Romanos, -

tanto en la antiguedad como en el derecho moderno, el testamento tiene 

dos aspectos que son inter vivos o mortis causa y para indicar el patri

rrcnio mismo que se trasmite.. Por cuanto hace a los legados. En el d.,!l 

recho Romano, era una liberalidad por testamento trasmitido a Título -

Particular y por lo tanto el legatario debería gozar de la testamenti fac

tio pasiva. 

''Las instituciones de Justiniano definen a los legados como 

(una especie de donación dejada por un difunto) Justiniano descuid6 va

rios cara'cteres escenciales de los legados. He aquí• los principales: 

a) .. - El legado solo poaía ser dejado por testamento, en la. 

época de .Tustiniano, tambicn se podía escribirse en un codicilo. 

b}. - El legado debe estar íormulado en térm~nos imperati

vos por ser una Ley para el heredero, bajo el imperio de .Tústiniano, -

irriportaban poco los términos empleados. 
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e}. - LoS legados solo podían ser impuestos al heredero --

testamentario. Es una parte de la sucesi6n que le era quitado delibatio 

hereditatis 11 • ( 3 ) 

En concreto los legados en el tiempo de los Romanos tenían 

cuatro formas que fueron: 111. - Pe r Vendicationem, z. - Fer Damnatio-

ncm, 3. - El Fer Praeceptionem, 4. - El Sinendi Modo 11 • ( 4) 

Comentando estas consideraciones de Justiniano, Marga--

dant's nos dice que el primero se caracterizaba porque concedía al lega-

tario la propiedad quiritaria sobre determinado bien, para tenerla de~e-

ría llenar ciertos requisitos tales como: "a). - que perteneciera al tes-

tador en el momento de hacer el testamento, b). - que perteneciera al -

testador en el momento de abrirse la sucesión. e)ª - que el testarlor tu-

viera sobre él la propiedarl quiritaria en los dos anteriores la regla de -

este legado es que debía encontrarse todavía en el patrimonio del difunto 

cuando se abriera la sucesi6nu. ( 5 ) 

3. - Eugene: Petit, tratado elemental de Derecho Romano 
Editorial Saturnino Calleja, s. A., Madrirl 192.6 
Pág. 570 

4. - Floris ,Margadant' s 
Ob. Cit. Pág. 489 

S. - Floris· Margadant1 s 
Ob. Cit. Pág. 489 
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Continúa exponiéndonos el autor romanista que el segundo -

de los legados., se distinguía por su árn-bito general, ya que no existía li 

m itaci6n en cuanto a requisitos para adquirir el objeto legado más aún -

el testador podía legar objetos fuera de su patrimonio al momento d·~ su 

nuerte, en consecuencia el hered'!ro d~bía adquirir dicho objeto o en 

defecto entregar el valor pecuniario, dado el caso de que no lo hiciera: 

ºEt legatario tenía una acción llamado actio reivindicatoria, o en su C.2; 

so la denominada actio ex testamento de caractcr personal 11
• ( 6) Si el 

heredero se negaba cumplir el legado éste era condenado a pagar el do-

ble ( duplicaci6n por enfitiato ) .. 

' 1Por cuanto hace el legado 11Fer Praeceptionem", éste tenía 

cierta semejanza con el vindicatorio pero a la vez era mas amplio y mas 

restringido. nos comenta el autor citado con antelación,amplio porque -

pod!a tener por sobre el testador que no tuviera mas que la propiedad -

bonitaria 1 y más restringido porque debía pertenecer al grupo de los h~ 

rederos antes d-~ la división de los herederos, podía torrl.ar d~terminado 

objeto perteneciente a la sucesión amparado por una acción real". 

6. - Floris Margadant 1s 
Ob. Cit. Pág. 489 
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La última.forma de legado se pareci6 al damnationem por -

que el legatario tenia una actio ex testainento de carácter personal. con-

tra el heredero para reclamar lo legado .. con la. limitación de que fuera 

propiedad de la sucesi6n o del heredero ( mi heredero está obligado per-

ni.tir que el legatario torne el siguiente objeto, 11 heres neus damnas es-

to sinera 0 • ( 7 } 

Todas estas formas de legados ·rueron cambiando c"onforme 

a los gobernantes, tanto por sus ideas de aplicación y de las formas en 

que los testadores aprovecha~an los mismos para burlar dichas normas.., 

respecto a esta se dictaron varias leyes corno la Lex Furia testamenta-

ria • Lex Voconia y la J .... ex·Falcidia. 

Para fungir como legatario así como para adquirir los:_1e~ 

dos se dier_on en ese tiempo dos formas esenciales para ello, que·fue--

ron la~'Dies Cedens
4

'y 11Diez Vienens 11 , la primera es el inicio y ia.· segun-

da· es para perfeccionarse. El Diez Cedens era el caso de un legado ·pu-

7. - Floris Margadant's 
Ob. Cit. Pág. 490 
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ro y simple o bién a término que es a la muerte del testador. Cuando -

es a condici6n suspensiva se daba al momento de cumplirse la condici6n. 

La Diez Vienens en el caso de ser puro y simple se da en -

el momento de que el hereder-o hiciera la aditio, o sea la elecci6n, 

el caso de estar sujeto a término o condici6n, cuando se cumplia ésta. 

El Diez Cedens además de las funciones señalados anterio.!:,. 

mente tenía que señalar ~l valor de éste y que el legatario tuviera la 

"testamenti íaction, pasiva en el momento de hacerse el testa.mento. 

11El legatario adquiría su legado en dos etapas, la adquisi--

ci6n s·~ inicia en el Diez Ccdens para. perfeccionarse el Diez Vienens, -

como ejemplo de esta regla podemos enunciar el caso de que a un he re-

dero se le impusiera la carga de varios legatarios ancianos,- de esta ío,.t 

ma al morir alguno se liberaba de una carga,, además de la idea de ayu-

dar a la muerte en cada uno de los ancianos y asi poder quedarse con la 

ri:ayor parte-, por tal motivo el de·rccho romano impuso que sé- realiZar·an 

dos etapas". ( B) 

8 •. - Floris. Margadil.nt 1 s 
Ob. Cit. Pág. 497 
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Para perfeccionar y vigilar lo anterior se establecieron los 

términos y condiciones en el extenso sentido de los conceptos, creando 

los principios básicos tales como: 

a). -El término de fecha inciei·ta es considerado como si 

fuera una condición. 

b). - La condición resolutoria se prohibió en la institución -

de herederos. de ahí el famoso Semel heres semper heres (una vez he

redero, para siempre ) adquirido la calidad de heredero no se podrá --

volver a perderla. por la realizaé:ión de una condición resolutoria o por 

otras circunstancias {salvo, desde luego el triunfo procesal de otro here

dero con mayor derecho). 

Como se ha mencionado anteriormente el legado tuvo acep

ciones como carga, pena y condici6n tácita en cuanto a la carga desde -

los tiempos del bajo imperio se prohibi6 para las herencias y solo se 

permitió a los legados, en relaci6n a la pena esto fué ampliado en los 

testamentos para condenar al heredero a· entregar tal o cual cosa en con. 

cepto de legado para el caso de ·realizar actos contrarios a la voluntad 

del testador,. por lo que hace al último se debe considerar como una CO.,!l 

dici6n suspensiva o sea que es una condición extrinseca puesto que .no·

nace del: testamento én forma expresa sino que resulta de la naturaleza· 

del legado. 
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En el derecho moderno comparado con el antiguo podemos 

encontrar ciertas diferencias tales como: 

a). - Actualmente aceptamos la teorra preculeyana y no la -

sabiniana respecto de las modalidades imposibles. contenidas en los ar-

tículos 1355 y 1358 de nuestro Código Civil, en donde se enr.:uent:ra la té-

sis de la teoría sabiniana. 

"Cuando un testador quería favorecer a una persona con la 

cual no tenia la testamenti factio, no tenia otro recurso que rogar a su -

hered~ro fuese el ejecutor de su voluntad para dar al incapáz bien fuese 

un objeto particular, o bien la sucesión en todo o en parte. Es lo que se 

llama un fideicomiso 11 
.. ( 9 ) 

Otra figura que encontramos en el derecho antiguo es el fi-

deicomiso, este era una súplica dirigida por un íideicomitente a un fidu-

ciario para que entregara determinados bienes a un beneficiario. la for-

rna norma~ que tom6 en el derecho romano era la d_el ~ideico_m~~o ~~rt_is 

causa. en el cual el fideicomitente era el autor de la herencia, el ·nau--

9. - C. C. de 1928 
Arti"culos 1355 y 1358 
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ciario era el heredero o Legatario y el beneficiario un tercero, es-a figu-

ra se realiza 11verbis precativis", con absoluta libertad de forma, su --

base tuvo origen en la bona fides del fiduciario .. 

"El fideicomiso Romano podía ser universal o paTticular -

según su objeto en el primer caso era un fideicomiso de toda herencia o 

una cuota de ella y por la imposibilidad de transmitir a título particular 

tas deudas y los créditos de la herencia se imponía 11 stipulationes partís", 

esta situación fue corregida por tribetiano en tiempos de Ner6n quien lo 

declara a título universal, pegasiano dispuso que por más de 750/o de una 

herencia no se considerará fideicomiso sino legado, cayendo de esta m~ 

nera a la lex falcidia 11 .. ( 10 ) 

El fideicomiso universal tenía una gran ventaja en campar~ 

ci6n con el legado universal, aquel podr{a transmitirse a título univer --

sal este nunca.. El fideicomiso particular se pareció mas al legado par-

ticular aunque hubo diferencias. el íideicomis o gozaba de libertad de fo¿: 

ma, mientras que el legado debía constar en un testamento, el ~ideico-

miso podía establecerse a cargo de un legatario o de otro íideicomisario, 

en cambio el legado no, además el cumplimiento del fideicomiso se re-

lo.·- Floris Margadant's 
Ob. Cit. Pág. 504 
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clama de acuerdo con el procedimiento especial y moderno la llamada -

cognitio extra ordinem mientras que el cumplimiento del legado debía r~ 

clamarse mientras existía el sistema formulario, utilizando este proce-

dimiento con su división del proceso en dos partes primero ante un Ma-

gistrado in iure y luego ante un Juez in iudicio. con este se percata la -

gran aceptación del fideicomiso ante el legado aprovechando además que 

para el fideicomiso no se necesitaba capacidad como en los legados. 

11 Los fideicomisos particulares solo tienen por objeto cosas 

considerados a título particular por ejemplo los legados,, la forma es ta 

misma que la de los fideicomisos a título universal''• ( 11 ) 

Existieron ciertas diferencias entre la manumisi6n directa 

po::;o testamento y el fideicomiso de libertad, Eugenc Petit, indica dos c:J.! 

ferencias que son: 

a). - 11El testador no puede manumitir directamente más --

que e1 esclavo del cual sea propietario, cuando testa al morir, Y.• por _-

el contrario puede dejar la libertad por fideicomiso el esclavo del here-

clero, o el esclavo de otro. 

11. - Eugene Petit, Trat3.:do Elemental de Derecho Romano, Editorial -
"Saturnino Calleja"., s. A., Madrid 1.8 92., Pág.· 603 
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b) .. - El esclavo rnanu1nitido directamente se hace, a la adi-

ción de herencia, libre de pleno derecho, por el efecto del testamento, -

tri.entras que el esclavo manumitido por fideicomiso recibida la libertad 

del heredero, que se hace su patrono 11 
.. e 1 z ) 

Con todo esto el fideicomiso siempre tuvo ventaja sobre los 

legados ya que el legado necesita un testamento como base o un codicilo 

confirmado, mientras que et fideicomiso podi"a constar en un codicilo sin 

confirmar. 

11El codicilo es un acto de última voluntad que no está som,.!;; 

tido a ninguna de las formalidades del testamento". ( 13) 

11El codicilo era un pequeffo testamento, documento firmado 

por el de cujus y algunos testigos ( 5 en tiempos del bajo imperio) aun-

que no reuniera los requisitos necesarios para ser un verdadero testa--

n:ento, de todos modos tenía algunos efectos post mortem, este tenía 3 

±'e glas ÍUndamentale B. 

1 .. - El codicilo nunca podía instituir un heredero o desher..2 

dar a alguien. 

12. - Eugene Petit, 
Ob. Cit. Pág. 603 

13 •. - Eugene. Petit, 
Ob.' Cit~ Pág. 604. 
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2. - El codicilo referente a un testamento viilido nunca po-

día contener legados, fideicomisos. nombramientos de tutores a curad.,g 

res y manumisiones (codicilo confirmado). 

3. - El codicilo que no guardará relaci6n alguna con un tes -

tament:o válido no podía contener mas que fideicomiso. 

A causa de los severos requisitos formales, encontrarnos 

con frecuencia en el "Usus Modernus Pandectarum la cláusula codicilia-

ria en los testamentos, entonces si por alguna falla formal del testame,E; 

to ·no podía valer como tal, de todos modos valdría como codicilo y su -

contenido como fideicomiso. Esta institución del codicilo se rompio .con 

el principio de los unitas actus. cuestión que ya no existe en nuestro de -

recho moderno. Se trata en realidad de un documento sujeto a las mis -

mas formalidades que se requieren para el testamento". "El ·codicilo -

Norteamericano es. en realidad, un testamento posterior que completa 

o modifica parcialmente otro anterior algo que permite tambien el dere-

cho mexicano". ( -¡4} 

11Las principales acciones a las que-los problemas suceso-

ríos pocli:"an dar luga1· son: 

14. - Floris Margadant's 
Ob •. Cit. Pág. 506 
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1. - La reivindicatio en caso de incumplimiento en relaci6n 

con un legado per vindicationem: además el heredero encontrando que -

ciertos elementos de la herencia se encontraban en manos ajenas. po--

ara recurrir a esta acción. 

2.. - Otra acción es la actio ex testamento. 

3. - Una mas la actio hereditatis:~ 

4. - Otra la querela inofficiosi testamenti .. 

5 .. - Y por último la actio ad supplendam legítim_an " ( l~ ) 

15. - F,loris Margadant1 s GuillermO 
Ob. Cit •. Pág. SOS 
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e) ... - Los legados en el Derecho Francés .. 

En el derecho franéés. el legado es un acto unilateral de --

voluntad y para que sea válido debe tener ciertas formalidades que la --

misma ley exige. esas formalidades se siguen exigiendo en nuestro de-

recho actual. 

El testamento puede contener algunas disposiciones que no 

posean carácter patrimonial; como las relativas a los funerales por e--

jernplo, y de sdc luego. los n'l.as importantes son los que conciernen a 

los bienes del testador: La designación de una albacea y sobre todo el -

establecimiento de los legados. 

Bonnecase define al legado como 11 Las disposiciones testa-

rrentarias de carácter patrimonial, es decir las que se refieren a los 

bien~s • ya dijimos que los tcstanl.entos podían contener disposiciones 

de carácter extrapatrimonial de toda clase. recomendaciones de orden -

moral relativas a los funerales". ( 1 ) 

l\.líazeaud, dice "El legado es una disposición testamentaria 

por la cual e~ testador designa la pcrson;-. o las personas que, a la mue...!: 

te de él, se beneficiarán, ya sea de la totalidad o de una parte alicu_ota 

de su patrimonio, ya sea de ciertos bienes determinados 11 • ( Z ) 

l .. - Elemento de Derecho Civil, Julian Bonnecase,T .. Ill, Editorial José 
Ma ... Cajica Jr. Po:z:rúa Hnos .. y Cía .. México, Pág. 358 

Z. - Lecciones de Derecho Civil parte IV, Vol. II, Henry y León MazeaU.d: 
La trasmisión del patrimonio familiar traducida por Luis Alcalá Zam_E 
ra y Castillo, Ediciones Jurídicas , Europa -América -Buenos -Aire s .. 

. Pág" 368 
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Al tener el testador la libre disposición de sus bienes, podía 

imponer al legatario o heredero cargas o condiciones. respecto a los úl-

timos podemos decir que en el derecho francés existen legados a término, 

legados a condición resolutoria y legados bajo condición suspensiva: 

a). - El legado a término (suspensivo) 11 debc ser equipara-

do al legado puro y simple en cuanto a la íijaci6n d~ los clerechos del le-

gatario; El legatario a térrnino es titular de los derechos del diíunto de.§ 

de el día de la apertura de la sucesión", ( 3 ) y el mismo puede ser tér-

mino cierto o incierto .. 

b) .. - El legado bajo condici6n resolutoria se trata 11Pendie..!! 

te conditione", como un legado puro y simple "El legatario se convierte 

en propietario o en acreedor desde el instante de la apertura de la suCe-

si6n. Su derecho es transmisible, pero es suceptible de ser invalidado -

retroacti~amente por el cumplimiento de la c<;>ndici6n 11 
.. ( 4 ) 

3. - MAZ.EAUD HENRY 
Ob. Ci.t. Pág. 401 

4. - MAZ.EA UD 
Ob. Cit• Pág~ 401 
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El tercero o sea el legado bajo condición suspensiva "no se 

convierte en propietario o en acreedor más que si la condici6n se reali-

za pero entonces se convierte en uno u otro retroactivamt~nte, desde la 

apertura de la sucesión 11 • ( 5 ) 

Existía en el derecho francés una confusión respecto de --

si la donaci6n y el legado tenían razgos semejantes tal cosa no es posi-

ble. ya que la donaci6n. es un contrato, y es a título particular, mien-

tras que el legado es un acto unilateral de voluntad y puede consistir en 

todo el patrimonio de una persona, para mayor abundamiento, el legado 

se trasmite a mortis causa, puede ser revocable por el testador y algu-

nas otras diferencias ma~ entre an1bos actos que hoy no es difrcil cnten-

der. 

Existía nulidad en los legados tal y como lo expone Planiol, 

"el .legado de cosa ajena cuando concur~en dos condiciones, primero se 

exige que la cosa pertenezca a otra.persona exclusivamente y que el te~ 

tador carezca de-todo- derecho sobre la cosa legada incluso un derechO_ -

cOndicion~l a indiviso y seSU?do_ que la dispo3ición tenga· por objeto la --

tr~nsmición de la propiedad, si el tes~ador se hubie.ra limitado a impo--

ner.'La carga de adquirir la cosa ajena para transmitirla al beneficiario -

S. - MAZEAUD 
Ob. Cit." Pág. 401 
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no se trataría ya de uh legad:> de cosa ajena esta condici6n priva total--

mente de eficacia al artículo 1021 11 ,. ( 6 ) 

El punto d•:! validéz del segund1.J caso de nulidad es que el -

legadJ de cosa ajena su:fra alteración y que se consienta la cosa o su va-

lor asi es qy.ie el legatario que no pueda tener la cosa podrá exigir al he-

redero el valor del legado. 

Mientras tanto el legado de cosa indivisa, ha d1~ existir al 

tiempo del fallecimiento de:l testador, si hubiese desaparecido antes del 

fallecimiento no hay problema debido al efecto declarativo de la partici6n, 

si la misma hubiera sido atribuida al testador ya no hay indivisión, por 

lo tanto se reputa que la cosa perteneció en todo tiempo al testador en -

cambio si la cosa indivisa hubiera sido atribuida a otra persona el legado 

se t:endrá por caducado,,ésta caducidad puede ser prevista por el testa--

dor quien podrá válidamente disponer que el valor del legado se atribuya 

al legatario. 

Si la indivisión subsistiera al tiempo d·~l fallecimiento y el 

testador hubiere legado sus derechos. el legatario quedará colocado en 

su lugar y gi-ado y el destino del legado dependerá del resultado de la m 

6. - Planiol·y Ripert, Ob. Cit .. 
Tomo V Pág. 604. 
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visi6n, si la cosa legada correspondiera al lote del testador el legado s~ 

rá válido, pero será nulo si correspondiGrél al lote de otro coindivisario 

por constituir en legado de Cosa ajena 11esto se refiere a los artículos -

883 y 1021 combinados". ( 7 ) 

En oposición a estos artí'culos se encuentra el artículo 1423 

del C6digo Civil Francés, el cual dispone que si el marido hubiere lega-

do una cosa de la comunidad, el legado producirá totalmente sus efectOs 

si la cosa queda. en el lote de los herederos del marido, si en cambio --

corresponde al lote de la mujer los herederos tendrán que abonar el va-

lo:r de la misma, algunos tratadistas estiman que siendo la situación --

idéntica en todas las indivisiones, el artículo 1423 podrá aplicarse ex--

tensivamente a todos los legados de cosas indivisas pero en general se 

admite que este artículo es un precepto excepcional que no puede aplica.!: 

se por extensión si la voluntad del testador fuera. legar el valor de la C...9 

sa en defecto de ésta tal voluntad habrá de cun'l.plirse .. 

Otro de los elementos del legado es que el objeto sea detc.,I 

nil.nable o factible de determinaci6n en su calidad o en su cantida<:l ya --

7. - Planiol y Ripe.rt, Ob. Cit •. 
·Tomo.V Pág. 644 
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que de no ser así el lagado sería completamente indeterminado y por lo 

tanto nulo. 

El derecho francés clasifica a los legados tomand:> conl.o -

base su objeto, tal caso es el que contempla artículo 1002. el cual di.a--

tingue tres clases de legados: 

a): Los legados Universales. 

b): Los lt:'!'gad:>s ¡i .t.itulo universal. 

e): Los legados particulares. 

Anteriormente no existía tal diferencia y por lo tanto .se CO.!! 

fundían en una sola categoría, y no íué hasta la promulgación del Código 

Civil cuando se comenzó a emplear estas denominaciones. "Las dispo-

siciones testamentarias son universales, a título universal o a ti'.l:ulo Pª..!: 

ticular.. Cada una de estas disposiciones ya se ha hecho con la dcnomi -

nación de institución de heredero o con la de legado. producirá efectos -

conforme a las reglas establecidas por los legados universales -a título 

particular". ( B ) 

8. - Bonnecase Julian, 
Ob. Cit. Pág. 358 
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El legado universal es aquél que confiere al legatario el ~ 

rccho eventual a la totalidad d~ los bienes del testador. artículo 1003 -

del C6digo Civil. Es una disposición que se acerca mucho a la institu--

ción de heredero del derecho romano y como el derecho francés no rcc.2 

nace esa situación es por ello que ha utilizado la fracc d~ legado univer-

sal. El contenido o emolumento d·~l legado pucd.z quedar reducido cuan-

do coexisten otros cuausabicntes. 

"El derecho del legatario se concreta a la muerte d•?l test,n. 

dar, la regla se aplica no solamente para los legados puros y simples, 

sino tambien para los legados a término; únicamente se encuentra retr,l! 

sado su cumplimiento; se aplica igualmente, pendiente conditionc, a los 

legados sujetos a condici6n resolutoria.. Por el contrario el legatario -

bajo condici6n suspensiva. hasta el cumplimiento de la condici6n no cuc..n 

ta sino con derecho eventual, no transmisible 11 
.. ( 9) 

Tal es el caso de que si hay varios legatarios universales,-

cada Uno de ellos i·ecibirá solamente una porci6n. Para decidir acerca 

del c~rci:cter universal del legado hay que tomar en .consideraci6n, no --

el beneficio obtenido por el legatario. sino su derecho eventual a la to--

9. - MAZEAUD, 
Ob. Cit. Pág. 388 
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talidad de los bienes -según la intcrprctaci6n de la voluntad del difunto. 

Abundando más sobre el tema podemos d~cir que el legado 

universal puede ser aícctado con cargas y legados particulares, con lo 

que su contenido o emolumento puede quedar reducido en una proporción; 

mas o menos considerable> una pregunta interesante es que si subsistí-

rá. el legado universal cuando las cargas y legados particulares absor--

van en su totalidad o casi en su totalidad el contenido propio de la noci6n 

de universalidad? la respuesto. 16gicamcntc CB NO porque de .esa manera 

carece de liberalidad que es un elemt!nto esencial para que exista el le -

gado·. La jurisprudencia francesa sostiene que si le falta el elemento --

de liberalidad no se da. forma al legado universal y por lo tanto es nulo; 

a.ún cuando se pudiera estimar que sea un caso de $UStituci6n vulgar ge -

neral si los demás legados y cargas quedarán sin efecto, ahora bien los 

Tribunales estudiarán realmente cual íué la intención del testador, si -

quería .convertir al legatario universal en instrumento de ejecución de su 

voluntad_, ya sea coni.o alba.cea o ejecutor testamentario, o co1no un man-

datario no sujeto a las «9eglas estrictas del albaceazgo. 

11La designaci6n del legatario en el testamento no está so- -

rretido a ninguna formalidad, es válido desde el instante en que sea evi ~ 

dente la identificaci6n del legatario. (un nombre propio o simples ini-

ciales corno.mi criado, mi sobrino etc.) 11
• e 10) 

10. - MAZEAUD, Ob. Cit. Pág. 397 
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En el derecho francés cxistia formulas equivalentes a la -

institución universal, ya que el testador no estaba obliga.do a expresar -

su voluntad en términos sacra.mentales tales como heredero instituído -

a legatario universal y hacer sin e1nbargo una disposici6n universal. los 

equivalentes son: 

a). - "La designaci6n de una persona como heredero o lega

tario según se desprenda del testamento. 

b) .. - El legado de todos los muebles y de todos los inmue - -

bles, por supuesto que aquí entra lo que antes mencionamos. como que 

los objetos deben ser determinados o succptibles de determinación. 

e). - El legado formulado en forma negativa por exclusión 

de determinados herederos, los restantes se consideran como legata--

rios universales: 

d). - El legado de nuda propiedad, propiedad de todos los 

bienes, ya que el nudo propietario, vendrá algún día por ,su propio títu

lo a recoger el ·usufructo. 

e). - El legado de todos los bienes disponibles. éste legado 

contiene.en si mismo un derecho eventual al total de los bienes, J:!UCde -

darse el caso de que al momento de fallecer el testador no dejara here -



-30-

de ro forzozo y en ese caso, bienes disponibles es igual a la totalidad de 

los bienes o bien fijar la cuantía d·~ estos en lo que comprendía la cuo-

ta de libre disposición al día de la red.;i.cción del testamento y en caso --

sólo se tratará de un legado a título universal. Respecto a esta cuestión 

es cuando los tribunales tenían que resolver. 

f). - El legado del remanente o del sobrante de los bienes. -

es el caso de que si el testador al instituír a alguien como legatario uni-

versal le hubiera impuesto diversas cargas o diferentes legados; todo -

lo que no fuera objeto de otros legados o cargas. quedará necesariarnen-

te comprendido en el legado general. Sin embargo la jurisprud~ncia pa-

rece establecer una distinción, según que los demás legados sean a títu-

lo particular o a título universal; si son a título particular el legado del 

remanente o exceso será a título universal .. 

g). - El legado mencionado como universal y seguido de la 

enurnerac~ón de todos los bienes poseídos por el testador aún cuando esa 

enumeración fuera incompleta 11
• ( 11 ) 

i 1 ·• - Tratado práctico d•==- De re cho Civil 
Marce lo- Planiol y Jorge Ripert. 
Tomo V, .Donaciones y Testamentos. 
Editorial Cultural. S.A.• Habana. Cuba, 

~ 1946, Pág. 650 
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Para poder entend~r las tres catcgorias de los legados que 

fueron manejados o más bién. que maneja el derecho francés pod~n"J.os -

decir que el legad> universal. Es aqu~l que se refiere a la totalidad de 

los bienes. el legado a título unh,·ersa.l se refiere a una porción alícuota 

de los bienes,. mientras que el legado particular solamente se refiere --

a una cosa concreta y determinada de esta forma lo d::!finen el artículo -

1010 y 1014 del C6digo Civil Francés que dice: 

11Cuando a la muerte del testador no hubiere herederos a --

quienes la Ley reserva una parte de los bienes de este, se considera que 

el legatario universal adquiere la posesi6n de la herencia por ministe17io 

de Ley. y en virtud del hecho rnisrno de la muerte del testador y ~in que 

tenga necesidad de pedir su entrega". { 12 ) 

h). - "Legado de usufructo; el legado de nuda propiedad de 

la universalidad da los bienes o de una porción alícuota no ofrece díii--

cultad. El de re cho (voca.tion ) otorgado implica para el nudo propieta --

.río el beneficio de la integraci6n de su derecho al menos en lo futuroJI el 

legado será universal o a título universal según el principio aplicado o -

los legados en plena propiedad. en cambio el legado de usufructo origina 

graves dificultades ·cuando consisten en todo el patrimonio o en una por-

lZ. - Bonnecase , Ob. Cit. Pág. 359 
Art. 1006 C. C. F. 
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ción alícuota del mismo. este legado debe estimarse como particular ya 

que los demás supuestos son fuente de dificultades, el interes de la cue..§. 

ti6n es sobre todo el cuanto a la saisine y a la obligación al pago de las -

deudas". ( 13 ) 

Josera.nd expone co1no efectos ciertos, 12. "Teniendo la P..!? 

sesión jurídica, el heredero lcgi"tilno toma posesión real y efectiva de -

los bienes componentes de la misma, 2,.g El he1·edero que tiene la Sai~ 

ne podrá ejercer todas las acciones que tenía el difunto, 3~ Esta ex--

puesta a todas las acciones que podrían dirigirse contra el difunto, 4.Q 

La presencia de sucesores irregulares y h.ered~ros sin Saisinc no le --

constituye obstáculo, 5_g El código civil concede el llamado 2. suceder -

de retractarse de su renuncia.. Como efectos discutibles, l..Q La Sai~ 

ne lleva consigo la. obligación de satisfacer las deudas y cargá.s, 

2.Q La jurisprudencia reduce el formalismo de que la renuncia sea ante 

el Secretario del Tribunal, 3_g Admite que despues de 30 años .el herede-

ro-legítimo se repute aceptante, mientras que el sucesor irregular se --

tenga como renunciante''· ( 14-) 

13. - Planiol y Repert, Ob. Cit. Pág. 656 T. V. 

14. - Derecho Francés. Josserand Louis 
Tomo m. V~l. II, Liberalidades 
El Patrimonio, la_s suce.siones legales 
Sucesi6n , Ab. intestato. Ediciones 
jur,ídicas Europa,ArnéZ.ica,Buenos Aires 1951 
Pág. 104. 
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El legado particular tiene vida independiente d'!l legado uni

versal o d~l legado o título universal la ineficacia de esta no produce la 

caducidad a~ los legados particulares pero si la de sus cargas. 

i). - El legado de liberación,, se caracteriza por su propio -

nombre. ya que libera a su deudor de toda oblígaci6n,, o sea que existe -

una cornpensaci6n de suma igual al importe del crédito y por lo tanto se 

extingue la deuda. El testador cuenta con la posiblidad de liberar a su 

deud:>r,, le hace un legado de un crédito igual a la. deuda, lo cual produce 

confusi6n de derechos. 

Mas no hay que confundir este legado con el caso de que el 

testador ordena al legatario liberar al deudor, ya que esto último es una 

carga y no un legado propiamente dicho. 

El artículo 1023 del Código Civil francés , expone ·otro caso 

que tambien se puede confundir con el legado de libera.ci6n, y es aquel -

en que el ·l_egatario es al mismo tien1po acreedor d.z:l testéiclor, comO -

puri.to i~portante es_ que éste debe estar en un testamento válido ya·que 

en cae:> contrario es nulo .. 

Ahora bien si el crédito es pagado n.ntes de fallecer el tes~ 

dor,. o si los acreedores hubieran trabad·:> embargo antes de su falleci--: 

rrient_o, obviai:nente el leg~do queda sin objeto quedando el mismo caduc~ 

d:> o· revocado según el caso. 
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j). - Leiado de crédito: Un crédito puede constituir el ob.i!; 

to de un legado particular. aún cuando sea por servicios, estos legados 

son frecuentes y solamente ocacionan problcmc::i.s en cuanto a su cxten-

ci6n, cuando el crédito no es d·~terminado. por ejemplo muebles o mo12! 

liario, hay que determinar la intención d·~l testador para saber si los -

créditos cstan o nó comprendidos en ella, lo mismo sucede en un legado 

particular cuando su contenido es más o menos incierto. 

Cuando esto sucede los Tribunales tienen libre facultad de 

apreciación. 

En el derecho francés existía una insuficiencia legal en - -

cuanto al beneficio a.~ inventario, tod.1 vez que el hercdzrc no queda su.

jeto a un proced-imiento organizado tendiente a compaginar los d·~rcchos 

contrapuestos 11 ni tampoco queda obligado a efectuar la liquidaci6n, y -

cuando lo hace siempre es por interés propio. nunca como representan

te de los acreedores. Estos conservan sus derechos paticularcs. sin -

ciUe entr-e c-llos exista más regla de concurso o de prt;;?lación que lo que rs 

sulta de ia.s garantías personales o reales y de la preferencia que tienen 

los acreedores sobre los legatarios. 

La jurisprudencia ha resuelto su concepto en el sentido - -

opuesto que resulta todavía insuficiente, ya que sus esfuerzos tendientes 

a-la instauraci6n de un juicio universal han fracasado, no asi su acepta.

ci6n al beneficio de inventario. Cuando coincide con una insolvencia rea 1 
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de la herencia. 

Como hemos mencionado anteriormente, el Código Francés, 

presumía igualmente colacional:tes los legados y las donaciones esto no 

es posible porque mientras la donación es a título d~ anticipo de heren

cia, solo mientras ocurre el fallecimiento dzl donante, y el legado en -

las mismas condiciones carecería de sentido pues este surte efectos d·~.§ 

de el fallecimiento, y en consecuencia las cosas donadas quedarían en -

la sucesión y la participación se efectuará como si no hubiese habido - -

d:..sposición testamentaria. 

En ocaciones el legatario recibía los objetos legados en es

pecie y en colaoi.ón por cleducción, ah.ora bien si el legado que se le hu

biese hecho era tnenor que su porción hereditaria en el caso de ser tam

bien heredero, a este le convenía mas renunciarlo, y así obtener un me

jor beneficio en íín como la colaci6n era una institución propia de la he

rencia Ab-intestato solamente era aplicable a los legatarios particulares, 

no surtiendo efcct:>s en la sucesión testamentaria, en rclaci6n- a. los le

gatarios universales o a título universal .. 

Encontramos que la Enciclopedia Jurídica Omeba nos defi

ne la col~ci6n como 11la institución que establece los medios legales, da 

·facultades procesales y específica obligaciones entre estos 'mismos her~ 

I' deros en forma reciproca con el fín de reunir - en forma. real o ficticia 

-a la masa hereditaria, los bienes recibidos en vida del causante por -
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especiales conceptos·- liberalidades de manera que se logre la recons -

trucción del patrimonio d·~ este último 11 • Es por ello que la función es-

pecííica de la colación dentro de la materia sucesorio es la de proteger 

a la legítima, ya que esta tiene un dc.1;echo subjetivo d::! los herederos -

legítimatarios o forzozos, a~ tal manera que la porción correspondiente 

no se afectaba por liberalidades realizadas en vida del causante, ya que 

como nos dice la d~íinición antes citada, con esta figura se lograba la -

reconstrucción del patrimonio d·:d otorgante.nos comenta Planiol que a -

pesar de ello se notaba en esa obligación presunta de la colaci6n en los 

legados una anomalía creadora de graves consecuencias y poco canfor-

me a la intención probable del disponente. Su única explicación era su-

pcrvivenci=:i. histórica injustificada. reminiscencia de la antigua incom-

patibilidad de las condicione~ di.! hc1·cd~ro y legatario. "La Ley del 24 

de marzo de 1898 (artículo 843 nuevo) la suprimió, invirtiendo según es 

l6gico. la presunción anterior, salvo eJoi..-preso voluntad en contrario. los 

legados se presumen hechos como mejora y fuera de la porción heredi--

ta ria ". ( 15 ) 

En cuanto a la participación de la c6nyuge superstite, es -

ta al igual que los acreedores, pues ha de percibir su pensión con pre-

15. - Plailiol y Ripert, Ob. Cit • 
Tomo IV Pág. 501 



-37 -

ferencia a los legados particulares que el difunto haya podido hacer,. (a..!: 

tículo 205 párrafo II), en consecuencia si el actio neto deduciendo el pa-

sivo no basta a garantizar el pago de la pensión, los legatarios particu-

lares sufrirán la rcducci6n en la cuantía que fuere necesario.. Pero si -

el testador declara preferente dcter1ninado legado este habrá de respe -

tarse dentro de las condiciones expresadas en el artículo 205 párrafollI .. 

"El derecho común solamente establece esa preferencia de 

los acreedores hereditarios sobre los legatarios en los casos que exista 

a su favor la separación de patrimonios ya sea porque ellos mismos lo -

hayan pe di do o porque resulte de la aceptación de la herencia a beneficio 

de inventario''• ( 16 } 

"El legatario tiene frente al heredero la calidad de acree--

dor y de ahí que se plantee el problema de saber si el deudor está qbli-

gado intra o ultra vire!s". ( 17') 

-16; - Planiol y Ripert,- Ob. Cit.
Tomo··rv, Pág. 531 

17 .·- J'osserand Loú.is ," Ob. Cit. 
Pág. 183. 
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La situación del cónyuge acreedor de alimentos justificó el 

privilegio que de este modo se le concede con respecto a los demás a-

creedores, sin embargo esta cuestión se haya sujeta a discución. 

Todo heredero tiene derecho al beneficio de ioventario. y -

por lo mismo tiene la facultad de librarse del compromiso de liquidar 

la herencia y saldar el pasivo, por el simple ab;:indono de los bienes de 

la herencia, de los acreedores y legatarios (artículo 8021 Código Civil 

Francés), toda vez que como no está obligado personalmente sino como 

un simple detentador d·:;? los objetos hcreditariotJ.. Esto constituye un -

rredio de librarse para lo futuro de una misión que no le va a dejar nada. 

El abandono debe hacerse respecto de todos los bienes de -

que el heredero haya de rendir cuentas a los dt!rccho-habientes de la su

cesión, si lo hiciere en favor de :-i.lgurios, el heredero incurre en respo.J1 

sabilidad personal frente a los demás, sin que ello produzca la cad·.J.ci-

dad del beneficio de inventario por ser un abandono de la administraci6n 

y no un acto de enajenación traslativa de propic dad. 

Según colín y capitán maniíiestan 11que la Ley no regula ÍO..!: 

rnalidS.des en" cüanto a la aceptaci6n, ya que la mayoría de los tratadis

tas exigen la notificación individual a los acreedores y legatarios intere

sados. algunos se contenta con una declaración ante el Secretario del 

Tribunal del lugar de la apertura de la sucesión, otros llegan a consi~ 
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rar corno equivalentes ambas formalidades. Lo cierto es que la prácti-

ca no es constante 11
• ( 18) 

El abandono de los bienes que me refiero no signif'ica una -

renuncia,, por lo tanto no priva al heredero ni de su condición de tal,, ni 

de su derecho como propietario de ahí la frase del derecho romano,, (se-

~l herea semper heres),. se trata de un simple abandono de la posesión 

y de la administración de los bienes. como consecuencia el heredero --

queda sujeto a todas las obligaciones y mantiene todas las garantías uní-

das a sus títulos pudiendo (y debiendo),, exigir la colación y la reducción .. 

Si existe un sobrante después de la liquidación y el pago to-

tal, el heredero conserva el derecho a rcclarn.arlo. 

El heredero puede reconsiderar su decisi6n y recobrar la 

administración, pero para eso se le impone el pago íntegro.de las déu--

das y legados, considerando que ésta nueva decisi6n prod~ce la caduci---

da;.d del beneficio de inventario. 

18 •. - c::;olín y Capitán. Ob. Cit' 
Tomo Ill. Pág. 607 
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Sobre es.te punto Laurent. nos cornenta que por otra parte -

no encontrarnos jurisprudencia alguna acerca de estos supuestos. que e~ 

recen de interés práctico". ( 19 ) 

En la legislación francesa es posible renunciar al beneficio 

de inventario? pues aún cuando la Ley no lo dice, es indudable que el h..,!! 

redero mayor y con libre disposici6n de sus derechos puede renunciar -

I! t.'1,!! ben~ficio qu~ se establece en su exclusivo interés, dicha renuncia -

puede ser expresa o tácita: 

Expresa : Cuando resulte de la adopci6n del carácter de h,S. 

redero puro y simple. Tácita: Cuando por cualquier acto incompatible 

con la tácita subsi.stencia de la separación de patrimonios y de la afee~ 

ci6n preferente de caudal hereditario al pago de los acreedores y legat_!;: 

ríos. 

En este caso hay cierta ánalogía con el caso de aceptaci6:c. 

pura y.simple. con la. diferencia que esa aceptaci6c cuando se ha.ce des-

de el principio sucede a. un estado de incertidumbre y de libertad de;·.op

ci6n;. mientras que ~a renuncia. al beneLicio .de inventario es ~ubaecuente· 

19. - Laurent. 
Torno x. P.&g. 209_ 



a un esta.do cualificado y debidamente establecido. 

En relaci6n al tema que nos OC!lpa, o sea ta caducidad, hay 

que distingui.r los actos por Los cuales el heredero que aún no hubiera -

optado, queda privado de poder aceptar a beneficio de inventario, por -

eq,Uivate: a la aceptación pura y simple y las causas de caducidad bene -

íicio de inventario regularmente establecido, estas últimas resultan.de la 

Ley y son do~. 

l. - La ocultación. {artículo 801 C.C.), como quiera que sea 

laa. sanciones de ese fraude hereditario producen efectos absolutos, su

ceptibtes de invocarse por cualquiera aún por los acreedores de la suc~ 

si6n 1 la acep'tación para y simple que del mismo resulta, consti.tuye ante 

todo el mundo una causa de caducidad del beneficio de inventario, respes 

to al ocultante que se había acogido al mismo. (los acreedores tienen -

una gran interés en l:>s fraudes cometidos en el inventario, mismo al que· 

se refiere el artículo 801 C. C.). 

z. - La venta de un inmueble o de un mueble sin observar 

tas forrna·s: prescritas por· la Ley ( conforme a tos artículos 805 y 806 ·del 

e 6digo Civil). 

Existen tres formas de actos que puede desarrollar el hers 

dero·a beneficio de inventariq. tales com.o: 
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a) .. - 11 Los que puede realizar normalmente en el ejercicio -

de sus derechos como propietario y administrador, 

b). -Los que lo hacen incurrir en responsabilidad y le suje-

tan a indemnizar por sus consecuencias perjudiciales, 

e) .. - Los que ocacionan su caducidad" .. ( ZO ) 

La ineficacia del testamento o de las disposiciones que con-

tiene, resulta de varias causas. La nulidad es la sanci6n de la violación 

de las reglas de forma y de fo11do comúnes a las liberalidades o especi.a 

les de los legados. 

11Por ser la solemnidad un elemento constitutivo del testa--

~nto, la ausencia o la violación de las .formas lleva consigo la nulidad 

abSoluta. La solemnidad del testador ampara desde luego la voluntad -

del de cujus, pero en interés de los legatarios, singularmente de los in_!! 

tituídos por disposiciones anteriores y los de la familia; todas esas per-

sOnéiS tienen poder para criticar el testamento i~rcgul~r qu<?' perjudique 

sus intereses; la acci6n de nulidad no podría estar reserva~a, a ciertas 

personas; técnicamente, la nulidad no puede ser sino absoluta en f:'l de-

zo. - Planiol y Ripert, Ob. Cit. 
Tomo IV", Pág. 512 
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re cho positivo francés". ( 21 ) 

( La nulidad no es una sanción aplicarse a los actos de un -

herederor debido a su condición de propietario, ahora esto lo podernos -

resumir de la siglñente mnnera, las nulidades son verdaderas penalida-

des civiles que deben considerarse bajo una interpretación restrictiva) .. 

La caducidad deriva del acto mismo previsto por la Ley. -

sin distinguir si los legatarios y acreedores han sufrido o n6 un perjui--

cio con tal motivo,. 

La caducidad supone que el legado no se cumple por una ca,.Y. 

sa distinta de ia revocación y aunque sea válido en todos sus sentidos el 

Código Francés establece séis causas de caducidad de los legados; sien -

do las siguientes. 

a). - 11La no a.ceptaci6n del legado o repudiaci6n del miszn.o-

artículo 1043. 

21. - Mazeaud, 
Ob. Cit. Pág. 355. 
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b) .. - Incapacid.:i.d del legatario posterior al testamento, ar!! 

culo 1043. pues de haber sido anterior al legado serra nulo. 

e). - Defunci6n anterior del legatario artículo 1039. (s6lo -

cuando el legatario vive al fallecer el testador podfá aquel trasmitir los 

beneficios del legado a sus causa-habientes, pues las libertades testame.n 

tarias son personales) 

d). - La no realización de la condición suspensiva artr'culo -

1040. 

e). - El cumplimiento de la condición resolutoria. 

f). - La pérdida d!! la cosa legada artículo 1042. del C6digo -

Civil " ( ZZ ) Es este sentido opina también Mazeaud, apegándose a la 

Ley. 

Ya hemos hablado de la nulidad y de la caducidad de los le

gados ahora veremos como contempla el d~recho francés la revocación 

de los legados. 

La revocación podía ser expresa o tácita, la expresa corno 

16 expone Mazeaud, dice que está sometida a solemnidad, tales como e_§ 

tár contenida en un testamento regular o docun'\ento notarial. 

La revocaci6n tácita son "ciertos actos del testador interpr_s 

tados como implicatorios de: la voluntad de revocar sus disposiciones an

teriores11. ( 2.3 ) El Código Civil prevee dos casos de revocaci6n tácita. 

zz. - Bonnecase J"ulian, Ob. Cit. Pág. 364 

2.3. - Mazeaud, Ob. Cit. Pág. 43B 
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a). - La redacción de un nuevo testamento c\.1.yas disposicio-

nes son inconciliables con los del primero. 

b). - La enajenación de la cosa legada. 

La jurisprudencia agrega. un tercer caso que es: 

e). - La destrucción voluntaria del testamento por el testador. 

El misrno autor nos proporciona dos tipos más de revoca--

ci6n: 

1. - Revocaci6n de pleno derecho. - El cónyuge culpable --

pierde. a resultas del divorcio. o de la separaci6n de cuerpos pronu.!! 

ciada contra e1. el beneficio de las liberalidades, especialmente de los 

legados consentidos por su consorte. 

2. - Revocación judicial. - Puede ser revocado el legado --

por los tribunales luego de la muerte del testador. en raz6n a una culpa 

cometida por el legatario; en caso de incumplimiento de las cargas· y en 

caso de ingratitud del legatario. 

,_._ -· . 
. ; ~ 
~·· 
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d) .. - Los. Legados en el Derecho Alemán: 

La legislación alemana define el legado diciendo que 11es u-

na atribución de un valor hereditario por causa de muerte y a título sin-

gular que el causante ordena en testamento directamente a favor de una 

persona ya a cargo del heredero o de otro lcgatario11 • ( 1 

Por lo que respecta a los testamentos, tenemos que el der~ 

cho alemán los clasifica en dos íormas: 

a). - Testamento privado ológrato. 

b) .. - Testamento Público ante Juez o Notario .. 

"El testamento privado se otorga mediante una deciaración 

redactada y subscrita del puño y letra del testador con indicación del lu-

gar y día " ( 2 ) De este comentario del autor citado se deduce que ª..2 

1. - Tratado de Derecho Civil. por Ludwig EnnecceTUs Theodor Kipp. 
Ma.tín· Wolff. ~ra~ucido por Blas Go~zález. ~om~ .v. D~reCbo de 
Sucesiones 11 Vol. n. Pág •. 145 . . 
Bosch Barcelona. 

2. - .Kipp y Wolff, Ob. Cit. 
Vol. I, Pág. 62 
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lo era observada la íorma del testamento ológrato si sus trazos eran e_!! 

critos desde el comienzo al final" de puño y letra del testador .. 

El testamento público se otorga, en forma ordinaria, ante 

el Juez ( de un juzgado de primera instancia } o ante Notario. 

El juez debe hacer intervenir un Actuario de la oficina o -

bien dos testigos tarnbien debería requerir la presencia de un segundo -

Notario además de los dos testigos, cerciorándose de la capacidad e id.g 

neidad de los testigos y que los mismos no se encontrarán en: 

I. - Incapacidad absoluta por no saber escribir, 

II. - En caso del cónyuge del testador. que el matrimonio 

subsiste todavía en el momento de la muerte del disponente. 

III. - Que sea pariente de 1 te atador en linea recta o hasta el 

segundo grado en linea colateral. 

IV. - Si es funcionario que no tenga ninguna de las relacio

nes antes descrita.e. 

Un testamento que no se ajusta a los preceptos forrnales es 

nulo. ya que l~s íorrnas testamentarias tienen ta misi6n de asegurar la -

P:r:u~ba· .de la ú~tima voluntad. impulsar. las disposiciones en serio, de -
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los planes p"t"ovisionales, ideas momentáneas y proyecto sin .fuerza de -

obligar .. 

El causante puede revocar todo el testamento o cualquiera -

de las disposiciones testamentarias en particular, en cualquier mamen-

to. Respecto a la revocación Kipp y Wolff. nos comenta que "la revoca-

ci6n puede tener lugar de diversas maneras. 

a} .. - Por testamento. 12,.en expresa declaraci6n testamen-

taria de revocación, Z..Q por testamento posterior de contenido positivo. 

b) .. - El testamento puede ser revocado mediante que el cau-

sante con la intención de deshacerlo destruya la escritura del testamento 

o la tache, o haga cualquier clase de modificaci6n de los que acostum--

bran a servir para expresar la intenci6n de deshacer una. declaraci6n de 

voluntad por escrito". ( 3 ) 

El legado con eficacia real, es a,quél en que la propiedad de 

la cosa. legada, la adquiere el legatario directamente del testador, sin -

necesidad de que el herede1:10 o persona gravada tenga que otorgar ningún 

3. - Kipp y Wolff. 
Ob. Cit. Vol. l 
Pág. 151 



-49-

acto de transmici6n,. ya que la Ley solo impone la necesidad de po

ner al legatario en posesión de la cosa legada. 

El legatario puro y simple,, adquiere desde la muerte del -

testador el derecho al legado o sea el derecho de crédito que el legado -

obligacional atribuye de momento al legatario para que este la adquiera 

mediante el heredero o la persona gravada, de esta forma se cumpla la 

prestaci6n impuesta por el testador,, ya que de una u otra forma lo va a 

adquirir el legatario. 

En el derecho alemán, junto al legado por disposici6n unil~ 

teral. se reglamentó el contrato de legado, ya que de esta forma es mas 

dificil que se pueda comparar con la donación por causa de muerte ya -

que la donación por causa de muerte era de por si libremente revocable 

por el causante., éste podía no obstante renunciar a la revocaci6n y si -

bien el contrato de legado era de por si irrevocable, no obstante podía -

reservarse el derecho a la revocación. 

Si el contrato de legado estableció que la revocaci6n por ca..!! 

sa de muerte se hacía a base.del patrimonio actual y el legado a'base -

del caudal reelicto, se estaba todavt'a en lo cierto, en el caso de tratarse 

de una transrn.isi6n de propiedad condicionada suspensivamente, pero ya 

no era posible considerarlo así en la donaci6n mediante prornesa. 
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11Las coildiciones: En las atribuciones d-e última voluntad, 

las condiciones han de interpretarse, según los principios que regulan, 

de una manera general, la interpretación de estas clases de atribucionc:s, 

pueden ser suspensivas o resolutorias 11
• ( 4 ) 

1·'La donación por causa de muerte la considera el C6digo --

Civil alemán como donación entre vivos, cuando se realiza mediante - -

prestación del causante y en otro caso como legado", ( 5 ) con ello se --

obtiene una neta separación .. 

Quienes pueden ser gravados?~ todo heredero ya sea testa-

mentaría o intestamcntario puede ser gravado, la Ley no hace distinción. 

11$i la prestación que según el contenido del legado ha de --

efectuar el gravado, es imposible o está prohibido en el rnomento de la 

apertura de la sucesión el legado es ineficáz. I. - Si está sometido a --

4. - Kipp y Wolff, 
Ob. Cit., Vol. I, Pág. 98 

S. - Kipp y Wolff, 
Vol. II, Pág. 14Z. 
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condición suspensiva o a plazo,. es suficiente para su validéz que la pre_!! 

taci6n sea posible y permitida en el momento de cumplirse la condición 

o del vencimiento del plazo. II. - Un caso de imposibilidad es cuando -

el objeto del legado se ha destruído. III. - Se entiende tambien que la --

prestación se ha hecho imposible cuarido de tal manera se ha unido. me~ 

ciado o combinado la casa con otra que la propiedad de esta se extiende 

a la primera o se produce una situaci6n de coopropiedad. o si la cosa ha 

sido reelaboraCa o transformada que el trabajador se hace su propieta -

rio". ( 6 ) 

El heredero contractual, en los casos ex:cepcionales admi-

tidos, puede sel.· gravado con atribuciones patrimoniales. por causa de -

muerte a favor de otras personas, que en el fondo equivalgan a verdade-

ros legados, siempre empero que tales atribuciones se ordenen en el --

propio contrato sucesorio como una de los varios pactos, cláU.sulas o li-

mitaciones estipuladas en el mismo .. 

6. - Kipp y Wol.ff, Ob. Cit. 
·vo1~· II 
Pág~ 182 



-52-

En el caso de que si uno de los coherederos es un legitima-

tario es decir o un heredero ab intestato, la parte proporcional del lega-

do a su cargo no le afectará, en cuanto perjudique su legítima pero esta 

regla no actuará cuando dicho legado sea a favor del heredero legítima-

tario mismo o sea cuando se trate de un prelegado a su favor. 

"Se puede imponer cargas a todo aquel a quien ha de corre,.;? 

pender alguna cosa a la muerte del testador, ya sea dándoselas o bien -

no quitándoselas, lo que ocurre es que el legado no queda sujeto a la re-

ducci6n posible por insuficiencia de activo hereditario, ya recáe sobre -

un valor en cierto modo extra hereditario, lo que atribuye a dicho legado 

una notable particularidad". ( 7 ) 

Como es el caso normal o usual que los legados se impon-

gan a los herederos más que a los legatarios si no se pudiere gravar a 

uno u otro legatario, quedan obligados todos los herederos en la propor-

ci6n en que lo sean. 

El legado es ineficáz _cuando el designado ya no vive o cuan-

d_o l~ persona jurídica ya se ha extinguido en el momento de la apertura 

7~ - Kipp y Wolff, 
Ob. Cit. 
Vol. ll, Pág. 149 
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de la sucesi6n. ésta regla se entiende a reserva de que podrá existir v~ 

lidarnente un legatario sustituto vulgar. 

Resulta también ineficáz la declaraci6n de exclusi6n dirigi

do a quien no debe recibirla. si quien puede hacer la determinaci6n es un 

tercero ha de ejecutarlo mediante declaraci6n dirigida a la persona gra

vada. La declaraci6n dirigida a nno de los que el causante tuvo en conti 

deraci6n como legatarios es ineíicázo_ 

Lo anterior es explicable en el sentido de cuando el-causan

te debe determinar a la. persona que ejecute su última voluntad. y no ha

ciéndolo su derecho pasa a un tercero. que es quien va a elegir de entre 

varios antes designados por el mismo causante en el supuesto de que - -

fueran varios los nombrados por el testador. 

Tanto en el derecho a.lemán como en nuestro derecho actual, 

el legado puede ser todo objeto que ofrezca una ventaja patrimonial, para 

el legatario. una adquisici6n de propiedad. de posesi6n, la creaci6n de 

un ·derecho real. la extinsión de un derecho que grava al legatario, la -

cesi6n de un crédito. la remisión de una deuda. la concesi6n de uso u -

goce de una cosa. la prestaci6n de un servicio etc. en fin todo lo que -

pueda producir. corno dije antes una ventaja patrimonial al designado. 
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Formas de los legados en el derecho alemán: 

Existen dos formas que son las alternativas y las de cosa. -

genérica. 

La alternativa. es cuando el legat<J.rio ha de recibir un ob

jeto de entre varios a elecci6n del mismo legatario. del gravado o de un 

tercero, en este caso se observará lo dispuesto para las obligaciones '!..! 

tern.ativas para con los objetos que sean motivo del legado. esto es que 

sean objetos singulares elegidos individualmente dentro de un número de 

objetos del patrimonio hereditario .. 

La de cosa genérica, que el causante puede determinar el -

objeto, según el género y la cantidad y en caso de que no lo haya hecho 

la determinación corresponde a la persona gravada, aunque también el -

cau~ante pU.ede conferir la deterrninaci6n a un tercero cuando se hace -

la· determinaci6n pero no se individualiza. 

El derecho alemán es similar en este aspecto a nuestro de

recho. respecto de la cosa que hay que da.r. si la misma no está: dentro 

de la herencia, el heredero o gravado dará otra que tenga el mismo va

lor en sustituci6n de la cosa legada. 

La ineficacia e imposibilidad de los legados en el de.recho -

alemá:n. 
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Existe la ineficacia cuando la prestaci6n que deba darse, -

resulta imposible prohibido en el momento en que se abra la sucesi6n -

a menos que la ITÜ.sma ésté sometida a condici6n suspensiva o a plazo, -

ya que de ésta forma recobra su validéz. 

"El legado es nulo en el caso de ser inmoral su contenido". (8) 

Cu;:indo el legado se convierte en imposible es porque su oJ? 

jeto se ha destruido .. pero si dicha destrucci6n sucede después de orde-

nado el legado, entonces se entiende que la indemnizaci6n por esa des-

trucción era la cosa legada. de esto trata lo dispuesto en el artículo --

"Z.169", del Código Civil Alemán .. 

La relación del legado, en el sentido de que con ella nace -

el crédito del legatario. sin perjuicio de su derecho de repudiar el lega-

do, ésta tiene lugar, cuando se abre la sucesi6n y tambien bajo condi--

ción suspensiva, en este caso tiene lugar la ~elaci~n cuando se cumple_-

la condici6n-, esto se asemeja a lo que expresé en el capítulo relativo al 

derecho romano, y se denominaba el dies cedens. 

B. - Kipp y Wolfí, Ob •. Cit. 
Vol. II, Pág. lSZ 
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Otro caso es también. cuando el designado todavía no está: 

engendrado al momento de la apertura de la sucesi6n. 

La Ley alemana establece algunas reglas denominadas como 

indignidad para suceder al testador, tanto para los legítimos herederos 

como a los legatarios y en relación con estos últimos dice que, 11La in-

dignidad de los legatarios, se precisará mediante reclamaci6n judicial 

con la consiguiente sentencia declaratoria de la indignidad del :..egatario 

por bien que las personas a quien corres'ponda la acción de declaraci6n 

de indignidad, serán los favorecidos con la caducidad del legado". ( 9 ) 

9. - Kipp y Wolíí, 
Ob., Cit. 
Vol. II, Pág. 380 
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e). - Los Legados en el Derecho Español: 

Antes de entrar a estudiar los legados en españa hay que an..!!: 

lizar. el concepto que en este País tienen al respecto, pero antes como -

en todos los Países que he descrito anteriormente, debo decir, que el -

legado deriva de la sucesi6n testamentaria., mortis causa, sea a título -

universal o a título particular. 

En el primero de los casos, se sucede en el conjunto de re

laciones jurídicas transmisibles de que era el titular el de Cujus, o en 

parte alícuota de las mismas ya sea en el activo o en el pasivo sin det~ 

min.aci6n concreta de bienes o derechos. 

En el segundo se sucede en bienes o derechos concretos o -

determinados sin responsabilidad por las deudas hereditarias. 

El legado, es una. disposici6n por la que se manda o dona -

alguna cosa. esto representa un concepto negativo para el heredero. pues 

se puede decir que es·una manifestaci6n de voluntad hecha en testamento, 

que no es una instituci6n de heredero, esto significa siempre una dismi

nución del patrimonio que ha de recibir el heredero y por lo regular ·es· -

una liberalidad en favor del legatario. aunque esto no es de e:cencia, -

porqU.e a veces es una .forma jurídica del pago de obligaciones como oc_y 

rre en el legado de deuda .. 
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"Son disposiciones testamentarias por las cuales el testador 

manda una cosa o porción de bienes a título singular a persona o perso-

nas determinadas". ( 1 ) Diego Espín, considera que el legado "Es la -

disposición atributiva de un derecho particular a cargo de la herencia -

hecha con intenci6n de liberalidad". ( Z ) 

En cuanto a este concepto que nos da Diego Espin,. -

damos cuenta de que íalt:a la idea de sucesión• él lo omite en virtud de 

que como dicen los art'Ículos 861 y 863, el testador puede legar bienes -

ajenos. Tan"l.poco significa que forzosamente el legado sea una liberali-

dad,. ya que el testador puede imponer al legatario otro legado que abso_;: 

va por completo el valor de lo que recibe. Conforme lo dispone el artí-

culo 858, del C6digo Civil. 

l. - ·Tratado de Derecho Civi1 .Espaf'iol. 
~calixto Valverde·y Valverde. Tomo V 
Parte Especial Derec~o de Sucesi6n 
Mortis Causa • Tercera: Edici6n Talleres 
Tipogr.S:ficos 11Cuesta 11.Valladolid 19Z6. -
Pág. 3Z.4 

z. - Manual de De:t"ecl:o Civil Espaft.ol. 
Segunda Edici6n Volúmen V, - -
Suce.Siones Diego Espín Canovas, 
EditOrial Revista del Derecho 
Privado~ Madrid_ 1957, 
Pág. Z7B 
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Los legados para manresa. significan "una detracci6n de la 

herencia, las mandas o legados son el medio de que se vale el testador 

para cumplir con sus deberes sociales, premiando el cariño de sus am_i 

gos o parientes, recompensando servicios, repartiendo limosnas o fac1! 

tanda recursos a los establecimientos benéíicos 11 • ( 3 ) 

El C6digo Civil Espa'" :>l en su artículo 789 establece, "todo 

lo dispuesto en este capítulo respecto a los herederos se entenderá tam-

bién aplicable a los legatarios 11 • 

"En la sucesión testamentaria todo lo relativo a la forma de 

la instituci6n de herederos es extensivo a la de los legatarios asi que al 

hacer el C6cligo, la expresa declaración antes citada viene a consignar y 

a dar sanción a un principio por todos los autores ya reconocido y que ta.!! 

to la Ley como la jurisprudencia tenían admitido con anterioridad". ( 4 ) 

11El C6digo Suizo también aplica las sustituciones a los le -

gados eil. los artículos 487-y 488, el Código Francés en el artículo 896, --

en donde prohibe las sustituciones en cuanto al donatario. al heredero -

institu.ído·o al legatario" .. ( 5 ) 

3 •. - Comentarios cll C6digo Civil Eapaflol. José María Man·resa "y, Nava
rro. Tomo V. Imprenta de la revista de legislación. Madrid 1895. 
Pá'.g' 698~ 

4. - Manresa y Navarro :rosé María. Ob. Cit. • Pág. 22.1. 

S. - Manresa y Navarro José María. Tomo V, Oh. Cit. Pág. 2.22. 
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En el der~cho sucesorio se deduce claramente que teniendo 

!:tl testador la libertad de su propiedad y la libre disposición de sus bie-

nes. en cuanto no afecte a los derechos ligítimatarioo. no se le puede -

negar la ía.cultad de imponer condiciones a aquellos a quienes favorece 

con su propia liberalidéc.d. Sólo los derechos que debe respetar son 1os -

establecidos por la Ley. Por tanto las instituciones de heredero y lega-

tario pueden ser puras o condicionales: Las primeras son hechas sin --

imponer al instituto ninguna condición o circunstancia que puedan limitar 

la institución o influir en sus resultados. Las condicionales son aque--

llas cuya eficacia está sometida a dicha limitación. 

En el derecho romano como lo trate en el capítulo respec!! 

vo, también manejaban esta situaci6n o sea la instituci6n condicional o 

a término. Mackeldey, dice "que toda disposici6n honerosa por medio -

de la cual e1 que quiere favorecer a otro, lin1.ita su promesa, exigiendo 

de él y obligándose a u.na prestaci6n en cambio de lo que recibe 11 
( 6 ) 

Para Gastan Tobeñas. ttEa condicional la instituci6n de he-

redero o el legado cuando sus efectos están subordinados a la realizaci6n 

6. - Manresa y Navarro José María. 
Ob. Cit. Pág. 784 



-61-

o no realizaci6n de un acontecimiento futuro e incierto 11 • ( 7 } 

Para Mucius Scaevola, 11Es el hecho por el cual el testador 

directa o indirectamente hace depender el nacimiento o la extinci6n del 

derecho del heredero". (8) 

A esta situaci6n se refiere el artículo 790 del Código Civil 

el cual dice que 11las disposiciones testamentarias tanto a título univer-

sal como particular, podrán hacerse bajo condici6n 11 • 

Todas las condiciones que imponga el testador deben de ser 

posibles y no contrariar las buenas costumbres ni la Ley, ya que de lo 

contrario serán nulas todas las condiciones impuestas, como lo estable-

cen los artículos 792., 794 del C6digo Civil Español, diciendo el primero 

que "las condiciones imposibles y las contrarias a las Leyes o a las bu~ 

nas costumbres se tendrán por no puestas 11
, el segundo precepto invoca-

do establece "será nula la disposici6n hecha bajo condici6n de que el he-

7. - Derecho Civil Es.pae:ol, Corn'ISn y: Foral, 
M0dos de adquirir la pr.opiedad,, don!!:._ 
ci6n Sucesiones, Cuarta Edici6n Revi
sada y Aumentada,, José Castan Tobeans,, 
Editorial Revs. Madrid 1939, Pág. 248 

a. - Manresa y Navarro .Tosé Mar!"a., 
Ob. Cit. Pág. 784 
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redero o legatario hag~ en su testamento alguna disposici6n en favor del te~ 

tador o de otra persona". Al respecto Ma.nresa. nos comenta que todas las 

legislaciones modernas, están conformes en privar de eficacia a dicha con

dici6n, ya que la misma es contraria a la buena fé y a la naturaleza de los 

testamentos. 

Como he mencionado anteriormente y ha quedado perfectamen -

te establecido, el legado es una forma de suceder Mortis Causa, a título -

particular o sea en bienes o derechos particulares, y los artículos 660 y -

661 del Código Civil Español lo establecen también. 

Por regla general el legado s6lo nace por voluntad del testador, 

la Ley s6lo designa herederos, ya contra la voluntad de ese testador, o su

pliendo la n6 manifestaci6n de la misma. 

En la legislaé:i6n Española a los legados se entienden algunas 

veces como el acto de disposici6n del testador al separar de su herencia -

para determinado fin. cosas. derechos o una porción definida· de sus bienes 

y otras veces esa misma porci6n o esas cosas o derechos especiales que -

para determinado fín ~epara de su here'l:1cia. el testador. 

En la funci6n de toa legados se supone la intervenci6n de tres 

per~onas; el que ordena el legado ºTestador o disponentett• el que debe re

cibirlo "favorecido o legatario",. y el que debe entregarlo 11gravado". 
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Según los elementos reales. pueden ser objeto del legado -

todas las cosas propias o ajenas. presentes o futuras, corporales e in--

corporales, con la única condici6n de que sean posibles o determinadas 

y suceptibles de transmisi6n. El Código Civil Espai'iol, determina la --

aptitud de las cosas para ser objeto del legado, analizando el artículo -

865 que establece que 11 Es nulo el legado de cosas que estén fuera del c_g 

mercio 11
, dicho artículo en contrario Sensu, significa que todas aquellas 

cosas que estén en el comercio de los hombres o las que sean sucepti--

bles de propiedad particular y transmisibles pueden ser objeto del lega-

do, pueden gravarse todas las cosas o servicios con tal de que sean po-

sibles, lícitos y determinados .. 

Según Azcarate. 11 La exclusión de ciertas cosas del come.!: 

cio no se entiende del mismo modo por los legisladore's, según unos sig-

niíica que hay cosas que no son suc.eptibles de entrar en concepto algu-

no en la relaci6n de propiedad, según otros los que no pueden formar -

parte de un pat"X"imonio particular y algunos consideran de: esa condición 

los bienes que por disposici6n de la Ley son inalienables 11
• ( 9 ) 

9. - Manresa y Navarro José María., 
Ob~ Cit. Tomo V, Pág. 7ZZ 
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Por lo tanto y como hemos expuesto anteriormente y en re-

laci6n a los efectos de los legados estos pueden ser primarios y secun -

darios, los primarios no pueden determinarse. sino teniendo en cuenta 

las diversas clases de legados, los segundos son suceptibles de determ_i 

naci6n. para obtener el contenido de los legados existen dos bases para 

ello que consisten en la forma de legar y el objeto del legado. 

Por razón de la forma en los legados Calixto Valverde los 

clasifica en: 

a). - Legados puros, 

b}. - Condicionales y a término, 

e). - Sub-causa, 

d). - Sub-Modo, 

e). - Sub-demostraci6n. ( 10) 

10. - Valverde y Valverde Galixto, 
Tratado de Derecho Civil Espafiol 
TOrno V, Parte Especial Derecho 
de Sucesión "Mortis Causa", - -

'Tercera Edición, Taller!3s ·Tipo
gráficos 11Cuesta 11

,. Valladolid 1926. 
Pág. 3Z9. 
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Por tal motivo Calixto Valverde y Valverde, nos comenta -

que los legados condicionales y a término son de común aplicación a la -

instituci6n de heredero y a los legados, teniendo en cuenta lo dispuesto 

por los arti'."culos 790 a 805, del Código Civil, también a los legados su.2 

causa se aplica lo referente a la institución de heredero. En cuanto ha

ce a los legados submodo se rigen por lo establecido en los artículos --

797 y 798 del citado C6digo Español. 

Si el heredero es único, solo él queda obligado al pago de -

todos los legados , ahora si son varios, no se pued·~ exigir el pago total 

a uno de ellos, sino de todos, esta regla tiene tres excepciones: 

a). - Por actos de los mismos herederos, estos pueden en

comendar la obligaci6n de satisfacer los legados a uno solo de ellos o f_.l!;. 

cultar al albacea. en estos casos se trata d~ un poder o autorizaci6n que 

no altera la regla. La obligaci6n se cumple en nombre de todos. tarn-

bién pueden aceptar la entrega o cumplimiento de la obligación realiza

da por un sólo_ heredero_. inde.tnhizándole proporcionalmente si pag6 con 

bienes de su propiedad. 

b). - Por la naturaleza o clase del objeto legado; si la cosa. 

es indivisible. corno el derecho de servidumbre de paso. aún dirigida -

la. .acci6n Contra un be redero. Este como· cada uno de ellos. está obligado 

por entero a-s~ cumplimiento, como el legatario de cosa determinada. -

·adqÚiere la propiedad del objeto legado y puede reclamar esa propiedad 

por la acci6n reivindicatoria entablándola contra cualquier persona que 
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tenga el objeto en su pÓder. 

e). - Por voluntad del testador; cuando la obligación s6lo -

pueda o deba cumplirse por uno de los herederos o legatarios., este s6lo 

será el obligado, esto sucede cuando las cosas pertenecen a un herede

ro o a un legatario. o cuando se lega un derecho sobre sus bienes u ob~ 

tos determinadamente legados a. los mismos.. Estos supuestos se regu

lan por los artículos 858, B59 y 860 del C6digo Civil Espaf'iol, ya que C..Q 

mo dice el primero de ellos; é¡_ue 11El testador podrá gravar con mandas 

y legados. a los herederos y legatarios mismos que responderán hast:a 

donde alcance el valor del legado; "El segundo establece que el testador 

que grave a un heredero s6lo el quedará obligado a su cumplimiento. si 

no quedarán obligados todos en la proporci6n en que sean herederos 11 y ·-

el tercero dispone "El obligado a la entrega del legado responderá en -

caso de evicci6n si la cosa fuere indeterminada y se sei'ialase por género 

o especie''· 

Calixto Valverde continúa comentándonos que 11En las tran-! 

miciones a titulo lucrativo. el transferente no responde del saneamiento 

en la donación y el legado, cuando recá.e sobre cosa especrfica y determ_i 

nada. pero ·si fuese de cosa indeterminada o se sei'ialara s6lo por género 

~.especie. la persona obligada a la entrega responde de la evicci6n 11
• {11) 

ll. - Valverde Valverde Calixto, Ob. Cit. Pág. 342.. 
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Aún cuando el t!!ódigo Español no habla del saneamiento por 

gravámenes o vicios ocultos de la cosa legada si procede cuando se tr.,2-

ta de legados de cosa genérica. En este concepto concuerda Gastan To

beftas. Por cuanto hace al artículo 861,. de la Ley Espafiola, este tiene -

gran sernejanza con nuestro C6digo Civil en su artículo 1432, al menci..2 

nar que "el legado de cosa ajena si el testador al legarlo sabía. que lo -

era. es válido". El heredero estará obligado a adquirirla para entrega.,,!'. 

la 'al legatario y no siéndole posible, a dar a éste su justa estiJ::naci6n. -

La prueba de que el testador sabía que la. cosa era ajena corresponde al 

legatario. 

La doctrina admite que es válido el legado de cosa ajena, -

aunque el testador ignorase que no le pertenecía, siempre y cuando se -

hiciera a favor de la esposa o de algún pariente que estime, y aún sabie..n 

do el testador que la coea era ajena y hubiera querido que se entregáse -

esa cosa·o su valor. tal y como ha quedado d~scrito en el artículo 861, -

·del Código en consulta. por lo que no d,~be importar si la cosa era pro

pia de·algún heredero, da un legatario o de un extrai'i.o. 

Según. Scuto, ''N'o se puede hablar de una. sucesi6n directa. -

del legatario al testador, porque ésta sucesi6n presupo~e que exista-en 

aquel momento un objeto o una relaci6n·jurídica en la. cuá1 se suceda. 

·Par~ que se ha.ble de adquisici6n directa es necesario que la cosa exista 

en el patrimonio hereditario, todo lo m.as en los casos de legado de coa~ 
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ajena podría hablarse de una sucesi6n al difunto en sentido distinto d~l -

jurrdico". ( 12. ) 

Esto es, se podría hablar de una sucesión el valor provenie..u 

te de la here·,cia y concretado por así decirlo en la cosa legada, en cuan-

to el gravado se sirve de los medios económicos dejados por el testador 

para obtener la cosa que debe entregar al legatario o bién presta su acti-

vidad e:=. cambio de lo que ha recibido del testador. 

Para desvirtuar la regla que dice que es nulo el legado de ~ 

cosa ajena, la doctrina Española establece séis excepciones y tomando 

como exponente a Gastan Taheñas, este autor nos comenta a grosomodo 

lo siguiente~ 

a) .. - Cuando expresa el testador, claramente en su testame.!! 

to que lega una cosa de otro¡ en este caso no se exigirá ninguna prueba y 

por tanto el gravado está obligado a adquirirla para entregarlo al legata-

río y si no la puede adquirir entonces dará al legatario su justa estima-

ci6n. 

b). - Cuando se prueba que el testador sabía que la cosa le-

lZ. - Manreea y Navarro José Marra. 
Ob. Cit. Pág. 716 
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gada no era de su pertenencia,, el legatario es quien debe aportar la ---

prueba, para demostrar que el te atador sabía que la cosa legada era -

ajena y se debe referir esa prueba al tiempo en que se hizo el testame.n 

to, o bién después,, siempre y cuando que el que supo ignoraba el legado. 

e). - Cuando el testador adquiere dcspué s la cosa legada en 

este caso el testador lega una cosa que en la época de su fallecimiento -

se encuentra entre sus bienes, el mismo hace desaparecer el obstéiculo 

que se opusiera a su voluntad. 

d). - Cuando se trata de legados de cantidad o de cosas .mu,,!! 

bles, indeterminadas o genéricas. en este caso no existe propia.mente -

dueño porque conviniendo la cosa con el género legado. es indiíerente -

que pertenezca al testador, al heredero o legatario. o a un tercero, es-

ta excepci6n se encuentra perfectamente establecido por el artículo 875, 

del C6digo Español. 

e). - Cuando se trata de un legado alternativo o de opci6n·, -

que pueda o deba ser válidamente cumplido en alguno de sus extremos, -

pues poco importa la nulidad del otro por referirse a cosa ajena. 

f). - Cuando la cosa ajena pertenece al heredero o a un. le&!!; 

tario di~tinto de aquel a quien se lega: en este caso como en el' otro no -

se necesita prueba sobre el hecho de .saber el testador que la cosa no l".' 
-:· 

~······ 
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pertenecía y atendiendo a1 beneficio que el heredero o legatario reciben 

en la sucesión. la Ley juzga anómalo que puedan excusarse del cumplí-

miento del legado pretextando que la cosa no pertenecía al causante. 

Según las exposiciones anteriores podemos decir que el le-

gado de una cosa propia del heredero o del legatario, encargado de da_!' 

la a un tercero, será válido, aún cuando el testador ignore su verdadera 

pertenencia. ·asi lo previene el artículo 863 de la legislación Española, -

en este aspecto comenta Calixto Valverde, que una de las causas de cad..!:! 

cidad en el legado de cosa ajena, es la ilícitud de la cosa objeto del le --

gado; y propone como ejemplo "la pérdida de la que un cónyuge hubiera 

dejado al otro. si el matrimonio se contrajo contra lo preceptuado en el 

artí"culo 45 de?. C6diga Civil Espafial ". ( 13 ). 

Otro aspecto dc1 legado de cosa ajena es lo referente a la 

cosa ajena en parte, o sea cuando la cosa no pertenece en su totalidad -

al testador. sino solamente una participación en el dominio o un dere-

chO- d{stinto at doininio, y al legarlo, se presume que el testador s6lo -

quiso legar la parte o el derecho que le corresponde, ya sea a· la mitad 

proindiviso. de la. nuda propiedad. del dominio o ut~lidad. y aún cuando -

13. - ValVerde Valverde Calücto, 
Ob. Cit. Pág. 354. 
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el testador adquiera la totalidad. se entenderá que s61o quiso legar esa 

parte, salvo que lo declare expresamente o lo aclare con posterioridad 

al momento de testar "Cuando el te atador heredero o legatario dice et -

C6digo tuviesen s61o una. parte o un derecho en la cosa legada, se enten-

derá'. limitado el legado a esta parte o derecho, a menos que el testador 

declare expresamente que lega la cosa por entera". ( 14 ) Este supue_!! 

to se encuentra fundado en lo dispuesto por el artículo 864 del C6digo -

Español. 

El legado de crédito. El testador puede legar los créditos 

existentes a su favor, este legado hecho a un tercero se deno:rnina de --

crédito, el hecho· al mismo legatario se nombra. de liberaci6n o de per -

'· d6n de deuda, el legado de liberaci6n hech9genérica.mente, s61o compreJ! 

de las deudas existentes al tiempo de hacerse el testa.mento, no las pos-

teriores, aunque se refieran a los mismos deudores. El otro caso sería 

cuando expresamente el testador libera a cada legatario o alguno de ellos 

de todo lo que estos pudieran deberle al tiempo de su fal1ecimiento. 

11Si el testador después de haberlo hecho dernandaré judici~ 

mente al deudor para el pago de su. deuda. aunque este no ~e haya reali-

14. - Castan Tobeñas josé. 
Ob. Cit. Pág. 396. 
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zado al tiempo del fallecimiento caducará dicho legado' 1• e 15 ) S6lo SU..!: 

tirá efecto el legado de. crédito. en la parte subsistente al tiempo de su -

fallecimiento y en el legado de perd6n de la deuda van incluidos los inte-

reses y el de sus accesorios o garantías, siempre con relaci6n a las --

deudas que existían antes de otorgarse el testamento. 11Segun Goyena, -

accesorio es todo lo que sin ser la misma cosa tiene con ella tal reta--

ci6n que no debe separarse y antes bien debe seguirla". ( 16 ) El legado 

de liberaci6n o perdón de deuda se regula en los artículos 870 y 872 del 

citado C6digo. 

El artículo 873 prevee la situación de que en el legado no -

exista concordancia total en cuanto a Las cantidades y nos explica Manr_g 

sa, que el legado hecho a un acreedor se entiende que es una liberalidad 

si no se expresa lo contrario. así como de que hay dos casos distintos • .:. 

de estos legados el primero es que el legatario puede reclamar el pago 

de su legado y aparte el pago de su crédito, a menos que el testador ex-

prese que lega al acreedor lo mismo que le debe, entonces sólo tendrá 

derecho a cobrar una vez y si la deuda es superior-al legado o vicever-~ 

sa, el legatario tendrá derecho a percibir el exceso. 

15. - Espin Canovas Diego, 
Ob. Cit. Pág~ Z81 

16. - Valverde Vahrerde Calixto, 
Ob. Cit. Pág. 333 
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Otro aspecto de los legados en la legislaci6n Espaf'la son -

los legados altet'nativos, et legado alternativo es aquel en que el testa

dor. señala una de varias cosas, y por tanto el legado se cumple reali-

:zando una de las prestaciones indicadas por el testador, este derecho -

corresponde al gravado o al heredero, según lo disponga et causante en 

este tipo de legados se siguen las reglas de tos legados de géneros, por

que hasta que el deudor dicida a realizar la prestaci6n que crea conve-

nirle, toda vez que no se sabe la cosa y en que consiste. no se individuJ! 

liza o determina.. Si las dos prestaciones son alternativas y una de ellas 

no es posible, habrá de cumplirse forzosamente la ot1·a. si ninguno de -

ellos es posible, ya sea por transformaci6n, enajenaci6n 6 pérdida, en

tonces el lega.do queda sin efecto, como lo expone el artículo 875 del - -

C6digo en consulta, que a la letra dice 11El legado de cosa genérica será 

válido, aunque no haya cosas de su género en la herencia.. El legado de 

cosa inmueble no determinad:i s6to será válido si la hubiere de su géne

ro en la herencia. La elecci6n será del here_dero quien cumplirá con -

dar una cosa que no sea de la calidad inferior ni de ta superior" .. 

Dicho artí'culo distingue el legado de cosa indeterminada, yá. 

sea mueble o inmueble, si es mueble el legado es válido aunque al morir 

el testador no haya en la herencia cosas del género le.gado. si es inmue

ble y no existe en la herencia el legado no vale, por regla genérica este 

supuesto si ea válido ya que si est'- determinada y no e~dste en la heren-: 

cia se deberá adquirir para entregarlo al legatario a no ser que su adq'!i, 

sici6n re·sulte imposible o careZ.ca de efecto, si esto lo ignoraba o lo sa

bía el testador, debe carecer de eficacia el legado. 
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Otro tipo -de legado que nos expone Manresa y Navarro. es 

el legado de prenda o hipoteca; este legado se puede estimar corno una -

forma parcial y limitada del legado de liberación. si se legara la pren

da a un tercero como garantía de un crédito o serí'a con este crédito o -

carecería de utilidad y razón de ser. 

Legado al deudor la cosa empei'iada. sólo se entiende remi

tido el derecho de prenda. del mismo modo si se libera al fiador por -

medio de un legado o se remite la hipoteca a la anticresis, la deuda pri.!!. 

cipal subsiste aunque sin garantía. El legado por tanto no impide a los 

herederos reclamar el crédito al legatario para cancelar en el registro 

ta hipoteca, para hacer la cancelación bastará presentar el testamento, 

ya que en ~l consta la renuncia de ese derecho, o sea et consentimiento 

expreso del acreedor, que exige la Ley hipotecaria Espaí'iola en su ar§"' 

cuto 82, siempre y cuando se describa el crédito hipotecario en el testa

mento con la forma exigida por la Ley y acompañando a este una escri

tura aclaratoria .. 

En este punto nos comenta Calixto Valverde y Valverde, 

que "Cuando el testador legare una cosa empefi.ada 6 hipotecada para la 

seguridad de alguna deuda exigible, el pago de ésta quedará a cargo del 

hel:-edero si por no pagar el heredero lo hiciere el legatario. quedará -

este subrogado en el lugar y derechos del acreedor para reclamar con-

tra el heredero cualquier otra carga, perpetua o temporal o que se ha--
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lle afecta la cosa legada, pasa con esto al legatario, pero en ambos ca-

sos las rentas y los intereses o réditos devengados hasta la muerte del 

testador son a cargo de la herencia" .. ( 17) Eh el caso deque la cosa --

legada estuviese sujeta a usufructo, uso o habitaci6n el legatario deberá 

respetar tales derechos rea1es hasta que legalmente se extingan .. 

El prelegado de dote tiene gran relaci6n con el legado de --

deuda. 

Otro tipo de legado que regula la Ley Espafiola es el legado 

de género o de cantidad; en este tipo de legado se ve primeramente su -

naturaleza intrínseca del objeto, ya que puede ser genérico o de cosa d.,!;. 

terminada, además, la clase, el género y la especie, estos legados de -

notan una serie de cosas o individuos con ciertos caracteres. De la cla-

se se derivan los muebles e inmuebles, fungibles o no fungibles- Del~ 

nero, se derivan los animales. vegetales cte. ya sea individual o colee-

tiy_o_pero debe ser cierto y conocido a modo de que no se confÜnda con -

ninguna otra del mismo género o especie. Si el. legado no íuera de cosa 

es_peciiica y determinada sino genérico o ele cantidad. los frutos o los --

intereses corresponderán al legatario cuando el testador lo hubiere dis-

17. - ValverdeyValverde_ Calixto., 
Ob. Cit. Pág. 339 
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puesto expresamente,Manresa, como exponente de la doctrina Española 

nos dice que la atribución de los frutos corresponden al heredero, sos-

teniendo que, desde que el legatario pida la entrega de la cosa. desde -

ese momento nace la obligación de entregarla y desde esa íecha tendrá 

derecho a los frutos, esto se contraría con la Ley ya que el artículo 884 

establece que corresponderán al legatario los frutos o los interéses de~ 

de la muerte del testado-r .. 

Ahora veamos como se contempla en España el legado de -. 
opci6n,, es aquel en que el testador permite elegir la cosa legada o varias 

cosas, ya sea entre objetos determinados o entre los de cierto género -

con mayor amplitud, en este tipo de legado se puede escoger lo mejor o 

lo· pe.ar , lo que más convenga de entre varias cosas al legatario o al he -

redero, si ninguno de los dos pudiera hacer ta elecci6n. entonces pasará 

el derecho a los herederos o a un tercero. quienes podrán determinar la 

cosa legada y una vez hecha su determinación será irrevocable. 

Este legado tiene la facultad de elegir ta cosa objeto del ts 

gado .. pudiendo recaer sobre cosas del mismo género. pero también --

puede tener lugar la elecci6n entre cosas determinadas, mientras en ·el 

legado- de género la elecci6n es siempre del deudor en el·de opción se --

permite elegir la cosa: y~ siea al herederor al legatario o a un terce"l.wo. 

En cuesti6n con el legado de opci6n Manresa nos expone que 

"Este criterio se fundaba en lo que disponía el ~rtículo 692 del Código de 

1851 que decía. sie~pre que el testador deje expresamente la elección al 
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heredeTo o al legatario, podrá el heredero en el primer caso dar lo peor 

y el legatario en segundo escoger la mejor 11 ( 18) Este legado se funda 

en lo dispuesto por los artículos 876 y 877 del Código en cita .. 

Exponiendo otro ca.so del mismo legado. que sucede si la -

persona que teni"a la facultad de escoger muere, o la persona que debe -

de entregar la cosa, fallece antes de que se haga la clccci6n o la entre-

ga.. Si el que falleció primero eTa el legatario el derecho de escoger -

pasaba a sus herederos quienes en el momento determinado haci"an entr~ 

ga de la cosa legada. Si hubiere varias personas a escoger y quisieren 

la misma cosa, en este caso se sigue el criterio de las Leyes de parti-

das o sea que si el que debe de elegir no quiere hacerlo se entiende renU.Jl 

ciada la facultad y los herederos del testador cumplirán con dar una co-

sa que no sea lo mejor ni la peor; si ya se hizo la elecci6n esta subsis-

te y adquiere el carácter de irrevocable. 

Legado de alimentos o de educaci6n. En este tipo de lega-

dos no es únicamente la alimentaci6n de los legatarios si no que también 

18. - Manresa y Navarro José Mari"a. 
Ob. Cit. Tomo.VI, Pág. 616 
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comprende la habitación. el vestido así como la asistencia médica, su -

educación mientras sea menor de edad, en el caso del legado de educa-

ción ya que el legado de alimentos dura mientras viva el legatario, y c.,g 

m o dijimos antes que sea menor de edad, esto es siempre y cu.ando lo -

haya dispuesto expresamente así el testador.. Es posible también limi-

tara una sola cosa por ejemp1o si solamente el legado se refiere a la~ 

bitaci6n o al vestido o a cierta cantidad para el legatario. de esta mans 

ra no comprenderá todas las cosas antes mencionadas. Es también po-

sible sei'lalar los frutos o los intereses de un capital destinados para el 

legatario .en concepto de alimentos. 

Se puede también poner en este legado que si en vida del --

testai;:Jor se acostumbr6 para el legatario una determinada cantidad se -

entiende que el legado es solamente respecto a esa cantidad siernpre y -

cuando la herencia soporte este gravámen. Normalmente este tipo de -

legados se presentarán para los herederos con el fín de suministrar ali-

mentas a los hijos ilegítimos del testador. por lo que se refiere a los -

legatarios estos pueden pedir que le sea cumplido los alimentos o sea -

tanto el sustento, habitaci6n instrucci6n y educaci6n que conforme a de-

recho les corresponde y en caso contrario pueden renunciar al legad> y· 

recla."mar los alimentos coníorrne a la Ley. 

El legado de renta o pensión.. Este legado tieri.e semejanza 

con el anterior, porque tanto este como el otro se cumplen peri6dicamei! 

te·- aún cuando tengan marcados distintos límites y consiste en entregar -



-79-

determinada cantidad o el producto de un capitál mismo que será cubie..!: 

to en diferentes formas, ya sea por semana por mes 6 por año. el punto 

principal de este legado es que el rnismo se puede ligar a la vida de cie~ 

ta persona o también a determinado tiempo, esta cantidad deberá entre

gai:se siempre por adelantado, cuando comience el primer peri6do o sea 

después del momento en que fallece el autor de la sucesión y los siguie_u 

tes en el principio de cada uno de los periódos señalados por ejemplo si 

el autor de ta sucesión fallece a fín de mes el legatario podría pedir su 

cantidad entranclo el siguiente mes del fallecimiento del disponente esto 

es siempre y cuando se haya expresado en el legado que la cantidad de_!! 

tinada para .;l fuere mensualmente y así sucesivamente, en el caso de -

que el legatario falleciere. el segundo o tercer día de iniciado el periodo 

sus herederos podrán pedir que se les cubra. la cantidad que se le acos

tumbraba a dar, no así. si dicha prestaci6n ya le fue cubierto al legata

rio. El testador tiene la facultad de modificar y limitar como el deséc 

este tipo de legados. 

Se puede hacer referencia de que en cst~ tip~ de legado_ tie

ne también cierta relaci6n o analogía con los legados de usufruct:>. uso 

o habitación por ejemplo si el legado consiste en la prestaci6n ele una -

cosa. con prohibici6n de enajenarla se entiende que se lega el usufructo. 

Otro ejemplo es que si el testador no dispone de lanuda pr.,Q 

piedad, ni deterrni.nadamente ni como comprendido en et remanente de aus 

bienes, la misma corresponderá a sus herederos legilimos. 
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Por regla- general en los legados de pensi6n o renta peri6c¡li 

ca impuestos por el testador a cargo de alguno de los herederos o de -

los legatarios. si aquel xn.anifiesta que esta obligaci6n sea personal, te.!l 

drá derecho el agraciado de exigir una garantía. también si dicho legado 

no es de caracter personal, de todas maneras puede pedir et legatario -

que se le garantice dicha prestación por medio de una hipoteca, la gara.n, 

tía de la anotaci6n preventiva que por regla general basta a los legatarios 

no seri"a suficiente en aquellos casos en que la obligaci6n de la persona 

gravada no se pueda extinguir entregando la cosa o la especie legada si 

no que es de tracto-sucesivo y por lo tanto necesitaría una seguridad -

mas permanente que la transitoria como es la anotaci6n de dicha gara_n 

tía o hipoteca. 

Es justa la anotaci6n de la garant'Ía para el legatario siem

pre y cuando sea dentro del plazo de 180 aras y se convierten e_n el dere

cho· de obtener una hipoteca ya sea sobre los mismos bienes inmuebles -

anotados ~ bién sobre otros. adjudicándolos al que haya de pagar la pea, 

ai6n y que este tenga lugar tanto respecto al que obtuvo la anotaci6n pre-

ventiva como el que teniendo derecho a obtenerla fue menos exigente con 

el heredero o con el legatario. 

Dentro del a;flo desde la fecha de la anotaci6n. si se pidi6 y 

el que obtuvo. el legatario de rent~s o pensiones tendrá derecho a exigir 

qu.e se convierta en inscrii>ci6n de hipoteca: y si no medio anotaci6n. en 

conforme podrá exigir esa hipoteca sobre bienes adjudicados al heredero 
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o legataTios gravados. 

A estas últimas personas corresponde elegir o designar los 

bienes que ha.n de gravarse. debiendo aceptar el pensionista la garantía 

siempre y cuando sea suficiente. o en su defecto pedir una ampliaci6n. 

11 La hipoteca deberá constitu.írse ya sea en la rnisma parti-

cipaci6n o en escritura pública otorgado por el pensionista y el legatario 

o heredero gravado o por sentencia, siempre y cuando no se pusiera de 

acuerdo en la manera de constitu.i'."r dicha obligaci6n 11 • ( 19) 

En que momento adquiere el legatario su lega.do; en este a..§. 

pecto es bueno remontarnos al derecho romano ya que el mismo defini"a 

perfectamente estas situaci6nes ya que se daban dos fo'l"mas que era:' el 

diez cedens y el diez vienens, el primero era el día en que se empezaba 

a deber el legado o bién cuando nac-ía el derecho a él y el segundo era -

c~a_~d~~ se podía hacer eíectivo la prestaci6n .. 

El derecho modeTno sigue la misma forma que en el dere-

cho romano, el legatario adquiere-el derecho a los legados desde la mUg" 

-19. - Manresa y Nava:rro Soa·é María.. 
Ob. Cit. Torno VJ: 
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te del testador, y si 1~ cosa es especrfica y determinada el legatario la 

adquiere desde que aquel muere. Por lo tanto no tendrá derecho a los 

frutos anteriores, a la muerte del disponente, sólo los posteriores, re -

cibiendo la cosa en el estado en que se encuentre al morir el autor de la 

sucesi6n. 

En este último caso existen dos reglas la primera es que -

la cosa u objeto debe entregarse en el estado de buena forma o deterio-

ro en que se halle y la segunda es que la entrega de dicha cosa compre.!! 

derá todo lo que se halle dentro de ta forma natural o artificialmente a -

la cosa, de modo que de la misma se deriva sus accesorios.. Accesorio 

es como dice Goyena que es todo lo que sin ser la· misma cosa, tiene con 

ello relación que no debe se.pararse y antes bién debe seguirla.( ZO ) 

Desde la fecha del testamento a la de la muerte del causante salvo dete..r 

rn inaci6n en contrario. 

11El legatario no podrá ocupar la cosa legada por su propia 

cuenta si no que tiene que pedirla al heredero, o albacea legalmente au-

torizado y en el caso de que no sea así podrá promover ante los Tribu--

nal.es para que al efecto nombre un administrador de la herencia. Los -

ZO. - Valverde y Valverde Calixto. 
Ob. Cit. Pág. 333 
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gastos que se generen en el juicio o en la entrega serán cubiertos por -

los herede-ros con la masa hereditaria a menos que las gestiones realiz~ 

das fueren inecesarias en este supuesto correrán los gastos a cuenta del 

legatario". ( 2.1 ) 

Para una eíectividad mayor de los legados, el legislador --

ha est:ablecido que el legatario de cosa determinada tornará posesi6n de 

ella desde et d.Ía de la muerte del testador. El legatario de género o 

de cantidad es siempre un acreedor ante los herederos y tiene el dere--

cho de exigir estos o a la persona gravada la entrega de su legado, y -

para hacer efectivo ese derecho la Ley le: otorga una acci6n derivada del 

propio·testarnento y que se llaman acción ex testamento~ 

Para el caso de que la cosa objeto del legado la tenga un --

-_-:·:·~!,_ercero ajeno a la sucesión, el legatario tendrá una acci6n denominada 

acci6n reivindicatoria en contra del tercero que la tenga en su poder. -

pero deberá demostrar la existencia y su derecho de la cosa legada, pa-

ra ejercitar la acción. 

Zl. -Manresa y Navarro jasé María 
Ob~ Cit. Tomo VI, Pág. 630 

zz. - Manresa y Navarro .rosé María 
Ob. Cit. Tomo VI, Pág. 631 
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Para pod~r determinar cuales son los legados que se deben 

de cobrar primero existe en la Ley Espaiiola el artículo 887 en el que se 

define la preferencia de los mismos y dice: "si los bienes de la heren--

cia no alcanzan a cubrir todos los legados se liquidarán de la siguiente -

forma: 

l. - Los legados remuneratorio s. 

2.. - Los legados de e osa cierta y determinada que forme 
parte del cauda1 hereditario. 

3. - Los legados que el testador haya declarado preferentes. 

4. - Los de alimentos, 

S ... - Los de educación. 

6. - Los demás a prórrata". { 22) 

De esta manera y como lo establece la propia Ley se deben 

liquidar los legados en un testamento. 

En lo que corresponde a la aceptación y la renuncia de los 

legados Cali.Xto Valverde , nos expone que "Ln aceptaci6n y renuncia son 

irrevocables y. ;retrotraen ·sus efectos al tiempo de la muerte del testador" .. 

( 23) 

Z2. - Manresa·y·Navarro José María, 
Ob. ·cit. Ton>o·VI, Pág. 631 

2.3. - Valverde y Vatverde Ca.lixto. 
Ob. Cit. Pág. 346 
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Por lo tanto no procede a los legatarios el beneficio del in -

ventario y en consecuencia no es necesario que se repudie el legado con 

la solemnidad como en el caso de la herencia el mismo autor nos sigue 

CC!mentando que "El legado que quede sin efecto por cualquier causa y -

en caso de que no proceda el derecho de acrecer se refundirán en1 la m._2; 

sa de la herencia y cuando la carga impuesta por el testador no pu.diese 

tener efecto por causa ajena a la voluntad del heredero deberá cumplir-

se en los términos más análogos,.11 .. ( 24) 

Entre las figuras de extinci6n de los legados esta la caduci-

dad, la cual se divide en dos grupos a) Caducidad por no aceptación del 

legatario de acuerdo a lo que establece el artículo 888 de la Ley en cita 

11 Cuando el legatario no pueda o no quiera admitir el legado o este cual-

quier causa,. no tenga efecto se refundirá en la masa de la herencia,. ÍU!:, 

ra de- los casos ele sustitución y derecho de acrecer". b) Caducidad por 

trans!ormaci6n, enajenación o pérdida del objeto legado. 

El legado quedará sin efecto.. Según lo dispone el artículo 

869 del C6dig0 Civil Español, en los siguientes casos: 

Z4. - Valverde y Valverde Catixto. 
Ob. Cit. Pág. 346 
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l. - El primero de ellos es que si el testador enajena por 

algún título o causa la cosa legada o parte de ella. entendiéndose en este 

último caso que el legado queda sin efecto respecto a la parte enaj~nada .. 

A hora bien si después de la enajcnaci6n volviera la cosa al dominio del 

testador aunque sea por ta nulidad del contrato no t¡.endrá fuerza el lega

do salvo el caso que la readquisici6n se verifique por medio de retrove..u 

ta. 

2. - Otro caso es. que si el testador transforma la cosa le -

gada de modo que no conserve ni la forma ni la dcnominaci6n que tenía. 

3. - Si la cosa perece del todo, viviendo el testador o des-

pués de su muerte sin culpa del heredero. Sin embargo en este caso. -

el obligado a pagar el legado responderá por cvicci6n si la cosa legada -

no hubiere sido determinada en especie. de conformidad a lo dispue~to -

por el artículo 860 del G6digo Civil Español. 

Por último y en relación a la ineficacia de los legados· en -

España CaUxto Valverde. nos comenta algunas causas así como su fun

damento en dicha legislación exponiéndonos lo siguiente ºPrescindiendo 

de las cS.usas que motivan su nulidad, por la.nulidad y revocación de los 

testamentos así que la incapacidad, indignidad, premoriencia del legata

rio al testador,, revocaci6n ~ otros motivos de ineficacia, mismos que -
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se encuentran establecidos en los artículos 781. 783, 785, 792 y 794 • entre 

otros"· ( 2.5 ) 

Según el comentario del autor antes citado, podernos concluir 

que las causas de ineficacia de los legados son: 

a). - Si el heredero o legatario muere antes que el testador o 

antes de que se cumpla la condici6n de que dependa la herencia o el legado. 

b). - Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir la -

herencia o el legado y 

e) .. - Si·renuncia a su derecho. 

25. "'" Valverde y Valverde Calixto, 
Ob. Cit. Pág. 354. 
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Capítulo II Regulac~6n de los legados en nuestra legislación .. 

a). - C6dlgo Civil Oaxaca 1827-1828. 

Antes de entrar al estudio de los legados, es importante B.,!!: 

ber como se consideraba el testamento en el Código Civil de Oaxaca de 

1827-lSZS. dicho Código do;,fin'Ía al testamento como 11EL acto por el cual 

el testador dispone para el tiempo en que dejare de existir de la totali--

dad o parte de sus bienes y la cual disposición puede revocar''· { l )'I con 

esta diíinici6n del testamento que nos dá el legislador Oaxaqueño dedu--

cimos que contiene los mismos elcrrientos que la doctrina contemporánea 

expresa. aún cuando actualmente la definición se ha extendido, di.cha ex-

tensión se sobreentiende de esta, como es el caso de disponer d·3 sus bi.,.g 

ncs M::>rtis Causa,, o sea para después de su muerte. 

Adentrándonos al tema que nos ocupa diremos que en esa -

época el legado se consideraba como una manda, esta Últin1a figura se -

red.J.j6 a cierta especie de donaciones que se hacían en un testamento o 

en cualquier otro acto última voluntad del testador, ~l C6digo Civil de 

l. - Artículo 751 C6digo Civil de Oaxaca 1827-1828, Ortíz.Urquidi Raúl,, 
Oaxaca Cuna de la Codiíicaci6n Iberoamericana, Editorial Porrúa,, 
S.A., México, D.F., 1974. 
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Oaxaca. lo establecía de la siguiente forma "Cualquier persona podrá -

disponer por testamento ya sea bajo el título de institución de heredero, 

ya sea bajo el título de legado ya bajo toda otra determinaci6n propia -

para manifestar su voluntad". ( 2 ) 

Continuando con el análisis del Código Civil Oaxaquef'ío, de 

1827-1828 .. encontramos que el mismo establece en su artí'culo 82.Z, dos 

tipos de testamentos que eran abierto o cerrado el prirn.ero era aquel -

que se ha.cí"a ante un escribano público y en presencia de tres testigos si 

eran vecinos del lugar en donde se hacía el testamento o ante cuatro tes

tigos si todos o alguno de ellos no era vecino de ese lugar. Ahora bien -

en el caso de que en ese lugar no hubiera escribano público, el C6digo -

en consulta establecía que el testamento se podía hacer ante un Juez de -

primera instancia o ante el alcalde constitucional del pueblo en donde r..!il: 

sidía el testador. 

El segundo de los testamentos que se enuncian o sea el tes

tamento cerTado, expresa el artículo 830 del C6digo de Oaxaca, 11Cuan -

do el testador quisiera hacer un testamento cerrado o secrefo est3.rá -

obligado a firniar sus disposiciones,. ya sea que el mismo los haya cscti 

2. - Art(culo 8Z.O Código Civil de Oaxaca, 1827-1828 
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to. 6 que las haya hecho escribir por otro.. El testador presentará al e_!! 

cribano y delante séis testigos ó lo menos el papel que contiene sus dis

posiciones cerrado con una cubierta y sellado. 6 lo hará cerrar y sellar 

en presencia del escribano y de los mismos testigos; y declarará en el 

acto que el contenido en este papel es su testamento escrito y firmado -

por él. o escrito por otro, y íirrnado por el mismo testador; el escriba-

no extenderá el acta de otorgamiento que será escrito sobre el rnismo -

papel 6 sobre la cubierta: Esta acta será firmada por el testador y por 

todos los testigos y autorizado por el escribano; todo lo dispuesto en es-

te artículo se hará acto contínuo y sin interrupción; y en caso que el te~ 

tador por un impedimento sobre-venido después de la firrn.a del testamento, 

no pueda firmar el acta de otorgamiento, se hará menci6n de la declara -

ci6n que él hubiere hecho, sin que sea necesario en este caso., aumen-

tar el número de los testigos 11
• 

Existía una caracterí"stica muy peculiar en el derecho suce

sorio reglamentada. en el Código que se comenta y era de que·'se prohi -

ben en todas las sustituciones. bajo cualquiera de nominaci6n· con que han_ 

sido llamadas en el derecho antiguo.. De consiguiente toda disposición -

p"oi- lo cual el donatario, el heredero instituido o el legatario estuviera 

encargado de restituir a un tercero. la donaci6n la herencia o-legado. :en -

todo o en parte será nula aún respecto del donatario, del heredero insti..;. 

tui'do o del legatario". ( 3 ) 

3. - Artículo 752., C6digo citado. 
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Las dispo_siciones contenidas en los testamentos podían ser 

revocadas en todo o en parte. solamente por un testamento posterior -

que lo declara así y sólo anulaban las disposiciones que eran incompati

bles con las nuevas o que fueran contrarias a las mismas .. 

En ese tiempo para poder hacer una donaci6n o un testa~e.n 

to, la Ley exig1a que el disponente estuviese en su entero juicio y sana 

razón, adcmá.s que al momento de dictar el testamento no existiera vio

lencia o influencia hacia determinada persona, de lo contrario e1 tes~a-

mento estaría viciado, y el testador una vez que cesa la viol.encia puede 

revocar to dictado, en este sentido lo expresa el artículo 756 del Código 

en estudio que a la letra dice "Toda. disposici6n entre vivos o testamen

taria que contengan condiciones imposibles y las que sean contrarias a -

las Leyes o a las buenas costumbres se tendrán como no escritas". y -

corno en el caso concreto al existir influencia o violencia se está en con-

tra de las buenas costumbres. 

Otra característica que contiene este C6digo era de que es

tablece dos tipos de lega_dos que son, a .título universal y p~rtic~lar. A

nalizando brevemente cada un~ de ellos diremos que el legado a ti"tl;11~ .

univerSal 11Es aquel por el cual el testador lega una cuota., parte _de los -

bien~s, ~e 9-ue la Ley permite disponer, tal corno una "mitad, un tercio. 

uua cuarta parte o todos sus rnuebles o todas sus raíces o una ·cuo~a fi

ja de todos sus bienes o de todos sus bienes muebles. Cualquier 6t:ro --
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legado hecho en otros términos forma una disposici6n a título particular". 

( 4) Siguiendo analizando las caracteri"sticas de los legados a tü:u.lo uni

versal encontrarnos que los legatarios a título universal estaban obliga

dos a pedir la entrega del legado a los herederos, quienes se reservaban 

por Ley una cuota de Los bienes, a falta de herederos se tos ten!'an que -

pedir a los herederos instituídos y en defecto de estos últimos a los her.!:, 

deros llamados a la. sucesi6n. 

Otra característica de estos legatarios es que c~ban obli

gados a responder tanto como el heredero institurdo a las deudas y car

gos ta sucesión del disponente, ya sea por la parte que le corresponde -

como hipotecariarnente del todo. 

En el legado puro y simple, existía una característica esp._!! 

cial, la cual consistía en que el legatario tenía un derecho a la cosa le~ 

da, .desde la muerte del testador y ese derecho se podra transmitir a sus 

herederos_o caue:_a~tes .. No obstante el derecho que tcni'.'a de la cosa lege, 

da, el legatario- particular no podi"a tomar posesi6n por si s6lo del obje-..:: 

to, ni tampoco de los frutos o los intereses, toda vez que deber'Ía reqU..§ 

rir a los herederos para que b. entregaran el objeto ~ legado a este respc¡s 

4. - Art(culo 844 del C6digo citado 
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to el artículo 845 del Código que se comenta establecía lo siguiente "Los 

legatarios a título universal estarán obligados a pedir la entrega a los -

herederos a quienes se reserva por la ley una cuota de los bienes. por -

defecto de estos a los herederos instituidos y en defecto de estos a los -

herederos llamados en el orden establecido en el título de las sucesio-

nes"• este precepto era aplicable tanto para los legatarios a título uní-

versal corno a los legatarios particulares .. 

En el antiguo Código de Oaxaca. se establecía que "Los in

tereses o frutos de la cosa legada pertenecen al legatario desde el día -

de la muerte del testador aún cuando no haya intentado demanda de jus!! 

cia., primero cuando el testador hubiere declai·ado expresamente su vo

luntad a este intento en el testamento y segunda cuando se hubiera lega

do una renta vitalicia, o una pensión a títulos de alimentos 11 • ( 5 ) Con 

estos preceptos nos damos cuenta que no siempre era necesario hacer -

el requerimiento a los herederos para que enf;regRran el Objeto motivo del 

legado. 

En el caso de ser necesario el requerimiento de los legata

rios a los herederos, los gastos que generaba la entrega era a cargo de 

5. - Artículo 849 del C6digo citado 
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la sucesión 11 sin que por esto resultara reducción de la cuota reservado 

a los herederos legítimos. 

Segundo. - Cuando se hubiere legado una renta vitalicia o -

una pensión a título de alimentos, de esta forma lo contemplaba el artr

culo 849 de la multicitada Ley. Los gastos que generaba la entrega eran 

a cargo de la sucesión, sin que por esto resultare rcducci6n de la cuota 

reservada a los herederos legi"timos .. 

Continuando con el estudio del C6digo de Oaxaca. encontra.

mos que la cosa que se entregaba como legado debería ser entregada con 

los accesorios necesarios y en el estado en que se encontrare en el mo

mento de la muerte del testador. si la misma era una cosa indetermin.,!! 

da, el gravado no estaba obligado a dar la de mejor calidad ni tampoco 

podría dar la de peor calidad. o sea que debía entregar alguna cosa que 

sea de la calidad que se pretendi"a. aunque no fuere determinada. 

El legislador de esa época consid~raba que todo legado de -

cosa ajena era nulo, aunque el testador lo supiera o no, el hecho es qu~ 

la cosa no le pertenecía al momento de realizar el testamento.. Respec

to a la __ caducidad el C6digo de Oaxaca establecía en el artículo 874 que -

11la disposici6n testamenta·ria caducaba si aquel a cuyo favor había sid!=> 

hecha no sobrevivía al fall~cimiento del disponente", así como tambi~n .

la que se hacía bajo una condici6n incierta. Entre otras causas de Cadu

cidad podemos mencionar el hecho de que la cosa iegada pereciera cuan

do ésta se encontraba en poder del testador o si perece sin culpa del - -
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obligado a entregarla, otro caso es aquel cuando el heredero instituído -

o el legatario renunciaba a ella o fueren incapaces de aceptarla. Estos 

casos los encontramos en los artículos B7Z, 877 y 878 del Código Civil -

de Oaxaca de 1827. 

En el tiempo en que se encontraba vigente este C6digo, el -

mismo regulaba dentro de sus disposiciones sucesorios el derecho de -

acrecer. y se manejaba en la forma siguiente.. El acrecentamiento ele -

los legatarios era procedente cuando fuere hecho a muchos mancomuna

damente. cuando se hacía por una sola y misma disposición y demás que 

el testador no asignare de cada uno de los colegatarios en la cosa lega

da. o determinaba en que proporci6n le c?rrespondía la cosa legada. 

Ya que como se establecr'a en el arti"culo 749 del Código en consulta 11No 

se podrá disponer de los bienes a titulo gratuito sino por donación entre 

vivos o por testamento y bajo las reglas que se establecen en este título' 1
• 

Las cuales hemos mencionado anteriormente. 
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b) .. - Ley. de Sucesiones por Testamento y ab - Intestato. 

Con posterioridad el C6digo de Oaxaca de 1827-182 B. al - -

cual nos hemos referido en el inciso anterior, en el año de mil ochocie..u 

tos cincuenta y siete se publicó la Ley de sucesiones por testamento y -

ab. Intestato, en dicha Ley se menciona que el derecho a heredar comie..!! 

za en el instante mismo en que mucre la persona a quien se va a suce-

der.. El legislador prevee la situación de que si por causa de un aconte

cimiento o un accidente fallecieren varias personas llamadas a la here...u 

cia y no se pudiera determinar quien muria antes o después, se tendrán 

corno muertos a todos en el mismo momento y en consecuencia no habrá 

transmisión de derechos de unos a otros en beneficio de los herederos -

de estos, ya que la prueba de que una persona ha fallecido antes que otra. 

debe ser rendida por el que tenga interés en ello. 

Esta Ley• contempla en identicos términos quo el C6digo -

de Oaxaca. el derecho de acrecer la Ley que se comenta le trata en los 

artículOs 21, 22, 23, el primero de ellos establece que. "El derecho de 

acrecer competerá solo a los herederos o legatarios a quienes se haya -

dejado una herencia o legado en común, en la misma disposición testa-

mentaria y sin designar en ella la parte de cada uno de los coherederos 

o colegatarios a menos que se trate de una cosa indivisible, pues enton

ces aunque no se deje expresamente en común as-í se supondrá si la he -

~encia o legado se les dejare en la misma disposición testamentaria". -
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?vfi.entras que el segundo precepto determina que~·también acrecerán al 

heredero o legatario universal los legados que caducaren por h.'Otber -

muerto los legatarios particulares antes que el testador"• el último artf 

culo citado dice que "sin perjuicio dt~ lo que sobre el d~recho de acre- -

cer dispongan los testadores, cuyas determinaciones se observarán re-

ligiosamente siempre que no pugnen con alguno de los artículos de esta 

Leyº. En este ordenamiento legal se establecía que para suceder Mor

tis Causa. es necesario no ser inhábil en el momento en que fallece el t~ 

tador, y para tal efecto en el artículo 26 de la Ley en consulta indica tr..::; 

ce causas por las cuales se puede ser inhábil mismos que en-seguida -

mencionamos. 

l. - "El médico y el sacerdote que atienden al testador en -

su última enfermedad, siempre y cuando no tengan dZ!recho o heredar .. 

2. - Los parientes del rnédico o sacertlote con la excepción 

antes referida. 

3. - La iglesia, convento o monasterio de dicho confesor, -. 

el escribano que a sabiendas otorge un testamento contraviniendo las 

tres p:r:evenciones que anteceden será privado de oficio. 

4. - Las manos muertas si la herencia o Legado consistiere 

en bieríes raíces. 
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S. - El condenado, por haber dado, mandado o intentado dar 

muerte a la persona de cuya sucesión se trate, o a los padres hijos o -

c6nyuge de esta. 

6. - El que haya hecho acusaci6n de delito que merezca pe

na capital, aún cuando sea fundada, si fuere su descendiente, su ascen

diente, o su cónyuge a menos que esto haya sido precisa para que el ac'L 

sador salvara su vida o la de alguno de sus descendientes, ascendientes 

de un hermano suyo o de su c6nyuge. Pero cuando el finado no fuere de!!. 

cendiente, ascendiente ni cónyuge del acusador, se necesitará que la aC.J.! 

sación sea declarada catun1niosa. 

7. - El mayor de edad sabedor de que el difunto no murió 

naturalmente, no denuncie a la justicia el homicidio, dentro de los séis 

meses contados desde e!. día en que llegó a su noticia. a no ser que los 

Tribunales comiencen a proceder d·~ oficio dentro de dicho término, pe

ro la falt~ de denun:cia no perjudicar¡; al heredero, fili fuere ascendiente 

o descendiente del homicida, o cualquier otro de los pa-rientes colatera

les que se halle en igual o más cercano grado de parentesco. con el ho

micida que con et difunto. 

8. - El c6nyuge supérstite declarado adultero en juicio en -

vid.B. del o~ro,, o que estuviere divorciado y hubiere dado causa al· divor

cio,, si se tratare de la sucesi6n del c6nyuge difunto. 
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9. - La mujer declarada adultera en vida de -su marido, si se 

tratare de la sucesí6n de los hijos legítimos habidos en el matrimonio en 

que cometió el adulterio. 

10. - El padre y la madre para heredar al hijo expuesto por 

ellos. 

11, - El quz hubiere. cometid:i contra la vida o el honor del 

difunto. de sus hijos• de su cónyuge o de sus padres, un atentado por el 

que debe ser castigado criminalmente, si así se declara en juicio, a m~ 

nos que se pruebe la existencia de algunos hechos de que claramente se 

infiera haber perdonado el difunto al culpable. 

12. - El que usare de violencia con el difunto para que haga 

o deje de hacer testamento. 

13. - El padre o la madre que r:io reconociere sus_hijO~·nat.,!;! 

rales, para heredar a estos o a sus descendientes 11
• ( l ) 

1. - Dublan Manuel y J'osé María Lozano, Ley, de Sucesiones por Testa

mento y Ab Intestato, Legislaci6n Mexicana, Disposiciones Legisl_! 

tivas desde la -Independencia de la Reública. México 1857. Edici6n 

Oficial, .Tomo. VIlI. Pág. 548, Artículo 2.6. 
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Estos casos que hemos expuesto no son todos los que mar

ca esta Ley, ya que en otros casos también seña la que 11son inhábiles P.! 

ra suceder por testa1nento y ab intestato o sus cómplices y aún pa.ra ad

quirir los legados que estos les dejen, en primer lugar. Los declara -

dos incestuosos o adulteras y segundo. El clerigo secular ordenado in 

sacris, los religiosos prefesos de ambos sexos y la mujer o el varón con 

quien tuvieren ayuntamiento carnal~ si fueren declarados judicialmente~ 

reos de ese delito 11 • ( 2 ) 

Como se puede apreciar, esta Ley trata de proteger a los 

testadores y para ello dictó un sin número de medidas a fin de que no t.;!! 

vieran presiones para poder realizar su testamento, lo que también se -

dá en nuestro Código actual. aún cuando no se refiere especrficamente· -

a los legados que es realmente el t:ema que nos ocupa y mucho menos la 

clasificación de los mismos en esa época• ya que más adelante estudia -

remos ese terna con sus debidos lineamientos. 

·2. - Ob. Cit. Pág. 552 Artículo 27 
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e). - Código Civil de 1870. 

Analizando el Código Civil de 1870 nos damos cuenta que en 

esta legislación realmente se encuentra perfectamente definido lo que es 

herencia y dicho código manifiesta "Es la sucesión de todos los bienes -

del difunto y en todos sus derechos y obligaciones, que no se extinguen -

con la muerte". ( 1 ) La misma Ley previene que la herencia se defiera 

por voluntad del hombre ( testamentaria ) o por disposición de la Ley (~ 

gí"tima.) la cual dá a entender perfectamente en que forn,_a prefiera el te.J!. 

.;;:. 
tador disponer de sus bienes para después de su muerte. 

Para que el testador pueda disponer de sus bienes por la vi"a 

testamentaria es necesario que tenga capacidad legal para ello, el artíc..,!! 

lo 3412 establece lo siguiente. "La Ley reconoce capacidad para testar. 

a las personas que tienen I. perfecto conocimiento del acto II, perfecta 

libertad al ejecutarlo, esto es exenta de toda intimidación y de toda influe..n 

cia moral'~, el legislador del Código de 1870 expone en .el arti'culo 3413. 

que serán incapaces para testar el varón menor de 14 años y la mujer de 

12_ aftos 1 así como también aquellos que hi\bl.tualmente o accidental se ---

'enc~entren en estado de enajenaci6n mental. claro esta mientras dure 

el impedimento. Por lo tanto el testamento será válido en el último caso, 

si el mismo enajenado lo hace en un intervalo de tucidéz. 

l. - C6digo Civil del Distrito Federal y Territorios de la Baja Califor
nia, Ministerio de .Justicia e Instrucci6n Pública, Manuel González, 
1870 artículo 3364 
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Por lo que. concierne a la libertad de ejecución, esto se rc

íicre a que el testamento pudo haberse realizado bajo presión moral Q --

amenaza, dentro de este supuesto el disponente tiene como facultad pro

pia, rC~.;,ocar en todo o en parte el testamento, que haya dictado con ant~ 

rioridad y bajo amenaza, ya que coni.o se define el lcstan1.ento es un ac

to personal que sólo concierne al tcslo.Ldor. 

El concepto de tcstatncnto del Código de 1870 se dcíinc como 

"el acto por el cual una persona dispone para después de su muerte de -

todos sus bienes o de parte de ellos 11
• ( 2. ) Enconlra1nos que este con --

ccpto no tiene gran discuci6n, ya que del mismo se desprende que el te.§ 

tamcnto es un acto pcrsonalísilno del disponente~ y lo puede distribuir en 

la íorma que el lo decida, ya sea repartirlo todo en legados o dejarlo t~do 

para sus herederos por conducto de la vía legal. o bién con10 se rnaniíie..§. 

ta anteriormente dividir una parte en legados y otr~ para sus herederos 

legítimos .. 

Artículo 3377. "'Puede el tc.slador cor-nete"r a -un tercero la

distrÍ.buci6n de las cantidades que deje .a clases determinadas, como 

parientes, pobres, huérfanos cte .. y la elecci6n de las personas a quie

nes aquellos deban aplicarse .. 
1

' 

2. - Artículo 3374 del C6digo Civil de l. 870. 
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Toda vez que el testador tiene la libre voluntad de disponer 

de sus bienes. lo debe de realizar conforme a la Ley, por ejen1plo no 

debe determinar falsas causas. no debe manifestar no dar o no hacer, no 

deben ser sus condiciones contrarias a derecho, así co1no tampoco debe 

imponer condiciones imposibles, y además que la cc.sa legada esté en el 

comercio, ya que de no hacerlo así, l.:i.s rnismas se tendrán como no --

puestas o se pueden declarar nulas dichas disposiciones. 

' La designaci6n de din. o de tiempo en que deba comenzar o 

11 cesar la institución de heredero se tendrá por no cscrita.' 1 
( 3 ) 

Respecto de las formas en que el testador debe hacer sus -

.diSposiciones, el legislador prevcc la situación de que el disponent: c.t,li 

ga en alguna de las prohibiciones y para tal efecto señala algunas causas 

de salvedad de dichas disposiciones tales con10 se expresa teA-tualmente 

en el artículo 3390 del Código<··-, cita "Es nula la institución hecha. bajo 

la-condición de que el heredero o legatario haga en su testamento alguna 

disposici6n en favor _del.testado1· 11
• en este caso adolece de nulidad esta 

3. - Artículo 338Z. del C6digo Civil de 1870. 
Ob. Cit. 
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disposición, y una forma de subsanar es como manifiesta el artículo 3389 

al decir, 11 si la condición que era imposible al tiempo de otorgarse el te.!! 

tamcnto, dejare de serlo al de la n1uertc del testador será válido". 0-

tra es lo que dice el art-ículo 339l"l<t. condición que sólo suspenda por 

cierto tiempo la ejecución del testamento, no impedir<Í que el heredero 

o legatario adquieran derecho a la herencia o legado y lo trasmitan a sus 

herederos". 

"La falta. de cumplimiento de alguna condici6n ini.puesta al 

heredero o al legatario no perjudicará a estos, siempre que hayan em--

pleado todos los ni.cdio:; ncceHarios para llenar aquella" .. ( 4) "La con-

diciún física o legalmente ilnposible sea ele hacer o cle na hacer se tiene 

por no pucstn 1 '~ ( 5 ) 

Con-io hemos mencionado ant.c::riormentc al t~stador tiene --

la libertad de disponer de sus bicnc~ en la forrna que lo desea y en todo 

caso si eJ testador dispone que la heTcnciQ se distribuya en legados, lo~ 

legatarios. ac1qui1~irán lo. calidad de har<.:::clcro:; y .rcprct:>.;~ntar.án al diíunto 

en todos sus derechos y obligaciones así como responder de los gravá. --

menes hasta donde alcancen el valor de los legados, esto es posible ya: 

4. - Artículo 3387, Ob. Cit. 
G,~:;::""" c.:.~ 

s. - Artículo 3388 Qb. Cit. 
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que el testador tiene la facultad de gravar tanto a sus herederos como -

a los legatarios, por tanto, si el heredero o legatario gravado no quisie-

;ran hacerlo se les tendrá como renunciado ese dcrc~ho y con la porción 

que les correspondería a los legatarios cubrir el gravámen que ha que -

~ado pendiente .. 

tt5¡ la condici6n es pura1nentc potestativa, de dar o hacer 

alguna cosa y el que ha sido gravado con ella ofrece cump'firla, pero -

aquél a. cuyo favor s~ estableció rechasa aceptar iRosa o el hecho, la 

@?O 
condición se tiene po;· c~~plida". { 6) 

Encontramos \.i.na característica en el código de 1870 que co.,n 

sistc en que el lc.gatarjo no puede aceptar la parte del lcg_?-do que le bene-

ficic y repudiar la otra, si se diera el supuesto de que el legatario sea a 

-2{~lª).ve~~~-edcro 1 entonces podl¡á :renunciar al legado y aceptar la hercn-

cia, o viceversa pero una vez hecha la .. clección,adquirircí el carácter 

de irrevocable ya que no encontramos· un;1. definición exacta del legado 

en el Código Civil de 1870 podemos decir que. el legado puedo consisti:r, 

en la p.rcstaci6n de una cosa. de un hecho o un servicio. 

6. - Arti"culo 3396, Ob·. Cit. 
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que el testador tiene la facultad de gravar tanto a sus herederos como -

a los legatarios. por tanto, si el heredero o legatario gravado no quisic-

z-an hacerlo se les tendrá corno renunciado ese dere~ho y con la porci6n 

que les correspondería a los legatarios cubrir el gravámen que ha que --

~ado pendiente. 

"Si la condici6n es puramente potestativa,. de dar o hacer 

alguna cosa y el que ha sido gravado con ella ofrece cump'l.irla ª pero --

D 
aquél a cuyo favor s-e estableció rechasa aceptar la cosa o el hecho,. la 

~ condición se tiene por ~mplid.:t 11
e ( 6 ) 

Encontra.nl.os una car3.ctcrística en el código de l 870 que CO.!.! 

sistc en que el h:gatario no puede aceptar la pa-rtc del leg!1'c1o que le bene-

ficie y repudiar la otra,. si se diera el $Upuesto do que el legatario sea a 

cia 1 o viceversa pero una vez hecha la,,clección .. adquirirá el carácter 

_de irrevocable ya que no encontramos· una. definición exacta del legado 

en el Código Civil de 1870 podernos decir que. el legado puede consistir 

en la pres'tación de una cosa de un hecho o un i:r.ervicio. 

6. - Arti"culo 3396, Ob. Cit. 
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Los legados que se han expresado cuando se estudió el CórJi 

go Civil de Oaxaca y los que contempla el Código de 1870, no existe alro! 

na variación por cuanto hace a los tipos de legados, como son los lega

dos de prenda, crédito, deuda, usufructo uso, habitación, servidumbre, 

hipoteca, educación alimentos etc~ no existe variación alguna y por tan

to siguen la misma secuencia que hemos tratado en el capítulo que ante

cede. Iniciando a fondo el estudio de los legados, veremos como los COJ.l 

templa la Ley de esa. época así tenernos que el artículo 3531 preceptúa. 

11El acreedor cuyo crédito no conste más que por el testa -

mento se tendrá para los efectos legales como legatario preíerente 11 .. (7) 

Continuando con el análisis del legado de crédito encontra

mos que el legado hecho a un tercero de un crédito a favor del testador 

s6lo produce efecto e. la parte del crédito que esté insoluto al tiempo en 

que se abra la sucesi6n, y el que debe cumplir dicho legado entregará -

el legatario el título de crédito y le cederá todas las acciones que en vi..! 

tud de él co-::::respondían al testador. que.dando con esto libre ele la obli~ 

ci6n de sanear o cualquier otra responsabilidad proveniente del título -

cedido.. Por otro lado en e~ Código de estudié> encontramos que los-lem!, 

dos de usufructo. uso y habitación subsistirán mientras viva el legatario 

7. - Artículo 3531, Ob. Cit. 
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o que por La naturaleza de los mismos se extingan ,siguiendo con el aná!i 

sis observamos que el legado de educación durará hasta que el alimenfu 

ta adquiera la mayoría de edad o bien cuando tenga un oficio por medio -

del cual pueda subsistir por si sólo., lo mismo sucede con el legado de -

alimentos. a no ser que el testador haya dispuesto expresamente otra -

cosa. 

"Es nulo el legado de cosa ajena", esto es una regla que ya 

ha sostenido la doctrina por los juristas antes citados por tanto no es ni_g 

gu~a novedad al rncncionar que en La Ley en consulta tarnbién lo prevenga, 

así como establecer algunas formas de validéz, tales como 11que si el -

testador. sabía que la cosa era ajena, si la adquiere con posterioridad al. 

testamento o imponer al heredero gravado adquirirla y en último caso -

entregar al legatario el precio". Estos supuestos se encuentran conteQj_ 

dos en los artículos 3576 y 3579 del Código Civil de 1870. 

Ahora bien si la cosa designada como legado, existe en la - · 

herencia pero no en la cantidad o números designados en el testa.me.nto, 

recibirá el legatario lo que hubiere, por tal motivo et legislador contem. 

pla los dos siguientes casos 11no produce efecto el legado, si por acto -

del testador pierde la cosa legada la forma y denorninaci6n que la deter

minaban'', y.tambien ••si perece del todo viviendo el testador, ya sea por 

evicción o sin culpa del heredero" .. 

Otra característica que encontramos en est~ Ley es que el 
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legado de cosa mueble indeterminada pe ro comprendida en género de ter -

minado, será válido dicho legado, aunque en la herencia no haya cosa de 

ese género, en el caso anterio-r la clecci6n correspondía a aquel que de

bía pagar el legado, quien si las cosas existen, cumple con entregar una 

de mediana calidad, o en caso contrario adquirir una de la misn1a cali-

dad o por último pagar al legatario el precio correspondiente. 

''Si la cosa legada reporta alguna ~ervidumbre, pensión o -

cualquier otro gravámen, pasará con él al lcgata.rio y si se debieren pe.,!! 

sienes o réditos atrasados se pagarán por cuenta de la herencia". ( 8) 

11Si en la cosa legada tienen alguna parte el testador o un -

tercero sabiéndolo aquél, en lo que a ellos corresponde. vale el lcgadon. 

( 9 ) 

"Si el legatario adquiere la cosa legada después de otorgado 

el testarne.nto se entiende legado su precio " ( 10} 

8. - Artículo 3557 del C6digo Civil de 1870. 

9. - Artículo 3571, Ob. Cit. 

10. - Artículo 3572., Ob. Cit. 
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11Es válido el legado hecho a un tercero de cosa propia del 

heredero o de un legatario. quienes si aceptan la sucesi6n deberán cn1:r~ 

gar la cosa légada o su precio". ( 11 ) 

"Si el testador ignoraba que la cosa fuese propia del he rcd_s 

ro o legatario,será nulo el legado". ( 12) 

Una de las coractcri'"sticas escenciales de los legatarios es 

la que dice que el legatario puro y simsle, adquiere el derecho desde el 

nx>mento de la muerte del testador y en el supuesto de que la cosa sea d~ 

terminable la adquirirá desde ese momento, con los frutos pendientes 

o futuros según el caso. 

11 Cuando se legue una cosa con todo lo que comprenda no se 

entenderán legados los documentos justificantes de propiedad, ni los crS, 

ditas activos, a no ser que se hayan mencionado específicamente"~ { 13 ) 

Por lo tanto el legatario deberá pedir la cosa al heredero gravado. al -

11. - Arti"culo 3573 del C6digo Civil de 1870 

1 z. - Arti"culo 3575, Ob. Cit. 

13. - Arti"culo 3586, ob. Cit. 
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albacea, o ejecutor especial y desde ese momento correrá para los últi

mos el riesgo que corra la cosa objeto del legado, a no ser que al ent~ 

garla perezca para el legatario, sin culpa del heredero. 

Otro aspecto que encontramos en esta Ley es el caso de los 

legados alternativos. en este tipo de legados la elccci6n le co1·responde

rá al heredero. siempre y cuando el testador no hubiere dispuesto otra 

cosa, por consiguiente el heredero al. entregar la cosa podía dar la de ms 

nor valor o calidad y en el supuesto de que el testador disponga que la -

elección le corresponda al legatario este podri"a pedir la de mayor valor 

o calidad, si el testador rí.o dispuso quien hiciera la elección y el here

dero no lo quisiere hacer, el legislador previo• esta situaci6n disponiendo 

que 11 El juez a petición de parte legítima, hará la elección si en el térm_i 

no que el señala no lo hiCierc la persona que tenga derecho de hacerla"• 

11No puede el legatario ocupar por su propia autoridad la C..Q 

sa legada, debiendo pedir su cr.trega y posesi6n al albacea o al ejecutor". 

( 14) "La cOsa legada deb~rt{ ser entregada con todos sus accesorios en 

el estado en que se halle al morir el testador". ( 15 ) 

14. - Art{culo 3609 del C6digo Civil de 1870 

·is. - Artrculo 3611 del C6digo Civil de 1870 
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11 Los legados en dinero, deben pagarse en esa especie y si 

no la hay en la herencia, con el producto de los bienes que al efecto se -

vendan" .. ( 16) 

Otra característica que contempla este Código Civil de 1870 

es la de que el beneficiado podía pedir al heredero o legatario una segu

ridad de su legado. por medio de una fianza que garantizará dicha pres

tación tal como lo previene el art-ículo 3606 y textualmente dice "los le

gatarios pueden usar para seguridad de sus legados del derecho que les 

concede el artículo 1875, salvo que alguno de los herederos se hubiere -

obligado especialmente al pago, pues entonces sólo en los bienes de éste 

podrá exigir el legatario la constitución de la hipoteca necesaria". Esta 

fianza la podía pedir el legatario para asegurar la prestación. 

En cuanto a la liquidación de los legados esta Ley contempla 

ta1nbién la secuencia del Código Espaí'iol al manifestar en su artrculo 3617. 

"Si los bienes de la herencia no atcanzen para cubrir to~os los legados el 

pago se hará en el orden siguiente. 

16 .• - Arti'cu\o 361.3 del C6digo Civil de 1870. 
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I. - Legados remuneratorios. 

II. - Legados que el testador haya declarado preferentes. 

III. - Legados de cosa cierta y determinada .. 

IV. - Legados de alimentos y de educación. 

V. - Los demás aprórrata" .. 

Por tanto los gastos necesarios para la entrega de los lega

dos serán a cargo de la herencia pero sin que se perjudique la legítima, 

a menos que los herederos actúen con dolo, y efectúe la partición a otra 

persona• en este caso el código en consulta determina la acci6n que tie

ne el legatario en contra del heredero. por ejemplo también el artículo 

3618 prevee el derecho de los legatarios de reivendicar de algún tercero 

la cosa legada, ya sea mueble o inmueble cierto y determinado. 

En el supuesto de que se declare nulo el teatam.ento después 

de entregado el legado~ la a-cci6n reivindicatoria del verdadc-ro here.dero 

pa_ra recobrar ia cosa legada, procede contra el legatario que posea ia -

cosa y no contra otro heredero, a -no ser que éSte haya hecho la entrega 

con dolo, en este caso si procede la acci6n contra el heredero. 

Por lo que toca al tema de la caducidad el C6digo Civil de -

1870 establece que "Las disposiciones testamentarias caducan y quedan 

sin efecto en ·lo relativo a los herederos y legatarios. 
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l. - Si el heredero o legatario muere antes que el testador 

o antes de que se cumpla la condición de que dependan la herencia o el 

legado. 

II. - Si el heredero o legatario se hace incapáz de recibir -

la herencia o legado. 

m. - Si renuncia a su derecho". { 17 ) 

Por lo tanto la disposici5n testamentaria que contenga con

dici6n de suceso pasado o presente desconocidos. no caduca aunque la -

noticia del hecho se adquiera despues de la muerte del heredero o lega

tario. ya que los derechos de ellos se trasmiten a sus respectivos her~ 

de ros. 

17. - Artícul~ 3673 del C6digo Civil de 1870 
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d). - C6di~o Civil de 1884. 

En lo que respecta al estudio del Código de 1884. y hacien-

do un análisis minucioso del mismo. nos damos cuenta. de que en mate --

ria de sucesiones y en especial de testamentos y legados es sumamente 

parecido al Código Civil de 1870. En realidad no existe gran diferencia 

entre los dos Códigos, para no hacer repetición del tema. solamente ex-

pondrémos las diferencias y algunas semejanzas de ambos Códig.Os. ~ 

Al igual que el C6digo de 1870JO el Código en estudio define 

al testamento ºcomo el acto por el cual una persona dispone para des --

pués de su muerte de todos sus bienes o de parte de ellos", ( 1 ) 

Por consiguiente trata la libertad de disponer de los bienes 

del testador, la capacidad que él mismo tiene para testar y sus limita--

cienes para realizarlo. la forma en que debe establecer las condiciones 

respecto a los herederos y legatarios. Ya que de no hacerlo conforme -

a las disposiciones legales .. podrían ser nulas esas disposiciones • 

1 .. - Artículo 3237 del C6digo Civil de 1884 del D.F •• y Terri:to:rios de 
la Baja California. Ministerio de Justicia e Instrucci6n Pública. 
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"El testador ea libre de establecer condiciones al disponer 

de sus bienes 11
• ( Z ) "La expresión de una causa contraria a derecho 

aunque esta sea verdadera se tendrá por no escrito". ( 3) 11 La condi--

ción física o legalmente imposible sea de hacer o de no hacer se tiene -

por no puesto". ( 4 ) 

"Es nula la institución hecha bajo la condici6n de que el he-

redero o legatario haga en su testamento alguna disposición en favor del 

testador o de otra personau. ( 5 ) 

"El Código en estudio establece en su artículo 3275 que la -

Ley sólo reconoce capacidad para testar, a las personas que tienen .. 

I .. - Perfecto conocimiento del acto. 

11. - Perfecta libertad al ejecutado; esto es exenta de toda -
intimidaci6n y de toda iníluencia moral 11

• 
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Así como la Ley señala capacidad para testar también lo h.!!, 

ce para heredar y en consecuencia para adquirir los legados, si el dis

ponente distribuye toda la herencia en legados.estos serán considerados 

como representantes del difunto, si se dispone que una parte de la masa 

hereditaria se distribuya en legados, entonces es representante del difu_n 

to el heredero legítimo, adquiriendo los derechos y obligaciones del te_!! 

tador y respondiendo de los gravám~nes hasta donde alcance el valor de 

su porci6n, a este respecto nos manifiesta el artículo 3355 diciendo que 

"si el heredero o legatario renunciaren la sucesión, la carga que se les 

haya impuesto se pagará s6lo con la cantidad a que tenía derecho el que 

renunci6 11
• Otro aspecto es de que si el heredero que es al mismo tiem 

po legatario puede renunciar a la herencia y aceptar el legado repudiar 

el legado y aceptar la herencia. pero no puede renunciar al legado oner2 

so y aceptar el gratuito, solamente que los dos sean onerosos o gratui._ 

tos podrá aceptar uno de ellos y repudiar el otro, ya que una vez hecha 

la elección ésta es irrevocable .. 

Las mismas causas de nulidad en los legados que señala el 

C ·6digo de 1870. las seB.ala et Código en consulta tales como, legar una 

cosa determinada que no se halle en su herencia. lo que no esté en el 

comercio de los ho1nbres,, una causa mas es la cosa que pierde su for-

ma, denominación en poder del testador, otra si perece la cosa o la enJ! 

jena el disponente, otra mas es si al otorgarse el testamento la cosa - -

pertenece al legatario y por último si la cosa pertenecía al heredero o -



,, 

-117 -

legatario ignorándolo el testador, y por tal n"lotivo la Ley establece lo -

siguiente. 

11Es válido el legado hecho a un tercero de cosa propia del 

heredero o legatario, quienes si aceptan la sucesión deberán entregar -

la cosa legada o su precio 11
• ( 6 ) 

"El legado de cosa ajena, si el testador sabía que lo era es 

válido y el heredero está obligado a adquirirla para entre.garla al legata

rio o a dar a este su precio". ( 7 ) 

"Es válido el legado si el testador después de otorgado el -

testamento adquiere La cosa que al otorgarlo no era suya"· ( 8 ) 

Para evitar repeticiones, el C6digo de 1884 contempla los 

mismos tipos de legados, tales como, usufructo .. uso, habitaci6n. pren

da. deuda, crédito, educación, alimentos, pensión. etc. mismos que ·ya 

explicamos en el inciso correspondiente el código civil de 1870, y corno 

complemento exponernos~los siguientes artículos., del C6digo Civil de --

1884 y observamos que contiene ligera variación que el de 1870. 

6. - Artículo 3393 del C6digo Civil de 1884. 

7.- Artículo 3395 Ob. Cit. 

8.- Artículo 3398 Ob. ~it. 
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11 Los legados de usufructo. uso, habitación o servidumbre. 

subsistirán mientras viva el legatario, a no ser que el testador haya --

dispuesto otra cos;:¡ 11 • ( 9 ) 

11El legado de cosa recibido en prenda o en anticresis asr -

como el del título constitutivo de una hipoteca s6lo extingue el derecho -

de prenda. anticresis o hipoteca. pero n6 la deuda. a no ser que así se 

prevenga exprcsament~ 11 • ( 10) 

"El lega .. do hecho a un tercero de un crédito a favor clet-tes-

tador sólo produce efecto. en la parte del crédito que esté insoluto al tiew 

pode abrirse la sucesión 11 
( 11) 

11El legado de una deuda hecho al mismo deudor extingue la. 

obligación, y el que debe cumplir el legado está obligado no s6lo a dar -

al deudor la constancia de pago 1 si no también a desempeftar las prendas. 

a e.anee lar las hipotecas y las fianzas y a libertar a.l legatario de toda --

:Ceáponsabilidad11 • ( 12) 

9. - Artículo 3372. del Código Civil de 1884 

10. - Art(culo 3370 del Código Civil de 1884 

11. - Artículo 3379 del Código Civil de 1884 

12.. ·- Artículo 3382. del Código Civil de 1884 

r·-· 
l 
1 
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11El legado genérico de liberación o perdón de las deudas cow 

prende sólo las existentes al tiempo de otorgarse el testamento no las Pº.J! 

teriores ".( 13 ) 

nSi el testador acostumbró en vida dar al legatario cierta --

cantidad de dinero por vía de alimentos, se entenderá legada la misma -

cantidadu.( 14 ) 

En lo relativo a la entrega y posesión de las cosas legadas 

este Código observa las mismas disposiciones que el anterior así como 

también la forma de distribuir los legados cuando la masa hereditaria -

no alean.ce a cubrir todos los que señala el testador, estableciendo que 

11El legatario adquiere derecho al legado purc y simple, así como al de 

día cierto, desde el momento de la muerte del testador y lo trasmite a 

sus herederos". ( 15) 

u cuando el legado es de cosa especiiica y determinada. pro-

pio del testador, el legatario adquiere su propiedad desde que aqu~l rn~ 

re y hace suyos los frutos pendientes y futuros, a no ser que el testador 

.haya dispuesto otra cosa!• .. ( 16 ) 

·~·· 13. - Artículo 3386 del Código Civil Citado 
14. - Artículo 3403 del Código Civil Citado 
15.- Artíc:Úlo 3420 del Código Civil Citada 
16. - Artículo 3421 del Código Civil Citado 
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"Los legat9.rios pueden usar para seguridad de sus legados, 

del derecho que les concede el artículo 1875, salvo q:.ic alguno de los h!:L 

rederos se hubiere obligado especialmente al pago, pues entonces s6lo -

en los bienes de este podrá exigir el legatario la constitución de la hip.,9 

teca necesaria 11
• ( 17 ) En el caso de que en el testamento sólo hubie--

ren legatarios se podrán exi6ir entre ellos la garantía , que establece 

el artículo 3424 de la Ley en estudio .. 

"No puede el lt!gatario ocupar por su propia autoridad la c_g 

sa legada, debiendo pedir su entrega y posesión al albacea o al ejecutor 

especial" .. ( 18 ) "La cosa se deberá entregar con todos sus accesorios 

y en el estado en que se encuentre al morir el testadorn. ( 19) 

Una de las pocas diferencias entre el C~dígo Civil de 1870 

y el de 1884 es lo relativo a los gastos para la entrega de la cosa, mic.!! 

traS en el Código 1870 se expresa que los gastos necesarios para la en-

trega de la cosa lega.da serán a cuenta de la herencia .. el Código de 1884 

expresa que los gastos serán por cuenta de los legatarios~ este canl.bio. 

en la Ley se puede deducir por el hecho de que si los legatarics no esta-

17. - Artr'culo 34Z4 del C6digo Civil de 1884 • 
18. - Artr'culo 3427 del C6cligo Civil Ob. Cit . 
. 19. - Artículo 3429 del C6digo Civil Ob. Cit. 
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ban conformes. entonces promovían ante los tribunales en fo:.-ma innece

saria sus derechos que pretendían hacer valer, y como los gastos corrian 

a cuenta de la herencia. ellos no pcrd:ían nada, por tal motivo el legisl,.!!; 

dar cambi6 e stc precepto para evitar gestiones inútiles en detrimento -

de los herederos, como se establece en el artículo 3432. 11Los gastos 

neccsarioe para la entrega de la cosa legada, serán a cargo del legata

rio, salvo disposición en contrario" .. 

Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir todos 

los legados, el pago se hará en el orden siguiente. 

I. - Legados renumeratorios .. 

ll. - Legados que el testador haya declarado preferentes. 

III. - Legado de cosa cierta y determinada. 

IV. - Lega.do de alimento y de Educación. 

V. - Los demás aprórrata. 

Estudiando este código, encontramos un aspecto muy ínter~ 

· santc relacionado con la disposici6n ·oe los bienes del testador. com6 a-e 

ha mencionado anteriormente, la ley establece quen Toda perSona tien~ 

derecho de disponer libremente de sus bienesn pero el c6digo en consul

ta establece en su artículo 3324 ue:stc derecho no est.a limitadO sin~ por 

la obligaci6n de dejar alimentos a los descendientes. al c6nyuge supérs

tite y a los ascendientes conforme a las reglas siguientes: 
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L - A los descendientes varones menores de 25 años 

II. - A los descendientes varones que esten impedidos de -

trabajar y a las mujereS que no hayan contraído matrimonio y vivan ho

nestamente, unos y otras aún cuando fueren mayores de 25 años~ 

III. - Al c6nyuge supérstite, siempre que siendo var6n esté 

impedido de trabajar, o que, siendo mujer, permanezca viuda y viva -

honestamente. 

IV. - A los ascendientes". 

Para tener derecho a los alimentos. este c6digo conternpl.J! 

ba como requisito necesario, que el acreedor alimentario se encontrara 

dentro de los supuestos citados en el artículo anterior, además de que 

fueran descendientes legítimos, o ilegítimos reconocidos o bien. desig

nados, y en el caso de los ascendientes que fueran legrtin1os o que hubi...!: 

ran reconocido a los descendientes de dicha sucesi6n .. 

Cesaba el derecho a loa alimentos, cuando el interesado d~ 

, jaba de estar dentro de las condiciones a que se refiere el arti"culO antes 

transcrito o bien. que observara mala conducta o adquiriera bienes sufi

cientes para subsistir, en el caso <.le que los bienes adquiridos por el -

acreedor alimentario no fueran suficientes para aubsisti '1·, entonces la -

obligaci6n. de dar alimentos se reducirá a lo qJ.e falte para completarla. 

toda vez qu"e los alimentos se deben proporcionar de acuerdo a la posibi

lidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recr>irlos .. 
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En este sentido se encuentra to preceptuado por los artícu

los 3327 y 3326 del código en consulta; exponiendo el primerio de ellos -

"Para tener derecho de ser alimentado. se necesita encontrarse al tiem 

po de la muerte del testador en alguno de los casos fijados en el artícu

lo 3324 y ese derecho tan luego como el interesado deje de estar en las 

condiciones a que se refiere el mismo artículo. observe mala conducta 

o adquiera bienes propios, aplicándose en este caso lo dispuesto en el -

artt"culo 3326 11
• 

El segundo de loa artícul-::>s prcceptua que ''No hay obliga--

ción de dejar alimentos, cuando los descendientes. ascendientes o c6n-

yuge supérstite tengan bienes propios; pero si tcniendolos. su producto 

no iguala a la pensi6n que debería corresponderles, la obligación se re

ducirá á lo que falte para complctarla 11 • 

El testador tenía la obligaci6n de dejar alimentos. de acue...:;: 

do a lo que se ha expuesto con antelación. ya que en caso de no hacerlo. 

el testamento se declaraba inoficioso. tal como lo previene- el a.rtlculo -

3331 de dicho c6digo, estipulando que 11 Es inoficioso el testamento en -

que no se deja la pensión alimenticia según lo establecido en este capít:,E. 

10 11
• 
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e). - C6digo Civil de 192.8. 

En este Código Civil es el que actualmente tenemos vigente, 

aunque con algunas modificaciones sigue la doctrina de los dos códigos -

anteriores aún cuando no existe entre este y aquellos gran diferencia en 

cuanto a la naturaleza de los legacloS 7 si hay muchas disposiciones, so

bre todo para dejar mas claro algunas cosas que los códigos anteriores 

no trataban más que muy someramente. es poi· ello que en este inciso -

enunciaremos las repeticiones de los otros códigos y cspecificarémos 

cuales son las diferencias que hay en este código y que el mismo profun

diza más. 

En relación a la capacidad para testar y para heredar, los 

c6digos de 1870 y 1884, lo tratan en un s6lo capítulo y mencionan que -

la Ley reconoce capacidad para testar a los que tienen perfecto conoci

miento del acto y perfecta libertad de ejecución y señalan que son incap.!! 

ces los menores de 14 y lZ años; varón y mujer respectivamente, y el 

-que habit-i1almente o a.ccidentamcnte se encuentre en estado de enajena-

ci6n mental. 

El c6digo vigente es más amplio al indicar en su artículo -

1305. 11Pueden testar todos aquellos a quienes la Ley no prohibe expres~ 

I'Y'l3nte el ejercicio de ese derecho". Esto es que aunque el artículo no -

.rrenciona causa específica, esto se debe tomar corno todos aquellos ca-

sos que la Ley ha previsto y que en un momento dado se puede invocar -
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al igual que los otros códigos de 1870, 1884 y el de 1827. este indica --

que los menores de 16 años sean hombres o mujeres no pueden testar, -

aqui ya hay una pequeña modiíicaci6n, ya que como los otros c6digos S.,!; 

ñalan la edad de 14 añose Esta ley toma en consideraci6n la edad más -

alta que ·1~ 8 anteriores y a esa edad los menores tienen mayor razosinio 

-en sus actos, y el otro C3-SO que es similar, toda vez que el código en 

cita también menciona que son iucapn.ces de testar los que habitual o ac-

cidentamente no disfrutan de un juicio cavaL En ambos códigos en los -

diferentes tiempos, la aplicación de las Leyes es estricto, pero también 

tas mismas indican la forma de subsanar ciertas deficiencias, como es 

el caso de un enfermo mental. es te puede hacer testamento en un ínter-

valo de lucidéz y el mismo será válido. por supuesto con todas las for-

rralidades que marca la Ley .. 

Y al efecto el art(culo 1313 del C6digo Civil de 192.8 nos ex-

presa "todos los habitantes del Distrito y de los Territorios Federales, 

de cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar y no pueden -

ser privados de ella d~ un modo absoluto; pero con relaci6n. 'ªciertas -

personas y a determinados bienes pueden perderla por alguna de las si-

guientes: 

I. - Falta de personalidad. 

Il .. - Delito. 

llI. - Presunci6n de influencia contra.ria a la libertad del te.,!! 
tamento .. 
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IV. - Falta de reciprocidad internacional. 

V. - Utilidad Pública. 

VI. - Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el -
testamento!'. e 1 ) 

Por su parte el artículo 1307 del mismo ordenamiento legal 

preceptúa. "Es válido el testamento hecho por un demente en un interva-

lo de lucidéz, con tal de que al efecto se observan las prescripcciones -

siguientes 11 • ( 2 ) 

Ahondando mas en este tema. el arttculo 1308 nos dice. 

11Siempre que un demente pret.enda hacer testamento en un intervalo de -

lucidéz, el tutor y en defecto de este, la familia de aquél, presentará -

por escrito una solicitud al juez que corresponda. El juez nombrará dos 

médicos, de preferencia especialistas en la materia para que examinen 

al enfermo y dictaminen acerca de su estado mental... El juez tiene obli-

gaci6n de asistir al examen del enfermo y podrá hacerle cuantas pregun-

tas estime convenientes a fin de cerciornree de su capacidad para tes--

ta.r". ( 3 ) 

1. ,;;. Leyes y Códigos de México. C6digo Civil para el Distrito y Terri
torios Federales, EditorialPorrúa. S.A ... D.F •• 1972. Art~ 1313. 

2. - Artrculo 1307 C6digo Civil del D. F. 

3. - Artrculo 1308 C6digo Civil del D.F. 
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Profundizando un poco más este punto, el código vigente al 

igual que la Ley de sucesiones por testamento y ab intcstato señala on-

ce razones por las cuales se puede considerar incapaz un heredero para 

suceder por razón de delito,. como se establece en el artículo 26 de la -

Ley de sucesiones y el 1316 del Código actual. aún cuando no son las -

mismas razones, se entiende que el legislador tomó en consideraci6n y 

corno antecedente aquella Ley, la misma menciona en dicho artículo a los 

rrédicos, sacerdotes, conventos etc., mientras que la actual se avoca -

exclusivamente a las causas de delito en que pudiera incurrir el herede-

ro. 

Otro punto nuevo ó más bien ampliado en relación de éste c..Q 

digo con los anteriores es la capacidad para heredar y la forma, v.g. si 

la instituci6n es condicional. el heredero debe ser capáz al tiemp? en -

que se cumpla la condici6n. El incapáz que renuncie a la sucesi6n no -

trasn'lite ningún' derecho a sus herederos, cuedti6n que los otros c6digos 

no lo tratan así .. 

Sobre este punto el artículo 134Z determina "No puede dedu; 

cirse acción para declarar la incapacidad pasados tres años desde que el 

incapaz esté en posesi6n de la herencia o legado.; salvo que se trate de 

incapacidades establecidas en vista del interés público. las cuales en ·to

do tiempo pueden hacerse valer 11
• ( 4 ) .. 

4. - Artículo 1342 G6digo Civil del D.F. 
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Después del antecedente antes expuesto. entraremos real-

mente al tema que nos ocupa que son los legados y considerando que es

tas se dan solamente en los testamentos iniciaremos el estudio definien-

do a esta instituci6n. pues bién el C6digo Civil vigente ( 1928) define al 

testamento, en su arti"culo 1295 "como un acto personalísimo. revoca-

ble y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y dere

chos y declara o cumple deberes para después de su muerte". Al. igual 

que los Códigos de 1870 y 1884, este coincide que es un acto personal -

y que el mismo puede ser revocado en el momento en que el disponente -

lo desee, y en la íorma que mejor le parezca, ya sea disponer sus bienes 

a Título Universal o particular, siempre y cuando se determine cual es 

la voluntad del testador .. 

Pero sobre todo nuestro Código Civil actual al igual que -

sus antecesores contiene la sanción de falsa causa y así' nos lo die.pone -

el artículo 1304.. "La expresión de una causa contraria a derecho aun-

que sea verdadera, se tendrá por no escrita 11
• ( 5) 

Aún cuando el testador puede establecer libremente concli-

ciones al disponer de sus bienes,. las mismas deben estar C:Onforrne a lo 

5. - ArtíCulo 1304 del Código Civil ~el D.F. 
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que dispone la Ley, el testador no puede imponer condiciones legal o fí-

sicamente imposibles. ya sea ele dar o hacer, de no dar o de no hac~r, -

la de no impugnar el testamento o cualquier otra disposici6n, como la de 

tomar o dejar de tomar estado, tarn.bién la de imponer al heredero o le -

gatario hacer disposición alguna para el propio testador o de otra pers.,S? 

na, de hacerlo en alguna de las formas antes citadas corre el riesgo el 

testador de que dicha disposición se tenga por no escrito o se declare -

nula la misma. 

En algu"lo de los casos anteriores se puede subsanar, algu-

nas disposiciones del testador por ejemplo las condiciones imposibles, -

que al tiempo del fallecimiento del testador fueran posibles será válida 

esa disposici6n. aparte de esta encontra.mos las siguientes. 

"La falta de cumplimiento de alguna condición impuesto al 

heredero o legatario no perjudicará a estos, siempre que hayan empleA 

do todos los medios necesarios para cumplir aquella" .. ( 6 ) 

"La condición que se ha cumplido existiendo la persona a -

quien se impuso. retrotrae el tiempo de la muerte del testador y desde 

entonces deben abonarse los frutos de la herencia o legado a menos que el 

testador haya dispuesto expresamente otra cosa" .. ( 7 ) 

6. - Arti'cuLo 1346 del C6digo Civil del D.F. 
7. - Arti'culo 1360 del C6digo Civil del D.F. 
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EL testador al tener la libertad de disponer de sus bienes, -

puede imponer corno condición que se suspenda por cierto tiempo la eje

cución del testamento, así como también señalar plazos para el cumpli

rriento de la obligaci6n en estos dos supuestos, entre tanto la cosa per

rre.necerá en poder del albacea o del ejecutor para cuando se dé cumpli

rri.ento o dicha condici6n. 

Cuando la condición es puramente potestativa ya sea de dar 

o de hacer alguna cosa y el favorecido con ella no la acepte, la Ley es

tablece que dicha condición se tendrá por cumplida, otro caso es que si 

el hecho impuesto al gravado como condición, se cumplió antes de que 

se otorgara el testamento se tiene por cumplida, esa condición excepto 

que el disponente la imponga de nuevo con pleno conocimiento de-lo ante

rior. Pero si dicha condición se encuentra dentro de las casuales o mi~ 

tas, la misma se podrá cumplir en cualquier tiempo ya sea que viva tod~ 

vía el testador o que este ya haya fallecido. Por último en las condicio

nes denominadas como periódicas, ya sea de dia cierto o incierto, lle~ 

do el momento el beneficiado hace suyas las prestaciones correspondie..u 

tes hasta aquel día, para tal efecto la Ley establece que , 

11Si el legado consistiera en prestación periódica, el legata

rio hará suyas todas las cantidades vencidas basta el di"a señalado11
• (8) 

8. - Artículo 1367 del C6digo Civil del D.F. 
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El legado como la herencia tiene dos aceptaciones; el prim~ 

ro es corno el acto de transmisión a título particular de una cosa o de un 

derecho y el segundo es el objeto mismo trasmitido, el legado significa 

siempre una disminución del patrimonio que ha de recibir el heredero, -

ya sea a veces una liberalidad y otras en una forma jurídica de cumplir 

con una obligaci6n el Código en estudio lo define de la siguiente manera. 

11El legado es una disposición testamentaria por la cual el testador man -

da una cosa o porción de bienes a título singular, a una persona o a per

sonas". Por consiguiente el legado consiste en la transmición gratuita -

y a título particular hecha por el testador, de un bien determinado o ser 

suceptible de determinarse,, en favor de una persona o personas y a car

go ya s~a de la herencia, de un heredero o de otro legatario,, cuyo dom_i 

nio y posesión se trasmite en el momento de la muerte del testador. ex

poniendo el Código que: 

"El legado puede consistir en la prestación de la cosa en la 

de algún hecho o servicio". ( 9 ) 

No ·debe haber incidentes entre los herederos ó legatarios -

6 entre ambos,, ya que como se ha dicho antes, el testador puede disponer 

que sus bienes se distribuyan entre sus sucesores y legatarios o nada -

mas a unos u otros.. Los legatarios al aceptar los lega.dos tienen la - -

9 .. - Artículo 1392. del Código Civil del Distrito !federal. 
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obligación de cumplir las condiciones impuestas por el testador, si es 

que las hay y si no las hubiere el legatario recibirá la cosa legada desde 

el momento en .que fallece el disponente con todos sus accesorios y en -

el estado en que se encuentre esta 

Los legados rnás comúnes y que señala el Código en estudio 

son. al igual que los otros códigos ya estudiados, como el legado de crS 

dito • de deuda, de alimentos, de educa~ión, de usufructo uso, o habita-

ción etc. 

Al respecto el artrculo 1471 del Código Civil nos dice que: 

11Si la cosa legada e stuvicre sujeta o. usufructo, uso o habi-

taci6n, el legatario deberá prestarlos hasta que legalmente se extingan, 

sin que el heredero tenga obligación de ninguna clase". ( 10) 

Los legados que se expresan en el artículo que precede su.J:? 

sistirán mientras viva el legatario a menos que el disponente expresara 

en·su testan"'lcnto que dure menos,, o que la Ley lo declare que dure me-

nos como es el caso que se menciona en el artículo 1470 respecto a las 

corporaciones que tuvieren capacidad para adquirir la cosa legada, la -

~ey·sólo les da una duración de veinte afias a estos legado~. 

10. - Artículo 1471 del C6digo Civil del D.F. 
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Por lo que- respecta a los legados de cducaci6n, de deuda -

y de liberación la Ley provee los siguientes casos. 

''El legado de educación dura hasta que el legatario sale de 

la menor edad",. ( 11 ) o cuando el legatario adquiere una profesi6n u -

oficio para. subsistir o si contrae matrimonio .. 

11El legado de una deuda hecho al n-i_ismo deudor extingue la 

obligación y el que deba cumplir el legado está obligado, no solamente a 

dar al deudor la constancia del pago~ si no también a desempeñ.ar las --

prendas, a cancelar las hipotecas y la·s fianzas y a libertar al legatario 

de toda responsabilidad" .. ( 12 ) 

11 El legado genérico de liberación o perdón de las deudas, -

comprende solo las existentes al tiempo de otorgar el testamento y no las 

posteriores". ( 13 ) 

El legado de alimentos este dura mientrac viva el legatario 

y el testador· está obligado a proporcionarlos excepto cuando adquiere el 

legatario una profesi6n u oficio para poder subsistir, o que lo declare -

11. - Arti'culo 1466 del C6digo Civil del D.F. 
12.. - Arti'culo 1414 del C6digo Civil del D.F. 
13. - Arti'culo 1454 del C6digo Civil del D.F. 
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así el testador a menos que se encuentre dentro de los supuestos enúme

ros en el artículo 1368, del Código en consulta, pues en estos casos el -

testador tendrá la obligación de ministrar alimentos tanto a los descen

dientes, c6nyuge y ascendientes en los términos que dicho artículo mcn -

ciona y si la herencia no alcanzare a cubrir todos los que indica, entonces 

se tomará como base lo dispuesto en el artículo 1373, de dicho Código,. 

Otros tipos de legados que expone el legislador de 192.S son: 

11 El legado de alimentos dura mientras viva el legatario, a 

no ser que el testador haya dispuesto que dura menos!'. ( 14} 

"El legado hecho a un tercero, de un crédito o favor del tej! 

tador. sólo produce efecto en la pa-rte del crédito que está insoluto al -

tiempo de abrirse la sucesión". ( 15) 

Una vez que esten definidos los legados en un testamento -

el albacea o el ejecutor especial procederá a la entrega de los mismos. 

los gastos que fueren necesarios para la entrega de lOs legados s·erán -

por.· cuenta de los legatarios 7 toda vez que estos no pueden tomar pose--

14. - ATtículo 1463 del Código Civil del D.F. 

15. - Artículo 1449 del Código Civil del D.F. 
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si6n de los objetos legados por sí solos. 

Cuando al estar deíinidos los legados. la herencia no alca.!! 

ze a cubrir todos, se liquidarán los mismos conforme a lo que dispone 

el artículo 1414, "si los bienes de la hcr·::tncia no alcanzaren para cubrir 

todos los legados, el pago será en el siguiente orden. 

I. - Legados remuneratorios .. 

II. - Legarlos que el testador o la Ley haya declarado prefe -
rentes. 

IlI .. - Legados de cosa cierta y determinada. 

IV. - Legarles de alimentos o de educaci6n. 

V. - Los demás a pr6rrata 11 
.. 

Podemos observar que la distribuci6n de la forma de liqui-

dar los legados es la misma que se describe en los Códigos de 1870 y -

1884. 

Po~ lo que respecta a ·los legadOs·qu-e se ·declaran DUl.os-.es 

también fácil de ·observar que no existe gran diferencia de este Código -

a los anteriores, mencionando única.x:nentc en. vía de confirmación con ·los 

anteriores las, siguientes formas: 
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a). - Es nulo el lega.do de cosa determinada que al tiempo 

del fallacirni.ento del testador no se .encuentre en la herencia. 

b). - Es nulo el legado de cosa ajena, si el testador no lo S.!l 

bi'a. 

e). - Es nulo el legado, cuando la cosa pertenece al mismo 

legatario en el rnornento de ser otorgado. 

d). - Es nulo el legado de cosa indeterminada que sea inmu~ 

ble, si no hay varios del mismo género en la herencia. 

e). - Es nula la instituci6n de heredero o legatario hecho en 

memorias o comunicados secretos. 

f). - Es nula la disposici6n hecha en favor de persona in--.-

cierta o cosa indeterminada. 
l 

g). - Queda sin efecto el legado si el testador enajena la c_g 

salegada. 

h). - El le&ado queda sin eíecto, en toa siguientes casos. 

l. - Si la cosa perece viviendo el testador. 

2. - Si se pierde por evicci6n. 

3. - Si perece después de muerto et testador sin culpa· del 

hered-ero. 
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En las causas antes ll!i:.nunciados, algunas tienen salvedad, -

como por ejemplo en la primera. será válido el legado si el testador s~ 

bi"'a que la cosa no ei·a suya e impone al gravado adquirirla para después 

entregarla por fin al legatario, o también que él nüsmo testador la ad-

quiera, postcriorrnentc o en su defecto entregar al beneficiado el precio 

del objeto, otro caso sería que si el testador sabía que la cosa legada -

pertenecía al legatario se debe entender que a éste le legaba el precio -

etc .. 

Sobre el particular el artículo 1497 nos dice: 

11 Las disposiciones caducan y quedan sin efecto en lo relati 

vo a los herederos y legatarios: 

l. - Si el heredero o legatario muere antes que el testador 

o, antes de que se cumpla la condición de que depende la herencia o legado. 

u.-- Si el heredero o legatario se hace incapáz de recibi~ 

la herencito. o legado. 

J.11. - Si renuncia a su derecho:' ( 16 ) 

16. - Artículo 1497 del C6digo Civil del D. F. 
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Como se verá en el artí'culo que se transcribe con antela-

ción contiene otra de las causas que aíectan tanto a los herederos o le

gatarios es la caducidad, sin embargo esta figura la analizaremos mas 

adelante y en este inciso solamente nos lhnitarcrnos a. enunciarla .. 

Referente a la re.vocación el artículo 1495 nos dice: 

La revocaci6n producirá su efecto aunque el segundo tcsta

rr.ento caduque por la incapacidad o renuncia del heredero o de los le~a-

tarios nuevamente nombrados .. ( 17 ) 

Otra de las causas por las cuales pierde efectividad los te.§ 

tamentos y en consecuencia los legados, es la revocación,. esta puede ser 

expresa o tácita, es expresa cuando el testador realiza otro testamento 

posterior y cambia todas y cada uno de loa actos relatados en el anterior, 

es tácita, cuando por actos de él mismo pierde efectividad su disposici6n 

anterior •. La revocación tiene un papel muy importante dentTo de los le

gados-. Pero su aspecto así" como su análisis lo trataremos mo.s adelan

te en. el capítulo respectivo. 

tfl!i;- 17. - Art:i'culo 1495 del C6digo Civil del D.F. 
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Por ahora a6lo mencionaremos ~la forma en que la Ley pre-

viene como deben efectuarse los testamentos, o mas bién cuales testa--

mentos son contemplados por esta Ley como nulos. 

11 Es testamento es nulo cuando se otorga en contravenci6n -

a las formas prescritas por la Ley11 • ( 18 ) 

11Es nulo el testamento que haga el testador bajo la infuencia 

de amenazas contra su persona o sus bienes, o contra la o biene.s de su 

c6nyuge o de sus parientes" .. e 19) 

"Es nulo el testamento captado por dolo o fraude". ( 20) 

11Es nulo el testamento en que el testador no exprese cumpli 

da y claramente su voluntad, sino s6lo por sen.ale~ o rnonosnabos en re_! 

puesta a las preguntas que se le hacen 11 • { 2.1 ) 

18. - Art1culo 1491 del C6digo Civil del D.F. 

19. - Arti'culo 1487 del C6digo Civil del D.F. 

ZO. - Artículo 1487 del C6digo Civil del D.F. 

Zl. - Artrculo 1489 del C6digo Civil del D. F. 
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Cuando los.testamentos son declarados nulos, pierde toda -

eficacia las designaciones que en dicho documento se insertan, tales co

rno los herederos institu'Ídos, sus derechos y obligaciones, en consecue.n 

cia al no existir ya el testamento, los que tengan derecho a la herencia -

tendrán que recurrir a la vía leg.ítima .. 

Sin embargo cuando en un testamento que ha sido declarado 

nulo y en ~l se contempla un reconocimiento de hijo e ata disposici6n qu_!! 

da viva. 
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Capítulo III 1 clasificaciones de legados en la doctrina. 

En la doctrina contcmporanea ~ lgunos autores se inspiran -

en las deíinicione s de Florentino y la de mode stino para definir al legado. 

esas definiciones que nos dejaron los juristas Romanos, el primero d•:! -

ellos decía "Legatum cst dclibatio hercditatis que testador ex eo, quod -

universum heredis foret n.liquid collatu.m volit 11 y la definición de modes-

tino era la siguiente 11 Legatun"'.l est donatio quoedam n defuncto relicta, -

abd herede praestanda 11 ( 1 ) esta definiciones ya las tratamos en el ca--

pítulo primero, conserniente al derecho romano. 

Analizando a los legados en cuanto a su objeto, encontramos 

que todos los estudiosos del derecho, coinciden en que no solamente son 

suceptibles de legarse los objetos corporales, sino también tos dere---. 
chas y las acciones, toda vez que siendo el legado la atribuci6n por acto 

testamentario de un derecho patrimonial1 
11Pueden ser del legado todos -

los bienes o cosas, todo lo que tenga una medida de valor y que pueda ser 

objeto de propicdad11 y en conclusi6n la Ley Civil también establece 11Que 

el objeto del legado debe ser material, ·jurí'dico y legalmente posible 11 • -

En este sentido podemos interpretar lo que dispone el art!culo 1347 del -

Código Civil que nos rige actualmente y que establece ºLa condici6n - -

l. - Enciclopedia jurídica Omeba, Tomo XVII 
.Jact-Lega~ Editorial 11.Bibliográfica Omcba11

, 

Buenos Aires 1963, Pá[l. 874 
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física o legalmente imposible de dar o de hacer impuesta al heredero o 

legatario anula su institución~'. 

En la enciclopedia juri"dica Omeba. encontramos una clasi-

ficación de los legados en cuanto a su objeto y la misma nos ex.presa que 

"EL objeto del legado puede ser todo lo que pueda. ser materia de obliga-

ci6n. los bienes o cosas se clasifican en: 

a). - Corporales e Incorporales 

b). - Determinados o Indeterminados 

e). - Singulares o Universales. 

Los bienes incorporales o derechos, a su vez· se dividen en 

derechos reales (en la cosa o contra ta cosa) y en ·derechos personales. 

De acuerdo a estas nociones comúnes dividiremos los distintos párra--

fas de este ca¡:)Ltulo en la siguiente forma: 

I.. - Legado de una. universalidad 

U. - Legado de cosas determinadas 

m .. - Legado de cosas indeterminadas 

IV. - Legado de cosas incorporales 

V .. - Legado de un hecho del gravado" ( Z) 

2~· - Ob. Cit. Pág. 875 
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a). -Clasificaciones de legados en nuestro C6digo Civil. 

Después de haber analizado como la doctrina clasifica a los 

legados, veamos ahora corno se encuentran distribuidos en nuestro CóQi 

go Civil vigente. este lo contempl'1 en dos formas que son la primera es 

la forma de l.egar y la segunda es el objeto del legado. 

Antonio de Ibarrola. nos comenta que 11 loa elementos íorn~ 

les estan representados por el conjunto de formalidades a que está su~ 

to el legado como acto de última voluntad 11 • Por cuanto hace a la forma 

de legar este autor los divide en: 

l. - "Legados puros y simples. 

II. - Legados condicionales y a término. 

II!. - Legados sub-causa. 

IV. - Legados sub-modo. 

V. - Legados onerosos, gratuitos y alternativos". ( 1 ) 

I ... Los legados puros y simples; son aquellos que no estan 

sujetos a ninguna condición o plazo, los cuales puede adquirir el lega--

l. - De Ibarrola Antonio, Cosas y sucesiones, Cuarta Edici.on, Edito
rial Porrúa, S.A., México 1977, Pág~ .794. 
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rio desde el momento de la muerte del testador. Toda vez que en este -

tipo de legados su caracterlstica fundamental es que los objetos o las --

obligaciones están perfectamente identificadas, o bien definidas aún cua.!! 

do la cosa no se encontrare dentro de la herencia, a este supuesto es apll 

cable lo dispuesto por el arti'culo 1432 del Código Civil mismo que esta-

blece "El legado de cosa ajena, si et testador sabi"a que lo era, es váli-

do y el heredero está. obligado a adquirirla para entregarlo al legatario -

o a dar a éste su precio". también es aplicable a esta forma de legados 

lo dispuesto en el artículo 1398 del mismo ordenamiento "Si el legatario 

muere antes de aceptar un legado y deja varios herederos, puede uno de 

estos aceptar y otro repudiar la parte que le corresponda en el legado", 

ll. - Legados condicionales.. Son como su nombre lo indica. 

los que han sido constituídos bajo alguna condición impuest_a por el test.!!; 

dar, la cual debe seT tanto fi"'sica como legalmente posible para el lega-

tario 9 pudiendo ser esta de efecto suspensivo o resolutorio. 

Como ejemplos de estos dos efectos podemos citar los si--

guientes; lego a r.ni sobrino Juan Carlos. mi autom6vil Ford Mustang c_g 

lor negro, si se recibe de Ingeniero en mecánica. 

En cuanto al efecto resolutorio; Instituyó como leg~tai:-io de 

mi casa de la Colonia Roma, a rni primo José Antonio, siempre y cuando-

¡'·,·.·.·.· ..... · .. ··· . . ' 

,.· 

rri. primo Roclr'Ígo que reside en Gua da tajara venga a vivir a la ciudad de 
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~xico. 

En lo que respecta a los legatarios la fa. ta de cumplimiento 

de la con die i6n no los perjudicará, siempre y cuando estos hayan efectuj! 

do por todos los medios su realizaci6n y no siendo la misma posible de -

efectuar, en este sentido lo dispone el arti"culo 1346 del G6digo Civil vi-

gente. 

"La falta de cumplimiento de alguna condición impuesta al 

heredero o legatario, no perjudicará a estos, siempre que hayan emple.J!_ 

do todos los medios necesarios para cumplir aquella 11 • ( 2 ) 

Por lo que corresponde los legados sujetos a término, la -

doctrina define a esta figura como 11El acontecimiento futuro de- realiza-

ción cierta 11 • El término puede ser de efectos suspensivo o extintivo, -

de ara cierto o incierto. 

a). - Los legados de efecto suspensivo norina".lmeñte ·es- de-_--

di"a incierto, porque no se sabe cuando va a llegar y por tanto el legat~·-

rio tendrá el carácter únicamente de usufructuario' del objeto legado mie_E 

t'~as no llegue ·el dt"a que se está esperando. 

2 .. - Arti'."culo 1436 del C6digo Civil para el Distrito Federal~ 
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b). - El extintivo por lo regular es de di'.'a cierto y como el -

mismo nombre lo indica, se extingue al llegar el dla &eñalado, por lo -

1 
tanto tendrá que devolverlo ya sea al heredero o a quien el testador hu-

biese designado. 

En cuanto al término de efecto suspensivo el Código Civil -

en su arti'."culo 1362 dispone que: 

11Si no se hubiese señalado tiempo para el cumplimiento de 

la carga, si está por su propia naturaleza to tu.viera se observará lo --

dispuesto en el artículo 1351 ". ( 3 ) 

III. - Los legados sub-causa.. No es muy común estos lega-

dos por motivo de la causa que tos origina, es aquella en la que el test2 

dar declara el motivo que lo indujo a hacer la designaci6n, en forma re-

gular este tipo de legados contravienen to dispuesto en et arti"culo 1304 -

del C6digo Civil establece que "la ex.presi6n de una causa contraria a d~ 

recho aunque sea verdadera -se tendrá por no ese-rita~'. { 4 ) La doctrina_ 

y la práctica la deíinen como una causa ilícita por parte del testador por 

ejemplo et testador deja a Juan la cantidad de $100. 000. 00, como parti-

cipaci6n <lel negocio de contrabando, o de juego esta disposici6n es con-

3. - Arttculo 1362 del C_ódigo Civil del Distrito Federal. 
4. - Artículo 1304 del C6digo Civil del Distrito Federal.. 
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trario a las Leyes y a las buenas costumbres. aún cuando se tratará de 

algún negocio o acto mercantil, ya que de efectuarlo. seri"a en contra de 

lo que disponen los artículos 1830. 1831 y 2Z25 del rnulticitado ordena

rri.ento que tratan sobre la ilicitud de los hechos, del fin o motivos que 

son contrarios a las Leyes o a las buenas costumbres.. Encontramos -

que el céidigo de comercio es concordante con el código civil al estable-

cer en su arti."culo 77, "las convenciones ilícitas no producen obligaci6n 

ní acción aunque recaigan sobre opeTaciones de comercio 11 . ( 5 ) 

A estas discuciones se crearon dos corrientes la causalista 

y la anticausalista. 

a). - En la primera de estas corrientes se encuentra la opi-

ni6n de Colín y capitán al manifestar que.' Se exige además de los ele--

mentas normales del acto, una causa; si faltas el acto jur!'dico: será -

inexistente, si es il(cita o falsa el acto existirá, pero esta't"á viciado de 

nulidad por la ilicitud o íal::iedad de ln. causa" .. ( 6) 

.. 5. - Artículo 77 .del C6digo de Comercio vigente .. 

6. - De Ib.irrola Antonio, Ob .. Cit. Pág .. 737 .. 
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Como exp9nente de la corriente anticausalista encontramos 

a Lacantiniere y Planiol, y en relación a ta causa nos dicen que 11la cau

sa no es un nuevo elemento en el acto jurídico, este existe cuando hay -

rmniíestación de voluntad y objeto, que para nada tiene que intervenir --

el elemento llamado causa y que lo que ha hecho ta doctrina causalista -

es confundir la causa con la manifestaci6n de voluntad en algunos casos 

y en otros con el objeto 11 • ( 7 ) 

IV. - Legados sub-modo. No existe una definici6n exacta -

de estos legados, consideran Savatier, Planiol y Ripcrt, G.'.le la condiéión 

produce efectos .de pleno derecho; la carga es una obtigaci6n que no
1

pro

duce efectos sino bajo el control de la justicia. Existe liberalidad condi

cional cuando su efecto queda subordinado a la realizaci6n de una candi-

ci6n propiamente dicha, y puede ser suspensiva o resolutoria, el favor_s 

cido queda obligado a emplear su objeto total o parcialmente, tal como -

lo ordena el de cujus. en su testamento tratándose entonces- de una libe -

ralidad onerosa o sub-modo~ 

,Josserand y C~pitán, concuerdan en la definici6n de la. ,car

ga y la condicióó. exponiendo que la 11carga 11
, mira a los i;">:ienes Y. las 1.'co..n 

dicioóes'', a las personas. 

7. - De Ibarrola Antonio, Ob. Cit. Pá.g. 737 



-149-

V. - a). - Legados onerosos. Son aquellos en los que se 

estipulan provechos y gravámenes, en los cuales ·et beneficiado tendrá 

que hacer alguna oosa o pagar alguna deuda para poder tener derechos 

ar·leg~dc:;· ·~~ estos, el legatario advierte inmediatamente el beneficio -

ºla pérdida que le puede causar. el legado y por lo tanto aceptar a re-

nunciar al mismo 4 

b). - Gratuito. Es aquél en que el provecho será'. solamente 

para el. legat:ario,ya que no esta obligado a pagar o a dar alguna cosa a 

carnbio. 

El C6digo Civil prevee esta situaci6n. por tal motivo dispo-

ne que: 

"Si se "dejaren dos legados y uno fuere oneroso. el legata-

rio no podrá renunciar este y aceptar el que no lo sea". e 8 ) 

e) .. - Lega.des alternativos. son aquellos en los ·que se pú.e~

de ~Iectuar una elecci6n de entre varios. Rafael de Pina los denomina -

como remuneratorios, por regla general en los legados alternativos la -

elecci6n corresponde al deudor, perderá ese derecho cuando de las pre.!! 

taciones a que se pudiera obligar. una de ellas no fuere posible o reali-

B. - Artículo 1399 del C6digo Civil del D.F. 
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zable. en el caso concreto si un legatario íuere favorecido con dos lega

dos y uno de ellos es oneroso, no puede repudiar este y aceptar el gra -

tuito, solamente que los dos sean gratuitos.. Otro aspecto que encontra

mos en los legados alternativos, es que si un heredero al mismo tiempo 

legatario,. puede renunciar a cualquiera de los dos. Según le convenga -

mas: 

"Si el heredero tiene la elecci6n, puede entregar la cosa 

de menor valor,. si la elección corresponde al legatario, puede exigir 

la cosa de mayor valor 11 • ( 9) 

Los legados por razón de su objeto, para algunos autores -

como Rafael Rojina Villegas, y Antonio de Ibarrola, el cuadro realizado 

por Castan Tobeñas respecto al objeto de los legados es bien claro y de

finido,. por tal motivo se rematan al mismo, considerando que es la me

jor forma de explicar el objeto de los legados y por tal motivo nosotros 

lo hacemos también ya que del mismo se desprende todos los legados -

que en nuestro C6digo vigente proceden. 

9. - Artí"culo 1422 del Código Civil del Distrit:o Federal. 
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Cosa propia 

Cosa ajena 

Cosa gravada 

Varias cosas 
con ubliga-
ciones de pa -
gar una sola 
(alternativa) 
Cosa universal 

De género 

De cantidad 
de clecci6n 

4 Propia del heredero 
Totalment Propia dol legatc;rio 
Ajena Propia. de un tercero 

Parcialmente 
Ajena 

EAistcnte en la herencia 

No existente en ta herencia 

Sin fín especial Ali1Ticntos 

Con fín especial 

Ecfucaci6n 



Legados 
De cosas 
incorpo
rales 
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~derechos 

reales 

D= derechos 
persona
les:. 

l).;, libe rae iÓ1 

Fd• p.,;nc!p&I 

.1 D1' prenda. 

( 10 ) 

Pondr(arnos punto por punto de este cuadro sinoptico realizado por Castan Tobeftas, 

pero considerarnos que no es necesario ya que el •l"iisrno efi muy cxp1 lcito y fácil de 

entender por lo que no es necesario su individuali:r.ación. 

10. - Rojina Villegas Raíael - Compendio de D.:!recho Clvil-Tomo Ir. 
Bienes -Derechos reales y Sucesiones, Editorial PorrU.a.S. A .. 
México 1974. Pág. 306. 
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b). - Obligaciones del legatario para con los herederos. 

Las obligaciones que tiene el legatario son pocas realmente 

a comparación con los derechos que este tiene para con los herederos, -

Rafael de Pina hace un análisis de los mismos y los de scribc muy brev...!1 

ITr;nte en la siguientes f'orma.. 

La primera de las obligaciones del legatario es: 

a). - La de abonar los gastos necesarios para la entrega de 

la cosa legada. salvo disposición en contrario del testador, esta obliga -

ci6n se encuentra perfectamente establecida en el artr'culo 1396 de nues

tro Código Civil vigente, que textualmente dice: 

"Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada -

serán a cargo del legatario, sabto disposición del testador en contrario". 

La segunda obligación es: 

b}.. - La del pago de las contribuciones correspondientes -

al legado. que se deducirán del valor de este. a no ser que el testador -

disponga otra cosa. En esta obligaci6n como de lo anterior coincide An-

tonio de Ibarrola con Rafael de Pina, ya que tanto la primera obligación. 

como ésta, se encuentran perfectamente definidas en el código civil, por 

lo que respecto a la segunda obligaci6n. esta se encuentra en el artículo 

1410 del código en cita• que a la letra dice "El importe de las contribu-
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ciones correspondient~s al legado. se deducirá del valor de este, a no -

ser que el testador disponga otra cosa 11 • 

Rafael de Pina, nos expone una obligaci6n mas, aparte de -

las dos anteriores para el legatario, misma que consiste en: 

e). - "Que en caso que toda la herencia se distribuya en le

gados la satisfacción a prórroteo entre todos los partícipes de las deu-

das y gravámenes en proporción a sus cuotas a no ser que el testador -~ 

haya dispuesto otra cosa". ( l ) Esta obligación al igual que las otras dos 

se encuentra establecida por el c6digo civil. 

Esto es que de acuerdo con el gravámen o carga que conte,.n 

ga el legado. será la forma en que responderán los legatarios, toda vez 

que las mismas no podrán exceder de lo que se lega, de lo contrario no 

existirá una transmición gratuita. excepto cuando se trate de legados -

de usufructo. servidumbre. uso e habitación. y el legislador tomando en 

consideración lo anterior estableci6 que: 

"Si la cosa legada estuviera sujeta a usufructo, uso o habi

tación. el legatario deberá prestarlos hasta que legalmente se extingan, 

sin que el heredero tenga obligación de ninguna clase 11 • ( 2 ) 

1. - Artículo 1411 del C6digo Civ:il del Distrito Federal 

2. - Art-ículo 1471 del Código Civil del Distrito Federal 
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Pero cuando el grave:ímen consista en hipoteca o prenda. CQ.. 

rrx> estos son accesorios de deudas que pesan sobre la herencia. el her.Ji! 

dero o la masa hereditaria deben cubrir la deuda hipotecaria o prenda

ria. Por lo que respecta a Las obligaciones. considera.moa que son las 

inás importantes para determinar la responsabilidad a que se encuen-

tran los legatarios. 
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e). - Der.echos del legatario para con los herederos: 

El legatario tiene derecho de aceptar o no el legado. lo ÚJ:l! 

coa que puede estar limitado y condicionado es la aceptación parcial de 

un legado o de uno solo de entre varios legados, por lo que al respecto -

se puede distinguir dentro de tres supuestos. El primero es cuando el -

aceptante es el mismo legatario, ya que no puede aceptar una parte del 

legado y repudiar la otra. si alguno de los legados fuere oneroso y otro 

gratuito, excepto cuando ambos sean onerosos o gratuitos, en este sen-

ti do lo establece el artículo 139 9 del c6digo civil .. · El segundo, que se -

trate de los herederos del legatario, dado el caso de que éste muera ªE 

tes de aceptar el legado y dejare varios herederos, los mismos tendrán 

derecho ya sea de aceptar o repudiar la parte del legado que les corres-

ponda, según lo dispone el artículo 1398 del código citado. El tercero -

es que el heredero que sea al mismo tiempo legatario. podrá repudiar -

la_herencia y aceptar el legado o viceversa, aceptar la herencia y repu-

diar el legado, lo que mejor le convenga .. 

Aparte del derecho fundamental de percibir el legado,. "El 

legatario puede exigir que el heredero otorgue fianza en todos los casos 

en que pueda exigirla el acreedor11 .. ( 1 ) 

1 .. - Artículo 1406 del Código Civil del Distrito Federal 

···.·.· .. " .. · .... , ... 
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11Si sólo hubiere legatarios, podrán estos exigirse entre si 

la constitución de La hipoteca ne cesa ria 11 • ( 2 ) 

Para esto tiene el legatario la acción personal Ex-testan1.C..Q 

to, llamase necesario la hipoteca especial y expresa que por disposición 

de la Ley están obligados a constituir ciertas personas para asegurar -

los bienes que administran, o para garantizar los créditos de deterrnin~ 

dos acreedores. 

Puede darse el caso especial de que el legatario haya exigi

do la hipoteca legal y el acreedor no la tenga. 11 Tienen derecho de pedir 

la hipoteca necesaria para seguridad de sus créditos: Los legatarios, -

por el importe de sus legados. si no hubiere hipoteca especial designa

da por el. mismo \:estador" .. ( 3 ) 

Al enajenarse el único bien de la herencia.· el legatario ha

rá efectiva su hipoteca y el acreedor descuidado se expondrá a que~~-~s_e 

sin nada. 

2. - Artículo ·1407 del. C6digo Civil del Distrito F,ederal. 

3. - Artículo 2935 Fracci6n IV. del C6digo Civil del Distri~o Federal. 
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11El ejecutor especial podrá también a nombre del legatario• 

exigir la constitución de la hipoteca necesa-ria" .. ( 4) 

"Los acreedores y legatarios no podrán exigir el pago de -

sus créditos y legados sino hasta que el inventario ha.Ya sido formado y 

aprobado. siempre que se forme y apruebe dentro de los términos seña

lados por La Ley; salvo en los casos prescritos en loa artículos 1754 y -

1757, y aquellas deudas sobre las cuales hubiere juicio pendiente al - -

abrirse la sucesión"· ( 5 ) 

Tiene derecho el legatario a retener la cosa legada. si es-. 

tuviere en su poder, sin perjuicio de devolver. en caso de reducción lo 

que corresponda conforme a derecho.. De esta manera lo contempla la 

Ley, asi como tambien lo manifiestan de Pina_,Iba_rrola en el mismo se.!! 

tido extricto .. 

El legatario tendrá derecho de reivindicar de un tercero 13. 

cosa legada ya sea mueble o raíz:J con tal de que sea cierta y deter~in~ 

da (de esta forma tarnbien lo entiende la doctrina como snn Manresa,Vctl 

verde,De Pina e Ibarrola) observándose lo disp~esto para lo~ acto~ y - -

4 .. - Artículo 1703 del Código Civil del Distrito Federal 

5. - Artículo 1735 del C6digo CiVil del Distrito Federal .. 
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contratos que celebren los que en el registro público de la p=opiedad., --

aparezcan con derecho para ello., con terceros de buena fé que los inscti 

ban., al respecto Gastan Tobeñas expone 11que la acción reivindicatoria la 

ejercita el legatario contra todo aquél que tenga la cosa en su poder, o -

puede si no hay herederos o albaceas y todo aqu~l que tenga la cosa en -

su poder., nadie posee los bienes como dueño. inscribir su legado y pe--

dir la posesi6n judicial por los trámites determinados en la Ley de en-

juciamiento o utilizando el interdicto de adquirir". ( 6 ) 

Loa testamentos por efecto de los cuales se transmite la 

propiedad de bienes raíces o de derechos reales., debiéndose hacer el r.,2 

gistro deapucs de la muerte del testador. Es conveniente siempre regí.!: 

trar en su oportunidad el testamento de una persona para dejar debida-

mente aclarados puntos importantes relativos a su sucesi6n 1 por tal 

motivo el C6digo Civil lo reglamenta en su artículo 3002 Fracci-6n X de 

la siguiente forma: 

"Se inscribirán en el registro: X. - Los testamentos por 

efecto de los cuales se deje la propiedad de bienes raíces o de derechos, 

reales, haciéndose el registro después ·de la muerte del testador". ( 7 ) 

6. - Gastan Tobeñas José, Ob. Cit. Pág. 399 
7. - Arti"culo 300Z Fracci6n X del C6digo Civil del D.F. 
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Por último tiene derecho el legatario a que se le indemnice 

en los siguientes casos: 

a). - Con el seguro del bien que perece incendiado después 

de la muerte del testador. siempre y cuando la cosa estuviere asegura -

da. de acuerdo a lo que dispone el arti"culo 1416 del ordenamiento legal 

invocado. Por regla general el legatario no tiene derecho al saneamie.!! 

to por evicción, porque este no existe en las transmiciones a ti't:ulo lu

crativo; pero por excepción. si el legado fuere de cosa indeterminada -

y sefialada por género o especie., en este caso se impone al gravado con 

el legado, la obligación de responder de la evicción. La doctrina entic,.B 

de que en estos legados de cosa genérica procederá también el sanea-

miento por gravámenes o defectos ocultos. Si despues de cubierto el -

gravámen. el legatario sufre evicción se le deberá indemnizar. es por 

ello que el legislador prevee esa situación disponiendo G.Ue : 

11El legado queda sin efecto si la cosa legada perece vivien-. 

do el testador. si. se pierde por eviCci6n fuera del caso provisto en el ª.J: 

t!"culo 1459. o si perece· después de la muerte del testador. sin culpa del 

heredero". { B ) 

8. - Artículo 1412 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
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"Si el legatario a quien se impuso algún gravámen no reci

be todo el legado, se reducirá la carga proporcionalmente, y si sufre -

evicción podrá repetir lo que haya pagado". { 9 ) 

9. - Artículo 1420 del Código Civil del Distrito Federal 
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Capítulo Iy. - Formas de ineficacia de los Legados. 

En este capítulo vamos a estudiar las formas por .medio de 

los cuales, se dá por terminado el legado, ya sea por actos del testador 

o por disposición de la Ley, siendo estas la revocación, la caducidad y 

la nulidad. 

Estas figuras juri"dicas tienen una gran importancia dentro 

de Los legados, porque sin darse cuenta el testador puede provocar que 

el legado que él mismo dispuso en su testamento quede sin efecto, por -

algún acto del mismo disponente, del legatario o del heredero, ya 9ue -

estas figuras se encuadran perfectamente en el tema que nos ocupa y se 

generan en los casos específica.mente determinados y son corno, expone

rrDs en seguida. 

a). - La revocación de los legados. 

La revocación es una de las causas de ineficacia de los tes-

tamentos y en consecuencia de los legados, se deriva de un hecho pos~e

rior al otorgamiento y por su naturaleza es el carnbio de la voluntad del 

testador. 

Castan Tobefias, nos da una definición de la revocaci6n, - -

dicien.do que, "la re"'.'ocabilidad es la nota característica·y escencial de 
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los testamentos, fundado en el carácter unilateral de estos actos. que -

sólo han de prOducir efectos después d': la muerte del testador y han de 

producir efectos despu~s de la muerte del testador y han de reflejar la -

última voluntad del mismo". ( 1 ) 

Como ha quedado perfectarri'cntc entendido según la defini .. -

ción que nos da el autor citado el teStamcnto es un acto jurídico revoca-

ble, y por lo misrno el testamento anterior queda revocado de pleno de-

recho por el posterior, siempre Y cuando el testador no disponga expr.,s 

samente que es Su voluntad que aquél subsista en todo o en parte. 

El c6digo civil establee~ que: 

"La ·renuncia de la facultad de revocar el testamento es n~ 
la". ( Z ) 

Para que se efectúe la revocaci6n de un testamento no se -

e.xi.ge que aquél que se revoca sea de la nü.sma" especie del que es objeto 

la :evocaci6n. sino que basta con que sea de cualquiera de las especies 

admitidas en el ordenamiento sucesoriv legal, con tal de que sea válido 

de acuerdo c9n las normas ·de la especie del que se trate. 

l. - Castan Tobetias José, Ob. Cit. Pág. 194 
z. - Artículo 1493 del G6digo Civil del Distrito Federal. 
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Raíael De Pina,, nos comenta que 11 según Mesineo; "La rev..2 

cación es el instituto con el cual lleva a la práctica aquel principio ~une@; 

menta y el principio conexo de orden público que es la revocabilidad del 

testamento". ( 3 ) 

Continuando con el análisis de esta figura jurídica. cncontr_!!: 

m os que la revocación puede ser total o parcial, expresa o tácita y real 

o material. 

a). - La prim1?ra forma o sea La total o parcial, de la revo-

caci6n no necesita explicaci6n. puesto que se sobrentiende de la misma 

expresión: La revocación deja sin efecto el testamento, si es total, to-

das las disposiciones a que se refiera. si es parcial, solamente a las --

disposiciones a que se refiera., se aplicará la revocación. 

La segunda o sea 

b}. - La expresa. Es aquella que se manifiesta _por el_ mi.,.!! 

mo· testador. 

3. - De Pina Rafael. Elementos 'de Derecho Civil Mexicano. Vol. II, --
6,.g Edici6n México 1975, Editorial Porrúa, Pág .. 317. 
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Otra forma es la tácita. Que es cuando se otorga un testa

mento posterior, con todos los elemcritos. para que se entienda revoca

do todo, y para tal efecto. el código civil estipula que : 

11 El testamento anterior queda revocado de pleno derecho -

por el posterior perfecto, si el testador no expresa en éste su voluntad 

de que aquél subsista en todo o en parte 11 .. ( 4 ) 

Otro caso de revocación tácita, es cuando el testador enak 

na la cosa legada. 

e). - Real o material. Cuando destruye el testador su test..2 

mento o lo inutiliza, la doctrina distingue entre la revocación expresa, 

tácita y legal; en la primera el testador declara explicita y solemne.men

te su deseo de privar de eficacia en todo o en parte a sus anterioi.·es di~ 

posiciones; la segunda puede consistir en que el ª:'-ltor formule nuevo -

testaní.ento en el que no inserte declaración de revocar el anterior, pe

·ro cuycis disposiciones sean contrarias o incompatib~es: 1~ Última es -

obra del legislador quien en determinadas circunstancias, asurn.e el ofj_, 

cio de intérpret2" de la presumible voluntad del testador de revoc.ar su -

testamento. 

4. - Art(culo 1494 del Código Civil del Distrito F~deral 
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Los testamentos no se pueden revocar por un acto menos -

solemne esta afirmaci6n se desprende del artículo 1494. del C6digo Ci-

vil mismo que ya se transcribió anteriormente, aún cuando esto es cie 

pleno derecho, pero mientras no contenga todas las disposiciones nece

sarias para surtir efecto no volvel.·á igual que el otro, aún cuando sea de 

la misma clase; de esta manera opinan J"osé Xviaría lvianresa, en su li--

bro comentarios al C6digo Civil Esp~ñol,. TonJ.o V, Libro lll, Título lll, 

y Calixto Valvcrde, en su tratado de derecho Civil Español, Tomo V, -

parte especial, asi como tambien se prcveen el ordenamiento legal en -

consulta, en los artículos 1496 y 1495, estableciendo en el primero de 

ellos. 

11 El testamento anterior recobrará no obstante, su fuerza, 

si el testador revocando el posterior declara ser su voluntad que el Pti 

rrero subsista''. 

Exponiendo el segundo de los artículos que "la revocación -

producirá su efecto aunque el segundo testamento caduque por la incapa

-cidad o renuncia del heredero o de los legatarios nuevamente nombrados~·. 

Otro caso respecto a la revocaci6n es el reconocimiento de 

un hijo ilegi"'timo, en un testamento no pierde su fuerza legal aunque se -

revoque el testamento en que se hizo, establece el artículo 369 dei" Códi

go Civil, 11el reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio, ~ 
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berá hacerse de alguno de los modos siguientes; Fracción IV por testa-

mento". "El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, y si se 

ha hecho en testam~nto cuando este se revoque, no se tiene por revocado 

el reconocimiento", según dice el artículo 36( del ordenamiento antes -

citado. 

Por el contrario el perdón concedido en un testamento al -

ofensor no se entiende revocado, aún cuando el testamento se revcque, 

por los .mismos motivos expuestos en el inciso que precede. 

El testador puede destruir o inutilizar en cualquier mome.n 

to su testamento, de esta for1na se da la revocación real, este aspecto 

se encuentra establecido en el artículo 1548 al exponer .. "Que el testa

me1.1t:o cerrado quedará sin efecto siempre que se encuentre roto el pl~ 

go interior o abierto el que forma. la cubierta, o borradas raspadas o -

inmendadas las .firmas que lo autorizan, aunque el contenido no sea vi--

cioso". 

Por otra parte el testador puede retirar su .testamento en -

el mom.ento en que lo desee, en donde lo deposito pero al hacerlo nece

sita ejercer las n'li.smas solemnidades que cuando lo entregó. esta sit~ 

ci6n también lo previó el legislador al establecer. 

"En ·cualquier tiempo el testador tendrá derecho de retirar 

del archivo, personalmente o por medio de mandatario con poder solf'.!m-
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ne y especial, el testamento depositado. haciéndose constar la entrega -

en un acta, que firmarán el interesado y el encargado de la oficina". ( 5 ) 

Estos hechos se suponen realizados por el testador, para 

privar voluntariamente de efectos al testamento. Si se destruye o se -

extravía un testamento. Puede recobrar su valor un testamento anterior 

(siempre y cuando lo haya) o se tendrá que abrir la succsi6n intestamtlll 

ta ria. 

5. - Artículo 1558 del C6digo Civil del Distrito Federal~ 
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b). - Nulidad de los legados .. 

Antes de entrar al tema de la nulidad de los legados, estu-

diaremos como es considerada esta figura jurídica para algunos autores, 

mientras tanto veamos como considera la Enciclopedia jurí'dica Omeba, 

a la nulidad y nos expresa que "La anulación del acto jurídico constituye 

una verdadera sanción civil. Se hablo. de "nulidad" para expresa el vicio 

y también para mencionar la sanción 11
_. ahora consultemos a otros autores 

para saber como definen a la nulidad. 

Georges Lut"zesco, define a la nulidad como "La sanci6n inh~ 

r_ente .. a todo acto jurídico celebrado sin observar las reglas establecidas 

por la Ley, para asegurar la defensa del interés general, o para expre-

sar la protección de un interés privado 11 • ( 1 ) La nulidad tanto en la - -

teoría como en la práctica judicial es inoperante mientras el acto no ha-

ya sido condenado por un juez. 11La anulaci6n del acto jurídico se puede 

definir corno la legal privación pronuncia da por el 6rgano judicial de los 

.efectos que la Ley estima queridos por las partes en virtud de causas -

que hacen a la for.rnaci6n del acto jurídico en contra de lo legalmente --

preceptuado 11
,. 

l. - Lutzesco Geo~ges, Teoría y práctica de las nulidades. 3,.g Edici6n 
EditoÚal Porrúa, S.A., México 1975. Pág. 361 
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Castan Tobeñas nos comenta que "la nulidad produce acci6n 

para impugnar el testamento y una vez declarada priva de toda ef'icacia -

al mismo 11
.. ( 2 ) A este respecto encontramos algunos casos en que ti~ 

ne lugar ta nulidad de los testamentos porque procede de la inobservan-

cia de las Llamadas solemnidades internil.s (instituci6n de heredero),. o a 

falta de íormalidades externas, considerando que estas últimas fueron -

suprimidas quedando solamente en el siguiente orden. 

1. - "La falta de capacidad del testador: 

Z. - La inobservancia de cualquiera de tas solemnidades ª..!. 
tablecidas por el c6digo. 

J. - La intervenci6n de violencia dolo o fráude .. 

4. - La mancomunidad en el otorgamiento. 

5_ .. - La dclegación_a un te.rcero o sea la testá.mentificaci6n 
por comisario."' 

Algunos tratadis1:as analizan la nulidad y sus efectos, por -

ejemplo la ineficacia de un acto jurídico constituye para Von Tuhr el - -

2. - Gastan Tobeñas .rosé. Ob. Cit. Pág. 191 
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concepto genérico y la anulaci6n, solamente el concepto específico. Pa

ra Louis .Josserand la nulidad y la ineficacia constituyen términos sinó

nimos. Estas opiniones nos la proporciona la Enciclopedia jurídica 0-

meba en su Tomo XX. 

Para otra doctrina se tratar'Ía de conceptos diferentes, porque 

la ineficacia sería la privación de efectos por obra de un hecho posterior 

al que las partes lé hayan asignado ese efecto, mientras que ta anulaci6n 

del acto jurídico depende exclusivamente de la Ley en virtud de causas -

que hacen a su estructura.uno de los autores de esta doctrina "Betti mal!i 

.íiesta. que la ineficacia del negocio se vincula con una circunstancia de h.!; 

cho extrínseca a él, mientras que la anulación se vincula a circunstan

cias intrinsecas "• ( 3 ) 

En relaci6n al tema Calixto Valverde considera que "no es adru.i 

sible la distinción entre nulidad e il'.'lexistencia por los siguientes aspec

tos en primer lugar manifiesta que el c6digo no re_conoce tal distinción. -

en segu~do lugar que de haber querido el código distinguir-ambos conce.J? 

t·oa loH hubiera expresad.o de alguna manera y por últi~o que· el testa

mento es un acto .formal o solemne y _por lo tanto la vo.lu~.t~~ ~xpresa~_a 

no tiene valor ante la Ley11
• 

3 •. - Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XX, Págw _456 
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Cuando ª'? habla de actos inválidos se habla de una catego

ría de actos a los que la Ley priva de efectos; pero que en realidad for

man una gama bien variada y extensa. sobre la cual los juristas no lo-

gran ponerse de acuerdo Borja Soriano dice "que los actos válidos en-

tran dentro de una única categoría y surten plenamente sus efectos". 

Rafael de Pina, nos expone que "en la nulidad de los testa

r.u entes carece de aplicación la distinci6n entre inexistencia y nulidad -

a que se hace referencia tratándose de los actos jurídicos en gener_al -

pues a los actos de última voluntad la palabra nulidad, como se recono

ce por los civilistas mas autorizados tiene un sentido autónomo y absolJ.! 

to, que signi.fica que el testarnento nulo no produce efectos y que no es 

en modo alguno suceptible de ser confirmado ni expresa ni tácitamente -

dada la naturaleza de dicho acto.. No es admisible la distinci6n entre - -

testamento inexistente y testa.mento nulo.. El testamento es válido o nulo 

pero sólo una de estas dos cosas". ( 4) 

En cuanto a.1 comentario anterior podemoS expresar que a

parece la nulidad, cuando en el testamento n.o han concurrido,las solem

nidades y requisitos necesarios para su validéz. Esta nulidad arranca -

4. - De Pina Rafael, Ob. Cit., Pág. 316 
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de su confecctc5n misma que afecta todo el documento. 

Por tal motivo el C6digo Civil establece que "el testamento 

es nulo cuando se otorga en contravención a las formas prescritas por la 

Ley". ( 5 ) 

11Los actos ejecutados contra el tenor de las Leyes prohibi

tivas o de interés público serán nulos .. excepto con los casos en que la -

Ley ordena lo contrario". ( 6 ) 

Este último arti"culo se aplica cuando el testador dispone un 

acto ilícito, ahora bien el Código Civil no solo hace referencia a la nuli

dad de los testamentos. si no también a la institución de heredero o te~ 

tario. 

La jurisprudencia sostiene 11 no debe decretarse la nulidad -

sino cuando conste que la voluntad del testador ha sido alterada o, al -

rrienos .. haya dÚ.da fundada acerca de ello, o cuando falten requiai~os im

portantes_ de forma, o _los que sean indispensables para que exista la --

5 .. - Artículo 1491 del Código CiVil del Distrito Federal. 

6. - Artículo 8 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
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seguridad completa de que testamento contiene la voluntad del testador''.-

( 7 ) 

Tal es el caso del artículo 1484 del Código Civil que dispo-

ne ''es nula la instituci6n de heredero o legatario hecha en memorias -

o comunicados secretee." .. 

En cuanto a los testatT1entos estos son nulos en los siguien-

tes casos que se previenen por la Ley .. 

a). - "El que haga el testador bajo ta influencia de amenaza 

contra su persona o sus bienes o contra la persona o bienes de su c6ny..B 

ge o de sus parientes". ( 8 ) 

b). - 11El captado por dolo o fraude 11 .. ( 9 ) 

e). - "Aqu~l en que el testador no exprese cumplida y e lar~ 

mente su voluntad, sino solo por señales o mOnosnavos en respuesta a 

las preguntas que se le hagan 11
,. ( 10 ) 

7. -
s. -
9. -
10. -

Anales de jurisprudencia Tomo LXXXII. Pág. 125 • 
Artículo 1485 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
Artículo 1487 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
Artículo 1489 del C6digo Civil del Distrito Federal.. 
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d). - "El otorgado en contravención a las formas prescri-

tas por la Ley". ( 11 ) 

Ya hemos mencionado los casos en que los testamentos son 

nulos, pero ahora expondrémos los casos en que son nulos los legados -

que es realmente el tema que nos ocupa. 

En primer lugar tenemos. que es nulo el legado de cosa --~ 

ajena, ignorándolo el testador y el Código Civil lo establece de la si---

guiente forma "el legado de cosa ajena, si el testador sabía que lo era es 

válido y el heredero está obligado a adquirirla para entregarla al .legata-

rio o a dar a este su precio". ( 12) 

El segundo término. se considera nulo el legado si-el -disp_Q 

ncnte enajena la cosa legada antes de su muerte, es aplicable a este ca-

so Lo dispuesto por el. art{culo 1427 del Código en consulta que estable-

ce "es nulo el legado que el testador hace de cosa propia individualmen-

te determinado que al tiempo de su muerte no se halle en su herencia11
• 

Como tercer supuesto de nulidad en Los Legados, es cuando 

se pierde la cosa por evicci6n despues de la muerte del testador y el. --

11. - Arti"culo 1491 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
12. - Arti'culo 1432 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
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ordenamiento legal inv:_ocado lo contempla de la siguiente (orma 11el le~ 

do queda sin efecto si la cosa legada perece viviendo el testador, si se 

pierde por evicci6n, fuera del caso previsto en el artículo 1459. (el obll 

gado a la entrega responderá de la evicci6n si la cosa fuere indetermin.i!; 

da) o si perece despues de la muerte del testador. sin culpa del herede-

ro". ( 13 ) 

Otro caso que tambien el legisl8.dor considera que es nulo -

el legado. existe cuando el objeto del legado es indeterminado pero CO,!!l 

prendido en género y no existen en la herencia varios del mismo género 

es nulo y se estipula de la siguiente forma por el artículo 1458 del G6Qi 

go citado "si la cosa indeterminada fuere inmueble. solo valdrá el lega-

do existiendo en la herencia varios del mismo género 11 , en este supues -

to podemos decir que si se da el mismo caso pero de cosa mueble en la 

Ley lo considera válido aunque no haya en la herencia alguna cosa de e-

se género según se establece en el artLculo 1455. 

Por último. en el supuesto que la cosa legada pertenezca al 

rrismo legatario, la Ley en estudio prevee dos situaciones que Son 11es -

nula: el legado de cosa que al ot:orgarse el testamento pe.rtenezca al mi..!!. 

rno legatario 11 , ( 14 ) la otra situación es la qUe diCe ºsi el testador ign.,g 

13. - Artículo 1412 del C6digo Civil del Distrito Federal. 
14. - Artículo 1436 del Código Civil del Distrito Federal. 
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raba que la cosa fuere del heredero o legatario será nulo el legado". en 

esta forma lo expresa literalmente el artículo 1440 del multicitado C69j 

go. 

Ya tratarnos antes lo de la inexistencia. ahora vamos a ver 

en que casos se consideran los legados inexistentes. enumerándolos de 

la forma siguiente: 

a). - La mayoría de los tratadistas del derecho. est~n de -

acuerdo que no puede existir un legado de cosa que no se encuentra en el 

comercio. y para tal efecto se indica en el art(culo 1825 de la Ley adje

tiva, 11ta cosa objeto del contrato debe: 3...Q Estar en el comercio". 

b). - Aplicando lo dispuesto en el artículo antes menciona

do encontramos otra causa de inexistencia. que consiste en 11que la cosa 

objeto del contrato, '--2 deba existir en la naturaleza", toda vez que no -

puede legarse una cosa que no existe en la naturaleza. 

é). - Continuando con el mismo artículo, este nos da otr"a 

forma de inexistencia, estableciendo en au párrafo segundo, "que debe 

ser determinada o determinable en cuanto a su especie". 

d). - Para concluir con los casos de. inexistencia de los le

ga.dos el C6digo Civil estipula en su artículo ·1412 "el legado queda sin -
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efecto si la cosa legada perece viviendo el testador, si se pierde por o

vicci6n fuera del caso previsto en el artículo 1459 o si perece después -

de la muerte del testador. sin culpa del heredero". 
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e). - La caducidad en los legados. 

La palabra caducidad proviene etimo16gicamente del latín, 

caducus. a lo decr~pito o muy anciano. también es lo poco durable. se -

puede decir que ha caducado lo que ha dejado de ser o lo que ha perdido 

su efectividad .. 

Continuando con la consulta de la Enciclopedia .Jurídica Om~ 

ba encontrarnos que la caducidad 11es la acci6n y efecto de caducar, aca

barse, extinguirse. perder su efecto o vigor, sea por falta de uso, por -

terminaci6n de plazo u otro motive, alguna Ley, decreto,.costumbre, --

instrumento público 11 • ( 1 ) 

Nos sigue exponiendo la enciclopedia jurídica la caducidad 

para Von Tuhr. "Es la pérdida .. de un derecho como consecuencia legal 

de un acto del titular". 

Para Gastan Tobeñas.. La instituci6n llamado caducidad o 

decadencia de derechos tiene lugar cuando la Ley o la voluntad de ·los -

particulares señalan un término fijo para la terminaci6n de un derecho,. 

l. - Enciclopedia jurídica Ori'leba, Tomo II. Pág. 481. 
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de tal modo que transcurrido este último no puede ser ya ejercitado "la 

caducidad se diferencia de la nulidad en que esta trae su origen de vicios 

escenciales y simultáneos al acto de otorgar el testamento, mientras --

que la caducidad se produce por virtud de un hecho posterior que puede 

ser el no haberse practicado las solemninades complementarias o sim-

plemente el haber transcurrido el plazo de validéz de aquel". ( Z) 

La caducidad es una figura jurLdica que aíecta las relacio-

nea jurídicas. de derechos y acciones, de asientos registrales etc. "es 

la pérdida de un derecho o acción por su no ejercicio durante el plazo -

señalado por la Ley o la voluntad de las partes 11 • ( 3 ) 

Rafael de Pina, nos comenta"que ta caducidad como instita 

ción juríáic? opera en esferas muy diferentes del mundo del derecho, t~ 

niendo una especial consideraci6n en rclaci6n con los testamentos; la e!!:,_ 

ducidad de los testamentos consiste en la pérdida de su eficacia por cal! 

sas extrañas a la voluntad de los testadores".. ( 4) 

El testamento caduca siendo perfectamente válido. y pier-

de su efi~acia por causas extrañas a la voluntad del testador, en algu--

nas ocaciones caducan poi la propia naturaleza de las disposiciones tes-

t:a:nentariaa y otras por causas ajenas a ellaa. Tambien pueden caducar 

2. - Gastan Tobeflas .Tosé, Ob. Cit. Pág. 193. 
3. - Enciclopedia .Jurídica, . Orneba. Tomo II, Pág. 481 
4. - De Pina Rafael, Ob. Cit. , Pág. 317 
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por actos voluntarios de tos herederos o sin voluntad de estos, Antonio ele 

Ibarrola, examina algunas formas en que caducan los testamentos con-

cordándolos con los artículos establecidos en el C6digo Civil. Siendo -

aquellos los siguientes: 

a). - "No surten efectos las disposiciones testamentarias -

h~chas en testamentos mancomunados. por comisario en memorias se

cretos"• en este caso es aplicable lo dispuesto por el art(culo 1484. 

b). - 11La disposici6n hecha en favor de persona incierta y -

sobre cosa que no pueda identificarse, será nula", de acuerdo a lo pre

visto por los artículos 1390 y 1386 del Código en cita. 

e). - 11La disposici6n íideicomisario. que contengan prohi -

biciones de enajenar, o que llamen a un tercero a lo que quede de la he

rencia por la muerte del heredero o el encargo de prestar a más de una 

persona sucesivamente cierta renta o pensi6n 11 • ( 5 ) 

d). - 11La hecha en favor del médico o de sus parientes: a -

menos que sean herederos instituídos o legítimos". a este supuesto es -

S. - Artículo 148Z del C6digo Civil del J?istrito Federal. 
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aplicable lo dispuesto por el arti"culo 1323 del ordenamiento legal en co.n 

sulta. 

e). - "~a hecha por el menor en favor de su tutor o de su -

curador. a no ser que sean instituídos antes de ser nombrados", en es

te caso podernos aplicar lo que dispone el artículo 13Zl del C6digo en -

cita. 

f) .. - 11La hecha en .:favor del notario y los testigos que inter

vinieron en el testamento, o sus parientes", de acuerdo a lo que estipula 

el artículo 1324 de la Ley en consulta. 

g). - 11 La hecha en favor de los ministros de los cultos, pa

rientes ya sean ascendientes o descendientes 11
, otro artículo apl.icado es 

el 1325 de la citada Ley. 

h). - Por no haberse practicado los actos complementariOs 

de las disposiciones testamentarias que marca la Ley~ tales-como ~a de

claración de ser formal el testamento, o la protocolizaci6n del mismo. 

i). - Por último caso nos expone Ibarrola "por muerte del 

heredero antes de que se cumpla la. condici6n suspensiva: ningún dere

cho se trasmite a sus herederos 11 , siendo aplicable en este caso lo dis

puesto por el ·artículo 1336 del C6digo Civil. 
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La caducidad en relación con los legatarios. la podemos -

dividir en dos forma$. la primera según actos del legatario y la segunda 

es según actos del testador; en la caducidad por actos del legatario, e,.!! 

tos se dan en cinco formas que son: 

a). - Cuando el legatario no acepta el legado. 

b). - Si es incapáz de recibir por legado. 

e). - Cuando el legatario muere antes que el testador. 

d). - Si el legatario muere antes de que se cumpla la condi
ci6n suspensiva a que está sujeta el legado. 

e). - Si no llega a cumplirse la condición susp~nsiva impue..!! 

ta por el testador. 

En la mayoría de los casos de caducidad por actos del lega-

tario es contemplado por lo dispuesto en el artículo 1497 del C6digo Ci-

vil vigente .. 

Por lo que corresponde a los actos del testador que produ-

ce la caducidad de los legados. los podemos enunciar de dos formas, -

mism.as que son como a continuaci6n se mencionan: 

a). - Cuando el testador revoca expresam.ente et ~egado: y -

b). - Cuando ta revocaci6n es tácita. ya·· sea disponi~ndo del 

. objeto legado o favor de otro legatario o también cuando el testador - -
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cambia la forma o substancia que identifica el objeto legado, siendo apli 

cable a este último caso lo dispuesto por los artículos 1413 y 1393 del 

Código Civil vigente .. 
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CON CL U SI O NE S: 

l. - El testament:o es un acto personalísirn.o revocable y li

bre. por rnedio del cual una persona dispone de sus bienes o derechos para 

después de su muerte. 

2 .. - La revocabilidad es la nota característica de los testa-

rn entes. 

3. - Al disponer una persona de sus bienes por testan"'lento -

puede dejar legados en dicho documento a las personas que él deséc. 

4. - Los legados significan siempre una disminución del pa

trimonio para los herederos, toda vez que se caracterizan por la trans

ni.ción gratuita y a título particular de un bien determinado o suceptible 

de determinarse., ya sea un objeto, un derecho o un servicio, a favor de 

una persona, ya sea a cargo de la herencia, de un heredero en particu

lar o de ot:ro legatario. 

5. - El derecho de los legatarios a percibir las prestacio-

nes designC!'-das en los testamentos• surge al momento de fallecer el de 

Cujus. pudiendo los legatari~s renunciar· a este derecho .. 
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6. - Por n;iotivo de la revocaci6n del testamento los legados 

pierden toda eficacia. 

7. - Los legados son también ineficaces, cuando es declara-

da la nulidad del testamento en su integridad. 

8. - Es Nulo el legado que recáe sobre cosa propiedad del -

legatario,. ignorándolo el testador. 

9. - Es nula la institución de legatario,. cuando el testador -

lo hace en memorias o en comunicados secretos. 

10. - El legado queda sin efecto conforme al artículo 1412 -

cuando la cosa legada perece viviendo el testador, si se pierde por evU: 

ción, fuera del caso previsto en el artículo 1459, o si perece después de 

la muerte del testador, sin culpa del heredero. 

11. - La excepción que establece·el artículo 1459 consiste -

en que él obligado a ta entrega del legado responderá en caso de evicci6n 

si la cosa fuere indeterminada y se sefialase solamente por género o es-

pecie. 

12. - Caducan los legados, cu?~·n:óo~!.~1:-~ece el legatario antes 

que el testador o antes de c~mplir la ~oncU~i.O~ que se le había impuesto 

con el legado. 
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13 .. - También caduca el legado. si el legatario se hace in

capáz de recibir el legado .. 

14 .. - Otro caso de caducidad en loa legados, es cuando el -

legatario renuncia a ese derecho. 
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